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Mlolstfi'lo lis Hacienda;

Real decreto autorizando al Miñistro de eeté 
Departamento para que retire de las Cor
tes el proyecto de ley de Prempíiesios gê  
nerahs del Estado para el próximo año 
económico de 1917 y presentado á I as mis- 
mas en B de Junio íütimo.— Página 9,

Otro idém id. id. para  que preserde á lai 
Cortes un nuevo proyecto de ley de Presu
puestos generales del Estado para el pi ó 
mimo año económico de Í9l7,—Páginas 9 
á  88.

Otro ídem id. id. p a ra  que presente á las 
Caries un proyecto de ley de gastos de re- 
COnstituGÍón nacionalr y de autorización 
p a ra  em itir Deuda—Páginas 39 á 4í.

Otro ídem id. id. para presentar á las Car
ies un ptf'oyedo de ley de modificación y 
prórroga del privilegio d d  Banco de Eó~ 
paña.—Páginas 41 y 42,

Otro ídem id. id. para  que presente á las 
Cortes un proyecto de ley facultándole 
para celebrar un nuevo concierto relativo 
á la exploia.ción del Monopolio de Taba
cos.—Páginas 42 y 43.

Ciro Ídem id. id. para presm lar á las Cor
tes un proyecto de ley suprimiendo el Mo
nopolio de la fabricación y  ven-a de piH- 
voras y mezclas explosivas y estableciendo

un impuesto especial súílrc las mismas.— 
Páginas 49 y 44,

Olro ídem id. íd> para presentar á las Cor- 
tes un proyecto de bases para la creación 
del Monopolio de venta de alcoholes neu
tros.—Páginas 45 á 48.

Otro ídem id. id. para qm présenle d las 
Cortes un proyecto de ley eximifndo á las 
Sociedades que exploten negocios en Es
paña del pago de Derechos reales y de 
Timbre por la domicUiación de .̂us valo* 
res en el Reino—Páginas 4b g 49.

Otro ídem id. id. para presentar é  ¡as Cor
tes un proyecto de ley modiftcando varios 
tribuios.—Páginas 49 á 67,

Otro Ídem id, id. para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley de bases relati' 
vas al establecimiento de una contribución 
sobre el aumento de valor de la propiedad 
immi&ble y el régimen fiscal de la niüma. 
Páginas 57 á 63.

Otro ídem id. id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley de bases concedien' 
do deter mi nados beneficios á las indus
trias nuevas que se creen en España y á 
las ampUaciones de las ya eichtentes.— 
Páginas 63 á 66,

Otro iiem  id. id. para que presente á las 
Cortes im proyecto de ley de bams para  
la G eacion de un Banco Agrícola Nacio
nal de E spaña--Páginas 66 á 70,

Otro ídem id. id  ̂para presentar á ¡as Cor
tes un proyecto de ley sobre constitución 
de un Banco Español de Comercio Exte
rior.—Páginas 70 á 72,

Presidencia del Ccndejd de Ministréis
Real decreto restableciendo para  todos lo  ̂

efectos civiles en la ciudad de Gerona y 
su término municipal la festividad de San 
Narcüo^ Obispo y mártir^ Patrono de dP 
cha ciudad.—Págima 72,

Otro Ídem id. id. en la cMidad de Jerez dé 
la Frontera y  su iérmino municipal, la 
festividad de San Dionisio Areopajita, 
Patrono de dicha ciud(iá.--Página 72,

Oeatmií
Im rn vcc íó ^  P úbuca .—Dirección Gmñ* 

raí d« Prim era &meü2LiizaL,—He8oktend0  
expedienis de D* Ju(ip Santos Prada, Ofi
cial de la Sección administrativa de Pri^ 
meta enseñunza de Zamora, solicitandú 
la compatibilidad de trabajos privado» 
con ¡os oficiales después de las hora» 
oficina.^Página 72,

Idem ¡a instancia de D.® Esperanza Noguí - 
roles, Maestra de Polop, eohcitando 
deje sin efecto la permuta entablada coyí- 
la Maestra de Ay acor D.̂  M aría Glata 
Torró Mora.—Página 72.

Idem el expediente de D.̂  Agusima Zamuif 
Mur, Maestra de Canonja, soíícUandQ 
fíiera de concurso, por derecho de consor
te, la Escuela de Yílaseca—Página 72.,

F o m e n t o  —D ire c c ió n  General d e  Comer* 
cío , Iridosíria  j  T ra b a jo —ConiUBÍca* 
clones m arítim as.—Dando por reprodu
cidas la  ̂ tarifas de máxima percepción 
de la Compañía Trasatlántica} qm rigen 
en ¡a aclualidad.—Página 72.

PARTE OFÍCiAL 1

teSIDBNCM BEL COSSEJO BE IIISTEOS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B, M. la  R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS, AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes con tinúan 'sin  novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

E'EAL DECBETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que leíire de las Cortes el 
proyecto de ley de Presupuestos genera
les del Estado para el próximo año eco
nómico de 1917, presentado á las mismas 
en 3 de Junio último.

Dado en Ban Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos dieci
séis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

'» ália.

 ̂ , REAL DECRETO
Be acuerdo con el Consejo de Mínis 

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda, para que presente á las Cortes, un 
nuevo proyecto do lê iT de Presupuestos 
generales del Estado para el próximo
año económico do 1917.

Dado en San Sebastián á veiníicuaíro 
de Septiembre de mil novecientos die
ciséis.

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda.

Ssuiiaga Alba.

A LAS COETES

Satisface el Gobierno al presentar á las 
Cortos un nuevo proyecto de ley de Pre^
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Supuestos generales del Estado para 1917̂  
ei solemne compromiso con ellas contra!' 
do de revisar duranto el iritexTegno par* 
lEmentario, modiflcandOj completando y 
perfeccionando el que para cumplir el 
precepto legal sometió á su deliberación 
en el último mes do Junio,

Arraigada ya la costumbre de que los 
Ministros de Hacienda expongan verbal
mente ante el Parlamento sus propóvsi*- 
tos, práctica que el actual Ministro lia de 
respetar, como necesaria acaso para que 
la opinión pública se asocie cada día más 
á ía obra económioa que las cirounstaa" 
bias imponen, á sus palabras se remite 
en esta exposición. Ocioso seria, en efec* 
to, repetir en ella, aun cuando fuera bajo 
distinta forma, lo que I\a de explicar ante 
la Bepresentación nacional con toda la 
Extensión exigida por la naturaleza de 
las reformas tributarlas que se proyec
tan, la distribución que se hace de los 
gastos y el momento en que la obra ha 
do acometerse,

Solo, en sfntesis, habrá,do  dejar con- 
BJgnado que habiendo decidido el Gobier
no d© S. M, atender á la reorganización 
de nuestro Ejército; al fomento de la Ma
rina de Guerra, según lo dispuesto por 
leyes ya sancionadas; al desarrollo de las 
obras públicas on todos sus ramos de ca
rreteras, oainínos vecinales, ferrocarriles, 
obras hidráulicas, construcción da Es
cuelas y de edificios de enseñanza, y, en 
general, dotar á la Nación de aquellos 
elementos que le son indispensables para 
su nueva vida en el concierto de los pue
blos modernos, la sabiduría de las Cor
tes recaerá sobre el ]3ro3'ecto especial que 
á tan m agna obra se refiere.

Eii cuanto al presupuesto ordinario 
para el año 1917, deducción liecka de los 
aumentos para Deuda pública y Maestros 
de prim era enseñanza, ofrece una baja 
de 32 241.631 pesetas, y ©sío sin haber 
Introducido d© momento reformas esen
ciales en ios organismos constituidos, ya 
que aun necesitándolas profundas y ra 
dicales, no pueden aquéllas im plantarse 
mi un sólo momento sin perjudicar no- 
foriameiit©, con lesión do los intereses 
generales, los mismos servicios que han 
de ser objeto de mejora y de perfecciona
miento.

Por lo mismo, haciendo el Gobierno 
obra de seriedad y de eficacia pide á las 
Cortes autorización para preparar tales 
reformas mediante la amortización del 25 
por 100 de las vacantes en todos los em
pleos y cargos civiles del E stado ,'sin  
otra excepción, que la de los Maestros de 
FriiP.era enseñanza, en cuya mejor dota
ción y ampliación de Escuelas persiste,

como extremo redentor y esencial de m  
programa, y necesidad por todos reeono- 
cida. Para mejorar el Magisterio y para 
completar su sueldo mínimo, se consigna 
en el nuevo presupuesto como único au-* 
mentó, con carácter genérico en el perso
nal, un crédito de 2.506.975 peseJas,

La amortización de vacantes, incluso 
Guerra, según su proyecto especial, aun 
aplicando la mitad de su importe á regu
larizar Im  diversas escalas, suprimiendo 
categorías intermedias que resultan ana
crónicas, producirá una economía calcu
lada en 19.500.000 pesetas que, sumada á 
la reducción que en los demás gastos se 
hace, han do dar por resultado una eco
nomía total de 5i.74i.8:U pesetas.

Quien quiera que recuerde el curso 
simepre ascendente, en considerable pro* 
porción, de ios presupuestos de gastos 
de los últimos quince años, hará justicia, 
sin duda alguna, á la labor de dolorosa 
austeridad que el Gobierno se ha im pues
to, logrando con ello no sólo contener la 
cifra de los gastos públicos, sino reducir
la en una sum a.de tal cuantía. Presu
puestos y Gobiernos sucesivos deberán 
persistir en esta sana política, ampliando 
las reducMones con carácter orgánico á 
servicios del Elstado todavía eiiseeptiblas, 
después de este prim er avance en agiie| 
camino de nuevas y fecundas transfor» 
macioiies.

Im porta hacer notar que la cifra deter
minada lo ha sido con un criterio de ab
soluta sinceridad. Y por lo mismo, lim i. 
tados, según lo han sido también, los eró - 
ditos que se han de considerar como am- 
pliabies durante el ejorcicio de í 917, la 
Cifra de economías ha de resultar do ab
soluta realidad.

Señalamos dentro de ella, como satis, 
facción debida á un evidente estado de 
opinión, la reducción lograda en la sec
ción 12, «Acción en Marruecos^, cuya li
quidación en 1915 importó 148.701.391 pe
setas, y quedan sus gastos presupuestos 
para 1917 ísoiamente en 100.289.941, g ra 
cias á las reformas orgánicas acordadas 
por el Gobierno de S. M , sin perjuicio de 
las cifras con que se dota en el plan es. 
ped a l correspondiente el program a de 
trabajos para intensificar la acción civil 
de penetración com erdal y pacífica.

También es de observar la reducción 
establecida en la suma con que debe con
tribu ir el Tesoro de la Península á los 
gastos de las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, merced al establecimien
to de un sistema de cooperación mercan
til, que obtenga de aquellas posesiones 
el fruto que hasta ahora no supo lograr 
la acción del Estado, Calculando que el

contrato á otorgar no pueda estar m  v i
gor mitm  dei sesto .mes._del eJeréidOí.k.. 
eoonomfa c ifra . solamenta en pesetas 
950.000,

Por último, m  m ateria de gastos Im
porta hacer notm  qn© el presupuesto 
conliene la suma necesaria para atender 
i  los servidos de Deuda, emanados del 
plan de recoiistitiuíión que se presenta á 
las Cortes al mismo tiempo que aquél* ' 

y  que no h m  nlúo ellminaílos úe esto 
I . mismo presupuesto para figurar en dí^ . 

cho plan especial, sino preoisamento ion 
gastos, 811 verdad extraordinarios, even^ 
tuaies, «de prim er ©stableeimientop en el 
utillaje doi, Estado, huyendo del fácil ra» 
enrizo cic descargar en plan espacial otras 
consignaciones que, aim refiriéndose á 

, veces á los propios gervicios, tienen 
ráoter ordinario y permanente, por lo 
cual siguen y deben seguir figurando en 
el presente presupuesto anual.

En cuanto á los ingresos, partiendo de 
los hechos realizados que ofrecen en el 
I - año 11B. a mayor recaudación de 
45 m j l e s  de pesetas ©n d fra  redondit, 
comparada con la de 1915, el Gobierno, 
sin exagerar el optimismo, abriga la es* 
peransa, no sólo de que, al aproximarse 
á la normalidad, perturbada por la gue** 
rra  europea, han de alcanzar aquéllos la 
d fra  que lograron en 1913, año último ü- 
quidado sin la infiueneia de tan gravo 
trastorno, sino que, por el natural des
envolvimiento de las rentas y do los tr i
butos, han de superarla.

No se to'iia como base, sin embargo, 
para iavaloración dé los ingresos,la  to 
tal cifra alcanzada en el referido año de 
1913, sino que S0 establece como regla 
general y con sólo determinadas excep
ciones que se explican en el correspon
diente estado comparativo, una propor- 
cioBalidad entre tal recaudación y la ob
tenida en los ocho primeros meses del 
año actual y la probable de los cuatro 
restantes, aumentando lógicamente á este 
resultado lo que se calcula han de p ro 
ducir en ©I año do 1917 las reformas que 
en las contribuciones é impuestos se pro 
ponen, reformas cuyas bases y cuyo fun
damento so explican en sus respectivos 
proyectos complementarlos.

El imoyecto que como consecuencia de , 
todo se someto á la deliberación de las 
Cortes ofrece como resultado, según hubo 
de anunciar el Ministro que suscribe, im 
sobrante de los ingresos sobre los gastos 
presupuestos que asciende á 95.484.934,73 
pesetas.

En resumen, el proyecto que se somete 
á la deliberación de las Cortes ofrece log
roBultadoB siguientes:
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S E C C I O N E S

Obligaoidnes generales del Sstade,
H e a l . . . . ; .....................................................

8.*̂ —Cuerpos Oolegisladores. — , ____
3.̂ ^—Beuda púb lica .  ................. .
i,^—Clases p a s i v a s , t  .

O^ligaoiones de ios departam entos ministeriales.

2.^

4.^
53

?.«■
8/*"
93

1 0 -
1 1 -
1 2 -

—Presidencia del Consejo de Ministros      ...........
—Ministerio de Estado................. ....................... ....... ......

de rTracia V Justicia ) Obligaciones civiles. -Id em  de Lriacia y ju stic ia ... j eclesiásticas...
—Idem de la Guerra.  ......................... .............................
—Idem de Marina .................... ......................... .....
—Idem de la Gobernación  .............
—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes    .
—Idem de Fomento.......................... ...................................
-Idem de Hacienda............. ...........................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas,.. . . , .
Posesiones españolas del Golfo de Guinea. . . . . . . . . . . .
Acción en Marruecos ........... ..................................

M E ^ V M E N

Obligaciones generales del Es t ado. . . . . . . .
Idem de los Departamentos m inisteriales.

CRÉDITOS CRÉDITOS
DIFERENCIAS EN 1917

-------  -------—--
qu9 ee aolloitan autorizados r

para 1917, para 1916. M--Í3 1 MENOS

9.050.000.00
2.486.000.00 

459.443.526,57
78.964.000,00

8.978.750,00
2.486.000,00

422.517.646,04
79.584.500,00

7L‘¿50,00
»

86.925.880,53
620.500,00

549.943.526,57 513.566.896,04 86.997.180,53 620.500,00

7 36.876.630,53

946.500,00
7.218.587.50 

18.693.171,47
41.698.340.00 

160.444.414,08
38.686.441.00 
89.112.623,56 
71.470.902,81 
81.611.529,44
19.071.626.50 

145.796.533,82
950.000,00 

IC 0.289.940,84

969.500,00
7.750.737,50

18.966.740,28
41.689.479,50

166.645.642,25
38.686.441.00 
89.217.532,05
70.955.074.00 
82.581.727,44
19.211.386.00 

150.629.740,07
1.900.000,00

114.905.069,13

»
»
8.860,50

»

515.828,81
M
y>
»

23.000,00
532.150.00 
273.568,81

»
6.201.228,17

JO
104.908.49
D

970.198.00
139.759.50 

4.833.206.25
950 000,00 

14.615.128,29

775.990.611,02: 804.109.069,22 524.689,31 28.643.147,51

28.118.458,20

549.943.526,S7
775.990:611,02

513.566.896,04
804.109.069,22

36.376.630,53
»

y>
28.118.458,20

1.325.934.137,59 i:S17.675.965,26 36.876.630,58 28118.458,20

8.258.172,33

I H G & E S O S

S E C C I O N E S
PRESUPUESTOS PROBABLES

DIFERENCIAS EN 1917

para 1917, en 1910. MÁS MENOS

Contribuciones directas 530.288.068,32
474.895.000.00
329.870.000.00 
29.020.004,00

252.000,00
57,044.000,00

508.360.978,32
366.193.037.00
317.701.976.00

32.277.660.00 
401.824,00

24.020.727.00

21 927,090,00 
108.701.963,00 

12.168.024,00
»

y>
Idem indirectas. ...................... 0)
Monopolios y servicios explotados por la Administración ♦. . . .

 ̂ \ Rentas.»
»

3.257.6.56,00
149.824,00Propiedades y derechos del Estado.» Ventas

Recursos del Tesoro................ . t • 33.023.273,00

1.421.369.072,32 1.248.956.202,32 175.820.350,00 3.407.480,00

. . .. --------------....... — • —— -------- ----- 172.412.870,00

n M 8 V M JE iM
Importan los gastos* * , ¿     1.325.984.137,59
Idem los ingresos . . . . . .  . . .  * , . , . .  * • . . .  ♦ *   .........   1.421.869.072,82

Sobranie de los ingresos sobre lo$ ffasios presupuestos»  ..........  95.434.934,73

En atención á lo expuesto, tengo la honra de someter á la deliberación de las Coxtes, con la autorización de S. M. y el acuerdo 
del Consejo de Ministros, el siguiente

PROYECTO DE L E t  

Artículo 1."̂ ’ Se conceden créditos para 
los gastos del Estado, durante el año eco^ 
aómico de 1917, hasta la suma de pesetas 
1.325.934.137,59, disírl buidas en la forma 
que expresa el adjunto estado letra A,

Los ingresos para el mismo año se 
calculan en 1.421.369.072,32 pesetas, cuyo 
porm enor detalla el adjunto estado íe- 
tra  B.

A ri 2V 8e consideran comprendidos 
en el estado letra A, los créditos nécesa= 
ríos para satisfacer las obligaciones que

se reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio del presupuesto, por los conceptos 
siguientes:

a) Intereses que han de abonarse en 
equivalencia-de la renta de le.'?. bi8ne« 
enajenados á que se refieren los artícu- 
los 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856^
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loá cuales no están comprendidos en la
de 30 de Julio de 1904;

h) Intereses de inscnpciones intrans
feribles do la Deuda perpetua interior, 
expedidas á favor del Clero por la per
mutación de sus bienes, en virtud del 
Gonvenio celebrado con la Santa Sede en 
25 de Agosto de 1859. El importe de los 
pagos que se hagan con imputación á 
este concepto será baja en el presupuesto 
de Obligaciones eclesiásticas;

c) Amortización de los créditos pen
dientes de pago en Deuda del 4 por 100 
amortizable;

d) Amortización del primer décimo 
de los títulos del empréstito de 175 miiio* 
Bes de pesetas y documentos representa
tivos del ííJsmo;

e) Gastos que ocasione la situación de 
fondos en el extranjero con destino ai 
pago de la Deuda exterior y de Obliga
ciones do los departamentos ministe- 
rialí s;

f) Ide Tínización de derechos de Adua
nas por material de Obras PábÜcas;

g) Ileo irgo municipal sobre la Contri
bución industrial y de comercio;

h) El importe de las Contribuciones 
impuestas á bienes del Estado para su 
formalización; el de los descubiertos á ía 
Hacienda, de ios que se hace pago con la 
adjudicación de bienes inmuebles, y el 
de ios quebrantos que resulten en la re
fundición y abono de mermas en la acu
ñación de moneda, sin que produzcan

material de fondos de las Cajas
Í>úbliea3;

¿) El crédito necesario para el caso 
que el Gobierno considere conveniente, 
en interés del Estado, hacer uso de las 
nuíorizaciones que le están concedidas 
por las condiciones i.% 5.®' y 35 del vigen
te Contrato de Administración de la Ren
ta de Tabacos, si bien dvberá hacerlo 
distinguieíido, por medio de conceptos^ 
cada una de dichas Obligaciones;

y) Formalización de los derechos de 
-Aduanas por ímporíación de material 
de Ardllería con destino á los buques 
comprendidos en las leyes de Consíruc- 
cioaes A^avales, que se imputará al crédi
to concedido por dicha Ley, para previ
sión de las rectiñcaciones que requieran 
los valores de las mismas obras;

k) El pago de intereses de las Obliga
ciones d d Tesoro, emitidas y negociadas . 
coa arreglo á la ley de 14 de Diciembre 
de 1914, y de la Deuda flotante, y comi
sión al Banco de España por estos sér- 
vlcios;

I) El crédito necesario para él pago 
de Auxiliares con destino á los servicios 
temporales y eventuales de Intervención 
en las operaciones de comprobación, can
celación y demás de la Deuda pública, 
hasta el límite máximo de 125 000 pesetas;

II) El crédito necesario para satisfacer 
las cantidades que se reconozcan y liqui
den durante el ejercicio del Presupuesto, 
pm̂ el interés dej 6 H ¿ío

los desembolsos que vaya haciendo la 
Compañía General Española de Africa, 
con aplicación á la Empresa de Ferroca
rril Tánger Fez. dentro de las condicio
nes Ajadas en el Convenio aprobado por 
el artículo 2."̂  de la ley de 17 de Julio de 
1914;

m) Gastos que origine la desmonetiza
ción de la moneda de plata.

Art. 3.̂  De los créditos comprendidos 
en dicho estado letra A, se considéráráñ 
ampliados hasta una suma igual al im
porte de las Obligaciones que se reconoz
can y liquíden los que á continuación se 
expresan:

a) En la Sección «Obligaciones ge
nerales del Estadoí), los correspondientes 
á intereses de la Deuda perpetúa exterior 
é interior al 4 por 100, en la parte nece
saria á satisfacer los intereses corrientes 
y atrasados de la Deuda que se emita con 
posterioridad á la formación de este Pre
supuesto, y durante el ejercicio del mis
mo, así por el reconocimiento y liquida
ción de créditos como por conversión de 
otras Deudas y cargas de Justicia, anu
lando los créditos consignados para éstas 
en el Presupuesto, desde el momento en 
que se verifique su conversión; el del ca
pítulo 9.*̂ , «Intereses de la Deuda flotan
te», con inclusión de la de Ultramar, y el 
del capítuío 10, «Intereses de depósitos 
necesarios en metálico y de consignacio
nes voluntarias»;

b) En la Sección 4.̂  de dichas «Obli
gaciones generales», los del capítulo úni
co, artículos 1.® a l l l ,  «Clases Pasivas»;

c) En la Sección 2.®, «Ministerio de 
Estado», los del capítulo 5.®, artículo s.®, 
«Correspondencia postal y telegráfica»; los 
del artículo 7.®, «Gastos de vigilancia y 
reservados», hasta la suma de 300.000 pe
setas, y los del capítulo 5.®, artículo 8.®, 
«Socorros de españoles desvalidos, etc.», 
hasta la cantidad de 300.000 pesetas;

d) El crédito de 8.928.907 pesetas, con
signado en la Sección 3.®̂ del presu
puesto general, «Ministerio de Gracia y 
Justicia», capítulo 3.®, «Personal de la Ad
ministración de Justicia», se considerará 
ampliado en 75.000, si no llegara á reali
zarse la baja calculada como probable 
por licencias y vacantes;

e) En las Secciones 4.®̂, 5.% 6.®'y 10, 
«Ministerios de la Guerra, de Marina, 
de la Gobernación» y «Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas», los de 
los capítulos y artículos á que corres
ponden las Obligaciones por suministros 
de pueblos, cuando haya dispensa de ex
ceso en el plazo de presentación de com
probantes, premios de constancia, reen
ganches, cruces pensionadas, relief, suel
dos por resultas de sentencias absoluto
rias, gastos que ocasione la vacunación 
y revacunación y primeras puestas de 
vestuario, que se reconozcan y  liquiden, 
siempre que reúnan las condiciones re-

y no hayan prescrito píor

f) En las Secciones 4. ,̂ 5.% 6.® 10 y 12, 
el transporte de Generales, Jefes y Ofi
ciales, y sus familias y equipajes, que va
ríen de residencia con ocasión de destino 
forzoso, entendiéndose por familia la es
posa é hijos menores de edad, é hijas 
solteras;

g) En la Sección «Ministerio de la 
Gobernación», los del capítulo 7.®, artícu
lo 2.®, «Defensa de enfermedades evita
bles», hasta una suma da 400.00() peseíasj 
el del capítulo 15, artículo 3.®, «Gastos de 
viaje y dietas que devengue el personal 
de vigilancia» y a Transportes de los fun
cionarios de dicho Guerpo», hasta la suma 
de 600 000 pesetas; el del capítulo 23, ar
tículos 2.® y 3.®, «Saldos de la correspon
dencia postal y telegráfica internacional y 
derechos por expedición de giros interna
cionales» y «Para pago de indemnizacio
nes por pérdida de certificados, extravío 
y sustracción de correspondencia asegu
rada con valores en metálico y paquetes 
postales pertenecientes á la Península, 
islas adyacentes y el Extranjero»; y los 
del capítulo 30, artículos 2.® y 3,®, «Pia
ses y transportes de la Guardia Civil»;

h) En la Sección 9.% «Ministerio de 
Hacienda», en el capítulo 13, «Gastos de 
movimiento de fondos», artículo 1.®, «Gi
ros y remesas del Tesoro»;

i) En la Sección 10, «Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas», loa 
capítulos y artículos correspondientes á 
premios de cobranza de las contribucio
nes directas, indirectas, impuestos y ren
tas del Estado; los del capítulo 1.®, artícu
los 2.® y 3.®, «Recargos y gastos en expe
dientes de apremio y adjudicación de fin
cas» y «Gastos de rectificación de amilla- 
ramientos, reclamaciones de agravios, 
comprobación de la riqueza territorial y 
otros diversos»; los del capítulo 2.®, ar
tículo 3.®, «Importe del 20 por 100 sobre 
las cuotas de la Contribución territorial 
urbana», y capítulo 3 ®, artículo 2 ®, «So
bre la industrial que corresponda abonar 
á los Ayuntamientos por consecuencia de 
la ley de 12 de Junio de 1911, sobre sus
titución del impuesto de Consumos»; el 
del capítulo 3.®, artículo 3.®, «Premios de 
formación de matrículas y demás gastos 
de dicha contribución»; el del capítulo 6.®, 
artículo 3.®, «Premios de expendición de 
cédulas personales»; los del capítulo 8.®, 
artículo 1.®, «Gastos de fabricación de 
efectos timbrados», artículo 2.®, «Compra 
de primeras materias», y artículo 3.®, 
«Premios á partícipes de multas satisfe
chas en papel de pagos al Estado; el del 
capítulo 8 ®, artículo 4.®, «Gastos de ad
ministración de la Renta del Timbre y 
pago de comisión á la Compañía Arren
dataria de Tabacos, encargada de su ven
ta»; el del capítulo 12, artículo único, 
«Gastos de administración del monopo
lio de cerillas»; el del capítulo 13, articu
lo 1.®, «Comisiones é indemnizaciones ,á 
los A(iniini8tra4pre9 jde Lpterias»; el dél 
cíapitólb 18, ártíéüfó dünp^ IM
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ganancias ofrecidas á lo s jugadores de ia 
Lotería N acional; el del capítulo 1-1, ar- 
tículos 2.  ̂ y 3/^ «Para acuñación y re« 
acuñación de moneda»; los del capítu
lo 20, anículos í.® y 2. ,̂ «Pagarés de bie
nes desamortizados devueltos sin realizar 
por el Banco Hipotecario y sobre el im 
porte de pagarés de bienes desamortiza, 
dos que realice»; y los dol capítulo 21, 
artículo 10, en la cantidad necesaria para 
satisfacer los gastos de pasaje y ©quipa- 
jés de las familias pertenecientes á las 
clases é individuos de tropa del Cuerpo 
de Carabineros que varíen de rasldencla 
con ocasión de destino forzoso, eaten- 
diéndose por familia la esposa é hijos 
menores de edad é hijas solteras;

j) Se con d  ieran a upliados hasta una 
suma igual al importe de las Obligacio
nes que se reconozcan y liquiden para 
atender á las necesidades que previene la 
ley de 30 de Enero de 1900 sobre acciden
tes del trabajo los créditos consignados 
en cada una de la Secciones da los Depar
tamentos míninteriaies para dichas Ooll- 
gaciones, considarándose esta concepto 
como capítulo aliolonal en Im  Seoaioíies 
que 65íp"esam3nte no figure

Art* Se aatoriza al Híaístro de la 
Guerra para ra lucir el efectivo de Gene
rales, Jefes, Oficiales y tropa consignado

la Sección 12, en la proporción que 
juzgue convenierite, quedando en este 
caso reducidos los crrSdítos correspon
dientes, en la suma de ios haberes y de
más devengos de las fuerzas elimina las. 
Estos ciéditos se transferirán en la parte 
necesaria á ía Sección 4.% á medida que 
las fuerzas y el ganado da su dotación 
vaya incorporándose á la Península

Si el Gobierno dispusiera qua parte de 
las fuerzas pertenecientes á las guarni- 
cionos norm  des da ia Península, Balearas 
6 Canarias, pasen transitoriam ente á re 
forzar las de Africa, se considerarán am 
pliados los crólitos de los oapítuíos y a r 
tículos de la Sección 12, á que correspon
dan las bonificaciones de roiídencia de 
Generales, Jefes, Oficiales y tropa, y de
más devengos especiales.

Art. 5.̂  ̂ Para mejora de haberos de las 
tropas de las Comandancias de Carabine
ros, teaíen lo ea cuenta los servicios que 
practican y la movilidad y gastos extraor
dinarios á que se les obliga, se declara 
amplíabie, hasta la cantidad máxima do 
509000 pesetas, el crédito del artículo lA  
capítulo 2 1, Sección 10.

Arí. 6.  ̂ Si fuese preciso adm inistrar 
por cuenta de ia Hacienda el impuesto 
de Consumos en algunas pobiacioues, so 
entenderán autorizados en las Sácelo- 

: nes 9.®- y 10 los cróditos necesarios para 
satisfacer los gastos da personal adm i
nistrativo y de inspección, material y res
guardo.

Art. Los Ayuntamientos que no 
hubiesen substituido el Impuesto d© Con
sumos, continuarán el régimen que ac
tualmente tieuen establecldOp declarán*

dose prorrogado darante la vigencia da la 
presente ley, el artículo 8.® de ia dé P re
supuestos de 26 de Diciembre de 1914,

Art. S.^ Se autoriza al Ministro de H a
cienda para dotar á la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, de los fondos de 
previsión precisos para las necesidades 
del Giro Postal nacional é internacional, 
para la ampliación de este servicio.

Si el desenvolvimiento de la Caja Pos
tal de Ahoros, exigiera durante el año 
aumento de personal en el Cuerpo de Co
rreos, se considerarán á este sólo efec
to ampliados en la suma indispensable, 
los créditos correspondientes de la Sec
ción 6.% «Ministerio de la Gobernación». 
La ampliación, en su caso, será acordada 
por el Consejo de Ministros, previo infor
me dol Consejo de Estado en pleno.

Art. 9.® Se autoriza á los Ministros de 
la Guerra y da Marina para proceder sin 
las form alidades que previene la ley d© 
Administración y Contabilidad, por me
dio de concurso, á la enajenación 6 per
m uta del m aterial io útil existente.

Bl producto de las ventas y perm utas 
ingresará en el Tesoro público.

Art 10. Se autoriza al Ministro de la 
Qoberoación para qiia accidentalmente 
pueda disponer I i  distribución del per
sonal encargado de los servicios de Co
rreos y Telég 'afos, sin atenerse á las 
plantillas, según las necesidades que en 
cada momento lo requieran.

Art. IL  Para la implantación d é las  
Administracloaos de Contribuciones de 
distrito, en el caso de que así se acuerde, 
se considerarán comprendidos los nece
sarios créditos en el estado letra A del 
Presupuesto de 1917, á razón de 4.000 pe
setas por cada una de iás que se establez
can con destino á la instalación, mate
rial, dietas y locomoción del personal 
eventual y demás gastos qú© el servicio 
origine.

Árí. 12, So reducirán fas plantillas de 
todos los fanoionarios civiles de la Ad
m inistración del Estado, incluso las de 
los Cuerpos espeolahcs, excapcióii hecha 
dalos  Maestros do Prim era enseñanza, 
en un 25 por 103, cuando.menos, dol n ú 
mero de ios que actualmenté las compo
nen y de las coasigaaciones que para las 
mismas figuran.

So procederá por los distintos Ministe
rios, por medio de Real decreto, á fijar 
las plantillas definitivas como resultado 
de la aplicación de la regla antorior, y se 
determ inará la forma de llegar á ellas 
modlauté la amortización de una vacante 
en cada categoría por cada cuatro que en 
la misma ocurran, comenzando por la 
prim ara que m  produzca desde la en
trada en vigor de la presente ley.

La m itad dél importe de las vacantes 
que s© amorticen cada año, en virtud do 
este precepto, se destinará en el siguien
te á ascensos ó mejoras de sueldo del 
personal qué haya de quedar en los esoa* 
iatoíiea r08jp©0tivpa, m la fama qm para

cada Ministerio se determine por Real 
decreto, y la otra mitad que lará como 
economía en beneficio dol Estado.

En lo sucesivo no podrán hacerse 
signaciones de temporeros, sin o para ser
vicios de carácter verdadoramonte even
tual que tengan señalada consignación 
especial expresa en los presupuestos, 
quedando en absoluto prohibido que, con 
cargo á ios capítulos de material ó cua
lesquiera otros de ios presiipuestos dis
tintos de los especiales dichos, so sn.̂ - 
tisfagan g ^ to s  de personal de esta 
Clíp^.
' Art. 13. Por ios Ministerios donde 

haya asignación expresaaiente figuradaj 
en presupuesto para personal temporero 
se determ inará si los servicios por éstos 
prel\tados tienen en partecaráctcjr perm a
n en te  y en este caso podrán ser nombra** 
dos AspL^antes, transfiriéndose la parta 
de créditos necesarios en las plantillas da 
los Centros á que sean asignados, quedan
do el resto d© esos créditos afecto al pm» 
sonal temporero da earáctar eventuaL

Art. 14. La provisión^de loa cargos de 
la Administración jaliflaria, con cargo á 
su presupuesto, no estará sujeta á ¡m U- 
yes da empleados públicos de España^ 
Alfancionario activo ó cesante que pasa 
á ocupar algún puesto da aquella 
nlstración se le considerará 
los efectos de-las ogpaiioia?, como
déseülpefinido elde?riiio ocupaba ó
podía ocupar en la Pe^* ■  ̂ en calvos
escalafones coutinuarn siq irando y as
cendiendo cuando r e g i a ^ ^ \ i a m e n t 0 le 
corresponda, sin que la crúcg - ío que ad
quiera en la Zona del Protectorado le 
pueda servir para el roconooimiento de 
otros derechos.

Art. 15. El funcionario, civil ó m ilitar, 
trasladado á la Zona dol Protectorado de 
España en Marruecos, que, por la na tu 
raleza del destino, no cese eo el disfrute 
de los haberes que le correspondan con 
cargo á los Presupuestos generales del 
Estado, sólo podrá percibir por ei presu
puesto jalifiano los emolumentos dagrati- 
ñcación que á su destino estén asignados.

Arí. 16. Ei crédito de 950,000 pesetas 
de la Sección 11 para atender á los gastos 
de las posesiones españolas del Golfo de 
Gairíea' se entenderá ampliado en otra 
cantidad igual para lás aiencloaes del 
segundo seníestre de 1917, si coiitlouars 
á cargo del Estado la administración da, 
aquellas posesiones.

Art; 17. Se fija en la cuarta parte del 
total im porte dai presupuesto da gastos 
el máximum de la Deuda fiotante dol 
T esoro , que podrá contraerse nueva’' 
mente duran teel año económico de 1917̂

Sólo en los casos de guerra ó grave 
alteración do orden público será lífito al 
Gobierno traspasar el expresado limito.

Madrid, 30 de Septiembre do 1916, 
Ministro doHaoIendaj S an iiaqo  A lba,
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ESTADO LETRA A
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Por artículos. Por oapltuios

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

SBCGXÓZr FBX M EBA

GASA KEAL

Dotación de S. Bí. el R ey... *. . . , .  v  •  ̂  * ...............
— de S. M. la Reina...............   - .............................. ..
— de S. A. R. el Príncipe de A stu rias ......... .........................

de S. A. el Infante Don Jaim e—   ................................
de S. A. la Infanta Doña B eatriz..  ...........  . . .  —
de S. A. la Infanta Doña Blaría Isabel ........................   —

— de S. Á. la Infanta Doña Blaría de la Paz Ju a n a ..................
— de S. A. la Infanta Doña Blaria Eulalia Francisca de Asís

do S. M. la Reina Doña María C r is tin a   ...........

S E C C ié ir  SEO U H D A  

CUERPOS OOLEGISLADORES
SENADO

Personal de las oficinas del Senado .............................................................
Material de ídem id — ..................................................... .................................

CONGEESO

Personal de las oficinas del Congreso ....................... .............................. ..
Material de Idem id ..........................................................     . . . . . .

RESUMEN

S en a d o ......................................................................  979.000
Congreso...............................................................     l  .507.000

•2.486.000

8£6C X Ó ir TEBCXi&A

DEUDA PÚBLICA
PARTE PRIMEB_A.--nEDDA DEL ESTADO

Intereeeg de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 estampillada., . . . .
Idem id. interior al 4 por lOD, inscripciones á favor de Gorporaciones civi 

les, Deuda perpetua exterior no estampillada, amortizable al 4 por 100, 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba y obligaciones hipotecarias de 
Filipinas. . ................................................ ........................................ .

Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de 
la conversión y pago de intereses de la Deuda perpetua interior. . . . .  .

Intereses en equivalencia de la renta de los bienes enajenados por virtud
de la ley de 11 de Julio de 1856............................................... .................... ..

de inscripciones intransferibles de la renta perpetua interior al 
4 por’ iOO á favor del Clero por la permutación de sus bienes. » . , . . . . . . .

Amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.  ..........
Idem de los créditos pendientes da pago en Deuda al 4 por 100 amor 

tizable. ----- - ^ .... . . . . .  . . .  . . .  * ........        . —  .
Ideni del primer décimo de ios títulos del empréstito de 175 millones de 

pesetas.   ......... ..................................................................... ..................... •.
Para atender al. quebranto que ocasiono la situación de fondos en el ex

tranjero con destino alpago de la Deuda exterior. .  ............
Intereses de la Deuda del 5 por 100 a m o r t i z a b l e ..........

 ̂I . M M M I I M M . . .«

B M U A ié

2G4.726d20j76

I76.424j88

%

75.973.531,25

75,978.Wl,S6

7.<
450.000
600.000
150.000
150.000
250.000
150.000
150.000
250.000

9.050.000

351.000
628.000

979.000

596.25()
910.750

1.507.000

304.596.961,64
10.000

804.606,061,64
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma miterior.

Amortización de la Deuda del o por 100 amortizable   22.  ___ .. .
Coinisión do 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por esto serv ic io /...

Intereses de la Deuda del 4 por 100 arnortizable creada por la ley de 26
do Junio de 1908..........   ., ,2...................... ..........................................

Amorlizacióii de la ídem id. id ........................ ............... .
Comisión de 0,25 pesetas por 1.00 al Banco do España por esto servicio ..

Comisión al Banco de España por el servicio do pago de la Deuda exterior
y del de Tesorería del Estado en ol ccvtraDjcro. ...........

Para ]>ago de intereses de la Deuda que se emita durante el año, en vir 
tud do la autorización otorgada T)or la ley do presupuesto cxtraordína' 
rio de reconstitución naciona], y rlemás gastos de emi>slón y comisión al 
.Banco de Espafia. . = . .2 . . . . . . .  ú    .......................

FAETB SEOCKDA. mBUDA DEL lESOBO .

Intereses de la Deuda fiotaote, con inclusión do la de Ultramar..
ídem de depósitos necesarios m  irietáiico y de consignaciníies Yoluntari?«s,

PAUTE TEE0K,EA.-CARd^8 m  JrJSTKñA

Obligaciones corrímh^.
Oñcios y derechos enajeBados.................. . ................
llecompensas por salinas.................... ...........................................
.Asignaciones censuales sobre ter,roiio.8 y derechos del Estado.
Recompensas por derechos, rentas y servicios .....................
Censos y pensiones afectas á ñucas del E stado .  .........
('Gil don ación es.............................................................................. .

Obligaciones atrasadas.
Oficios y derechos enajenados.........................................................
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos Jel Estado.

DDSUMfiK .

Bartí^ prim era^- Deuda del Estado.....................     456.290,585595
segundar—Idem doí T esoro .  ........... *; ^. . . » . . . .  2.187.543,69

* ^  ‘ '      1.006.898,93tercera. -Cargas de’ Justicia

459.443.526,57

i s o o i ó »  m á W A

OL ABES PASIVAS

Pensiones remüñeraíoriasj limosnas de Aimadéü y pensiones á obreros
inútiles do dichas minas   2.  ............................................

Eegulares e x c l a u s t r a d o s ^ ,  ....... ............................. .
Montepío m ilita r ,  .....................
Ido.m cítII.  ..............................  .
Mesadas de sií pcrvivericia ......................................... ......................
Retirados do Guerra y Mari na y cruces pensionadas.. . . . .   ........ ,.
Jubilados de todos los Ministorios     ...............
Cosaníos do ídem id ......  .......................       . . . . . . . . . .
Excedentes de ídem i d ..................................................... .................................
Pensiones de secuestros.. . . . .  >    ....................... ..........................
E m igrados,   ................. ....................... .. —   ................... .....................

HEBTDÍ.EN

Sección Casa Rea l . , .  ■.    9,030.000
2.^—Cuerpos Colegisiadores....................   2.4SG.0Ó0
8A—Deuda p ú b lica .. . . . ......    459.443.528^57

- -  4.^ -Clases pasivas— . — ...................   78.964.000

549.943.526,57

cr /  ditos presupuestos

por artículos.

75.973.531,25

182180.0*0
65.757,85

5.984.825
1.425.000

6.177,88

852.782,68
15.766/17

150.810,55
5.000

21.830,78
450.000

7.564,80
2.642,45

Por cai)ííiií03.

30é.606,ÍSfU,f54

94,tJií,2Hi8,60

7.415.00S,S8

108.S2S,SS

B(I.OGO.ÜOO,ÜU

456.299.585,85

1.137.543,69
1.000.000

2.137.543,69

996.U)Ü,1S

10.206,75

1.003.896,93

470.000
s

22,000.000 
11.500 000

60.000 
,38.000.000

6.500.000
330.000
100.000 

4.000

78.864.000
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Único.

S E C a iÓ F  P B IM S B A

PBESJDENCTA BEL CONSEJO DE MINISTROS 

Presidencia.

Perso/tal

Sueldo del Ministro.
Güstos de representación.. , , .  
Personal de la Subsecretaría,. 
Idem á am ortizar—

Material.

Para calefacción, aiiímbrado, etc,
Para la Comisión da Producción NaoionoL

Cosisajo áe  2!gtado,
pGr?íonaL
Material

eASlro?? DIVKRBC/S

Personal de la Intervención civil de Guerra y Marina y  del Protectora lo
en Marruecos. - •.   ............ ....................................  ......... ...

Material de oñciua do ídem id . . . . . .  . . . . ................................................
Impresiones de ídem id . .   .........     , ............ ..
Gastos do locomoción v dietas de ídem id   i  ó . . . .  . . . . . .

Í 2 e c i ú 2 í  SBGUITBA

M 1 N í S T E B T O D E K 8 'I' A D O

Person aL

IN
2N
dP

áp

2N

ÍN
2N

ÍP
2N
8,̂

Sueldo de i Ministro  ............................................... ............
Jefes de Misión. c,  ̂^ ^  ......... ..
Personal de las carreras dipIonoMlea, cdíisiilar .y do Intérpretes, asignado

á las Secciones, Centros y dependencias de esta Ministerio. ................
Cuerpo auxiliar..  .......................... ............ ... ............... .
Portería.  ................... ......................... ............. ., . . ,

Materials

Material de la Secretar!o. Interpretación de Lenguas, Ordenes y Can
diiería, alumbrado, c-ds^facdóo y cóiiservación.deI < difmio. . . .  .  ........

Idem del Centro de información comercial y de la Junta dei comercio
de exportacíóo ............. .......... . . , . ,

Asignación para condecoraciones y títulos de las Ordenes de Oa los III, 
Isabel la Católica y damas de María Luisa, segón estatutos..................

Personal.

Personal dcl Cuerpo dlvlomático eii el extranjero.
ídem del ideiíi consular eii ídem    ....... .
Idem del ídem de intéi’protes en ídem
ídem deJ Tribiinal de la l i o t a .    .

Maíerlnl.

Material dei Cuerpo diplomátieo en el extranjero.
Idem del Cuerpo consular en ídom ,, .........    • •
iíjem del Tribunal de la R o ta  ........................

Smm y Bígm,

C055DIT0S PRJÍ SU PUESTOS

Por arílculoí?.

30.000
15.000
60.000 
18.750

150.000
10.000

30.000
535.000

I8Í.000
60.500
43.500

89.700

25,000

20X00

[.569.000
L073.125

44,000
140.500

183,712X0
336.750

9.500

Por capítulos.

123.750

lOOXXK)

370.000
48,000

213,750
LS.OOO
8 0'í0
5.000

946.500

134,700

529.962,50 

4.844287,50
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I
Oápítal':s. ArtíciiloB,

7.̂

10

u
12

1 & la

1/’

2.̂

4/’

e,^
r̂ O

8/'

10

It
12

18

14

15

2.̂

Unico.

2.«
3/̂

tínico.

Unico.
»

1/̂  
o o
4^

6.0

DESIGKACIÓN DE LOS GzlSTOS

Suma anterior.

GASTOS DIVERSOS

de las Legaciones y Gonsuiados, y comisiones tran

Gastos de viaje del (Jnerpo diplomático y consular, habilitaciones de esta- 
blocimientos ó insíalación 

Idem extraordinario: 
sltorias en general

Idem de correspondencia postal y telegráfica»................. .......... ....................
Para impresiones y encuadernaciones oficiales, suscripciones á la Gaceta 

y Prensa extranjera y adquisición de obras científicas destinadas á la 
Biblioteca de este Ministerio, su conservación y catalogado,

Alquiler, conservación j  reparación de los edificios del Estado en el ex
tranjero y sus m oblajes ..................... . .........................................

Cámaras de Comercio en el ex tran je ro .. . . .  .............................................
Gastos generales de vigilancia en el extranjero y los do carácter re

servado ..................... ........ . ......................... ......... .......................................
Para socorro de españoles desvalidos, estancias en los hospitales y ref a 

trlación de indigentes y náufragos, con arreglo á los Convenios in ter
nacionales......................  "...........................................................

Para gastos de la imprenta, administración y publicación del BoUiín Oficial
del Ministerio de Estado................................................................... . ..........

A la Unión Ibero-Americana encargada de la Comisión internacional 
permanente para procurar el cumplimiento de ios acuerdos del Con 
greso Rispano-Americano celebrado en esta corte en el mes de Noviem
bre de 1900 . . . . . . . .  —  . . . . . . . .

Para la Liga Marítima internacional 
Para subvención á un Instituto libre de ensefíanza y de las m aterias que 

constituyen las. carreras Diplomática y Consular y para organización
de un centro de estudios marroquíes, . . . . . . . . . . . . .  T—  .q ..................*..

Para servicios y subvenciones á escuelas y misiones científicas en el ex
tranjero.....................     . . . . ___ _

Para servicios médicos en Tánger y en la Zona del Protectorado francés
en Marruecos  ............... ........................................

Para servicios auxiliares de la jurisdicción Consular

F atrcn ato  de la  Obra F ía  d© íern sa lén .

Personal de la Iglesia de San Francisco el Grande. 
Idem de la conserv ación de la jglesiv y edificio —

Material, gastos do culto, servicio de la iglesia de San Francisco el Grande, 
do la Conservaduría y de la Hospedería del expresado edificio. ........

S e rv ic io s  á  carg o  d© la s  M iaiones,

Servicio á cargo de las Misiones, Colegios de Santiago y Cliipiona, Misio 
nes de Tierra Santa, Marruecos y servicio de la igiesia y Escuela en
Argel.

Asignación ai Vicario Apostólico de Marruecos....................... ....................
Material de la Sección de la Obra P ía ............................................................
Gastos extraordinarios, eventuales ó imprevistos del Patronato ú otras 

Misiones re lig io sa s  .

Personal

Sección de Marrueco.^ en el Ministerio de EsíadOi. 
Consulados en Tetuán, Larache, Alcázar y Arcila.

MateriaE ^

Gastos ordinarios de la Sección de Marruecos en el Ministerio de Estado. 
Idem de los consulados en Tetuán, Larache, Alcázar y Areila.....................

Gastos diversos.

Para oomisión de límites de la zona y otras comisiones transitorias . . . .
Gastos de la Junta de enseñanza de Marruecos     .............................. .
ídem  extraordinarios de los Consulados.......................................... . w . . . .
Subvénciones para estudios y publica iones......................................... . .
Imprenta, Administración y publicación áeiBoldín Oflcial de la zona do

influencia española en Marruer-os.. . . . . .   ................... . ..................
Gastos políticos de carácter reservado..   ........................ i ........... .

CEE ,rr03 P.EESUPüSSTOS

Por artículos.

3CO.OOO

200.000
100.000

mooo

272.000 
40.000

135.000

115.000

20.000

15.000
8.000

50.000

80.000

75.000
70.000

29.500
16.500

836.000
10.000
6.000

96.500

100,000
10.000
20.000
80.000

20.000
500.000

Pof capital 03

4.344.287,50

1.565.000

46.000

16.500

418.500

38.000
75.900

8.000
6,400

680.000

7.218.587.50
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOSCapítulos. Artlculoe

Por artículos.

4/̂

íi,®

1/'

íi>
4.̂
í),'̂

1/̂

4/>

ú,̂
6.̂

2 .̂

0.®
a.®

4,^

70

í/^

4.'̂
8,̂

m ^ ü l é n  TI5B0BBA

MíNÍBTfíRIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES 

8 m k io $  de mrácter 

' Aámíumtmméix. oeatral.

Feraonal^

Siieido del xMliiístro.
Subsecretaría...........
Dirección general de Prisiones.......................... .............................. .
Idem í(L dé los Registros  .........
Comisión, de Codificación y recolección Legislativas de España.

MahriaL

Asignación para la Subsecretaría............
Idem para la Dirección de Prisiones.......
Idem para la ídem de los R egistros.. . . .  
Idem para la Comisión de Codificación.. 
Idem para la B iblioteca............. ...............

A d m im ^trao ió n  da ju s tic ia .

Personal,

Tribunal Suprem o. . . . . .
Audiencias territorialevS.
Idem provinciales...........
Juzgados—    ...............

Suma de los cuatio artículos.. 
Baja por licencias y vaca3.)tes.

Haberes de ios sustitutos de los Jueces de prim era instancia  .............
Módicos fo re n se s .  ................................................................ .................
Instituto de anAlisis químico toxxoológico y Laboratorios mndicolegnles.

MuhHaL

Tribunal Supromo. ! ...........................................
Audiencias territoriales..................... . . . » ............ ....................................
Idem provinciales. . .  —  . . . . . . . . .  —   ............... . ....................
Juzgados... .ó —  ^. i ...................  ......... i . . . .  i   ................. .
Instituto de análisis químico toxicológico y Laboratorios médicóiegaleSf 
Gastos de autopsias en los depósitos judiciales de cadáveres.. *. . .  , . . . .

Gmhs to n m m  á la Adminkiradén emlmt t! d Tribunal^,

indemnizaciones, dietas y transportes.. . . . . . . . . . .
Dietas á funcionarios 3’ Tribunales líidustrlalCB...
Pasajes á C anarias.. . " ......... ............................... ...
C>bra3 en cdiñcios civiles, moblaje y alquileres... ^
Análisis químicos y ejecución de sentenciáB.........
Imprevistos y eventuales de personal y m aterial.. 
Obras en el Palacio do J u s t ic k  —

(iados diversos.

Estadística de los Rogistros mercantil y noiariai .............   . . . . . .
Gastos do viajes y dietas á fuiiclonarios do la Dirección de los Registros
Suplementos de hoiiorarios á Registradores do la Propiedad ..........
Obras de reparación en el Archivo de Protocolos de M adrid............... ........
Aujíilio á la Escuela cleBeíorma para jóvenes y Asilo de corrección paternal.

Sumf̂  y dgm..............    - .........

BO.OOO
B07.250
186.500
1&4.750

16.000

43.340
25.000
25.000 

1.700 
1.275

1.032.500 
2 AÓ 1.080 
2.180.41? 
3.186,910

9.003.907
75.000

5.928.907
20.000 
67.300 
24J50

66J20 
108.224 
93i6i2yi5 

226.98o 
. '5.600 
i8,SyO

2.1Í0T00
1.65.750

17.000 
120.000
10.000 
20.000 
85.000

2.000
10.000
25.000 
8.000

10.000

60.OOQ

694.500

96,315

9.040.4S7

m u m M

2.47 7 .ToO

12.830,268,35
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Capítulos.

7.®

10

! í

u

i i

u

tg
■ i t

Artículos.

?o
8/^
9®

1/'
2/)

Üiiteo.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

1.®

Unico.

Subvención al Real Patronato para la represión de la trata de blancas.
Dietas al personal temporero de la Subsecretaría  ...........................
Para distintas atenciones  ................. ........... ...................................... ...
Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del trabajo ................... .

Prisión®».

Personal de las Secciones técnica auxiliar y facultativa, 
ídem para servicios especiales............................ ...............

Material de Prisiones-

siíivícíos m  c á b Ic h e r tempob îXí,

Al Ayuntamiento de Burgos, para conservación del Palacio de Justicia . 
Al ídem de San Sebastiánj para ídem id    ........................... ^ .

Bjerciclos cerrado».

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

R E S U M E N

Servicios permanentes ................................   18.633.593,97
Idem tem porales ..............................................       33.000
Ejercicios cerrados, - ...........    26.577,50

18.693.171,47

0Í3ÍOO.

Único.

t n l m i

Único.

1.̂
2.^

Único.

ObUgftoiones ocldsiá»tio^»i

PersonaL

Clero catedral, parroquial y conventual.................... .

MakriaU
Culto, administración y visita.

Sminarios y Bibliotecas*

Material*

Congregaciomé' rdigio$as*

Noviciado deSaU Vicente, Institutos de San Felipe y Colegios de Escolapios

Obras y alquileres,

Instrucción do expodientes para reparación de templos. 
Construcción y reparación extraordinazia de tem plos...
Catedral de la Almiidena, de M adrid   ................. ..
Alquileres de palacios episcopales.................      - ...........

Tribunal las Oí^denes militares.

Personal. 
Material..

9i0m*

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

50.000

65.000
20.000 
71.660
Z)

3.241.816,87
132.153,75

8.000
25.000

25 000
500.000
100.000 

4.080

Por capítulo».

12.830.263,35

3.373.970,62
2,222.700

18.633.593,97

33.000

26.577,50

30.928.562,7§ 

8.831.994,20 

1.130.847,(50 

95.412,50

. 629.080

10.000
1.500

^.646.897
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Capítulos. ; Artíealofi

IB

19

8®

5.®

8.®
9.̂
10
11

12

1 ® 
2.®
8.̂
4.̂

ÜBÍ€0,

1.®

2.̂

2.̂
8.̂
4.^

Único.

]»
D

1.̂
2.̂

4.<̂
b,^

Único.

»

1.̂
2.®

1.̂
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterkr ......................................

Gastos diversos^

Santuario de M ontserrat.. . . .  —  ............. ...................................................... .
Casa natal de Santa Teresa de Jesús............................................ ............ .........
Ofrenda al apóstol Santiago................................. ............................................
Im previstos............................................................................. .................

Ejeroicioi» corradoss,

Obligaoiones que carecen de crédito legislativo  .............

RESU M N  GENERAL

Obligaciones oiviles* ..........    18.693.171,4'^
Idem eelesiástkag  ...........    41.698.340,00

60.391.511,47

J...

SE0CIÓI7 CTTABtA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Personal y  Material,

Personal de la Administración central, establecimientos de instrucción é
industria m ilitar............................ .................................................................

Material de la Administración central  ....................................

Personal de la Administración regional  ..........................................
Cuerpos armados del E jército  .................................................... .
Material de la Administración reg io n a l   .................    . . . .
Idem de Cuerpos del Ejército............................... ...........................................

Diversos,

ComisioTies extraordinarias del servicio / . ........................... .................
S rvicios del Depósito de la G uerra ............................... ........................
Idem de A rtilíería......................... ............................. .......................................
Idem de Ingenieros.........................................................................................
Idem de subsistencias y acuartelamiento.....................................................
Idem de campamento..........................................................................................
Idem de transportes  ...................................................................................
Idem de Hospitales.............................................................................................
Idem de derechos y propiedades de!E stado  ................... .................... .......

Servicios de Sanidad M ilitar.............................................................................
Idem de cría caballar y rem onta  .................................. ...................
Gastos diversos ó im provistos  ...................................................
Obligaciones emanadas de la ley sobre accidentes del trab a jo .................
Personal sin destino de p la n tilla ............... ............................  .....................
Jefes y Oflciales retirados por Guerra y personal c iv il. . . . _____ . . . . . . .

SECCZéH Q tim T A

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A  

A lm im s tr a e ió a  c e n tra l .

Personal, .

Sueldo del M inistro...................  ............ ....................................... ......................
Consejo Supremo de Guerra y Marina y Jurisdicción de Marina en la Corte,

Suma y sigm     .........

CEÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

14.875
4.250

12.318
20.000

14.475.563,62 
287.300

8.767.498 
68.984.654,09 

507.830 
11.020

23.424.278,18 
340.000 

3.700 000 
3.955.728 
1.397.440,09

12.649.913,20 
6576.375

30.000
1.417.074

Por oapitulof.

41.646.897

51.448

41.698.340,00

14.762.863,69

78.271.002,09

1.035.000
330.929

b.340.060
8.027.387

32.817.446,27
1.048.400
3.774.295

810.742,90

19.226.288,29

160.444.414,08

1.447074

1.447.074
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QaŜ ítuios.

4,^

8 .̂

7.®

8.»
9.®

10

l í

U

13

ArUooloa.

Único.

20
8.^

1,^

8.^

1.®20
8 ®

Único.

1.^
2.®
8.®

Único.
»

1.®
2.®

1.®
20

1.®
2.<>
3.®
éi®

1.®
2.®
8.®
4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma y dgue.

. M aterial

Consejo Supremo de Guerra y Marina y Jurisdicción de Marina en la 
Corte,o  ........- ........... ....... ................ ...... ........ ............... — ..

Apostaderos, A rsen^ es j  provinoias m arítim as.
Personal

Apostaderos .
Arsenales. .............    ,
Provincias marítimas.

M aterial

Apostaderos.................
Arsenales...................
Provincias marítimas.

Seirvicios e v e n tu a le s .

Personal de plantilla.........................................
Oficiales generales en situación de reserva, 
Personal excedente ............................ .

Fn@raas n av a le s . 

Personal

Haberes del personal embarcado.. .

M aterial

Consumo de máquinas. 
Municiones y torpedos. 
Pertrechos de buques..

Infantería de Marina.
Personal, 
Material..

Establecim ientos científicos y  Centros de Instrucción.
Personal

Establecimientos científicos. 
Centros de Instrucción ........

M aterial

Establecimientos científicos. 
Centros de Instrucción..........

GASTOS DIVERSOS 

Personal

Gratificación de efectividad y aumentos de sueldo  ...........
Indemnizaciones por servicios especiales y destinos transitorios.
Cruces pensionadas ......................... ................................................
Pasajes, socorros y gastos generales   __________. . . . . . . . . .

M aterial

Hospitalidades................ ......
Servicios industriales. . . . . . . .
Obras nuevas y reparaciones. 
Gastos generales.......................

CRÉDITOS PRS8ÜPÜS8TO0

Poy actícuioa.

1.186.127
2.299.673
1.563.701

240.409
231.360

93.618

842.B00 
990.000 

1.662 885

2 .600.000
980.000

2.087.386

154.407
1.283.267

63.790
214.185

420.000 
416.216
220.000 
400.827

306.896
2.496.200

171.620
460.750

Por capítulos.

L447.074

161.760

5.049,501

565.887

8.495.685

18.889.6S7

5.667.3E6

1.320.964
450.943

1.437.670

177.925

1.487.043

8.435.466

88.686.441
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Capítulos.

4*̂

Art!«uloi.

8®
4.^

3.'̂

1,"

1.^
2 /'
3.®

Único.

1.^
2.^

4.®

1.«
2.̂ > 
8« 
4.^

1/'̂
2.®

4.^

1.*̂
2«
Q o

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

S E c c ió s r  I e x t a

M Í ^ W T E K I O  DE LA GOBEHNACI ÓN 

A ám in lstrac ión  cen tra l.

Personal

Sueldo del M inistro  ......... ............ ................................. . • . .
Subsecretaría y Dirección de Administración y Sanidad........................... ..
Servicios especiales................................................................. ............................
Dirección general de Seguridad........................................        .•

B sneñconcia,

Personal asesor consultivo.............................. ...............................................
Cuerpo facultativo  ............................................. .. ............
Establecimientos generales...................................... ...........................................

Sam dad«

Inspecciones generales............................................................................ .
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso X III.  ...........        .

Material

Subsecretaría y Dirección general de Administ ración. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Secretaría del Real Consejo de Sanidad.................   — ............... ................................................................................................
Dirección genei'al de Seguridad................................................... ............ .........

Moblaje y obras de conservación...........................  — ...................................

B e n e f i c e n c i a .

Gastos diversos.

Impresiones é investigaciones............................................................................
Sostenimiento de los Establecimientos generales...........................................
Socorros.. ................................................................... ....................... .................
Servicios y obras. ...............................

S a n i d a d .

M aterial

Impresiones y encuadernaciones................................................... .
Defensa contra enfermedades evitables...........................................................
Instituciones benéficas.................................. ........ .......................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso X III .. .....................

R efo rm as socí^ qs.

Gastos diversos.

Instituto de Reformas sociales. ................................................
Casas baratas........................................................................................................
Instituto Nacional de Previsión,           ..........
Consejo Nacional de Protección á la Infancia y represión de la mendicidad

A dm iui»traeióu; p ro v iu c ia l,

Personal,

Gobiernos de provincia................................................................... ..................
Delegaciones especiales del Gobierno................... . ....................... ..
Gastos diversos .........................;   ................................................... ..........

y s ig m ^ ' . , .  ..

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

30.000 
729.500
30.000 
84.750

3.500
104.000
128.605

44.000
109.050

225.000
l.oÓO

144.560

45.975
956.188
70.877
50.000

25.000 
157.500
12.500
60.000

895.300
500.000
525.000 
20.000

2.059.019
38.250
35.062,50

r

Por oapItttloB.

874.250

236.105

153.050

371.060
15.000

í. 128.040

255.000

1.440JOO

2.132.381,00

6.600.136,50
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4/̂

imo*
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Ifj

18

i9

2ü

Úmco.

2,̂

4.^

l / ' ^

8/^
4/^
5«

Único.

l / ‘

único.

2.^

Único.

V>
2.^
8>

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anlerior,

T ig ilsn o ia

Persomi,

Otiorpo de Vigilancia..
Iiidemnizaclones.........
Cuerpo de Seguridad.. 
Indemnizaciones.. . . . .
Gratiíleaolones,.. . . . . .

ia iilá a d ,

Xnspaooioiuís pro?iuolrdea de S an idad .. . .

Pmrion^ Lamreto^ ij Sanatorios marüimoH.

EBtacionea S anitarias  ...................................................
Servicios sanitarios especiales................ ...............................

MaieríaL

Gobiernos de provincia. 
Deiegaelones especiales.

Alquileres y obras>

V ig ila n o ia  j  i e g t i r id a d .

Materiul . . . . . . . . . . .
Alquiieres y o b ra s . 
Transportes. . .  —  
Gastos reservados.

Mierioi^ íammoB y Sanaiorioe marUimos,

Gastos de escritorio y inateídal ordinario.......
Sostenimiento de asistencia, farmacia y culto
Combustibles y desinfección............. ................
AdquisicLÓii y construcciones..  .................
Material de ios Sanatorios marítimos . . . . . . . .

O b llg ac io iio sim p u esta s .  .............................
Gaceta de ^Iadrid y Guia Oficial de España .

Oorreos.— Administración cemtsfal.

Personal de la Dirección g en era l.. .   ........... .......... .
Personal de la Administración general de la Caja de A horros. 
Indem nizaciones................................. ,......................    —

Material.

CüñDITOS FKESUPÜSSTOS

P op artítjiilos.

Gastos de oficio de la Dirección general y Administración general de la 
Caja de A horros..................................................................... .

A d m in is tra c ió n  ps?ovinoial.

P ersonal    • -
Indem nizaciones. 
Carterías     .

Material de oficinas provinciales..

Gastos diversos.

Conducciones y m ateria l. ............................
Gastos diversos del servicio in ternacional.. . . . . . .
Ind(nnnizaeiones por pérdida de correspondencia

Suma y sigm  .

16.87o
4,085.675

82.000
79.740

900.821
41.200

290.250
6.500

179,500 
872.617,50 
56.000 

64.8,000

48.700
18.800
75.000

256.000
20.350

587.250
220.250 
100.000

6.660.250
E285.000
2.208.666

7.114.604 
2 007.500 

26.000

Pop eapíiuloia,

6.600.186,50

15.801.OiO

m , m

941J71

S96.750
280.000

1,956.117,50

418.850
17.000

250.000

857.50#

67.440

10.103.916
832.880

9.118.104

3'9.&63-iJ05
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26

27

81

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Cfepíttiioü,
Por artículos. Por capítulos.

S9.563.805

\
Cnrnigi0E@i y  g a s t o s

S8

84

1.®
2.®

1.®
2.“

Único

■ 2 ^ 

Úalco

4.̂ '

6.^
7»̂

2.®
3.®

1.®
2.^

Único.

Único.

Único.

1.  ̂
2.  ̂
B ^
4 ^
5*«
6/'

Foraonal.. . .
laiproTistO'i.

!üeM gr&fo3.-«Admiiiisti?a9Í6n c e n tra l,

Per^gOBai, — ■.... 
Indem nizaciones.

\ üterial..

P erso n a l. . . . . . . .  ■
Indemnizaciones,,

A dm iaistrac ión  provincial,

M aterial.

b a s to s  d ivo rgoa

Indemnizaciones eventuales .
Escuela general ,de Telégrafos. . . . . . . . . . . . .  í . . . . .  . , . .
Servicios in ternacionaks. .........
Moblaje-  .............. ......... ....................................... .............
Alquileres y obras  ...................................... .
Im presos ............
Material de línea y estaciónj arrastres y  mano de o b ra . 
Cables y radiotelegrafía.

e i v i l .

Oasios diversos.

Alquileres j  ob ras   —
Pluses  .....................................................................
Transportes  ................................. . .................

Personal

Dirección general.............  ..........
Planas mayores y tercios..............

Material de la Dirección general.

. Fromsión de pienso y uiemiliú.

Provisión de pienso y utensilio. - ........... ....................

Ejercicios cerrados.............. ..................... .

SHOCXÓH S É F T m A

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTEi
SERVICIOS PERMANENTES .

Administracién Central.
Personal.

Sueldo del M inistro .......................  ..................... .......................................
Subsecretaría y Direcciones generales ...... .......................... ..
Inspección general de enseñanza...................... ; .......................................
Coi^sejo de Instrucción pñblica................. ........... ....................................
Instituto de material cieutiüco. ........... ..
Gratificaciones. . . .  o .   . . . . . . . . . . .

&ima y signe.

20,000

625.172,60
82.000

9.246375
477.000

507.100
15.325
15.000 
26.500

487.075
125.(K)0

1.417.698
95.000

820.000
2.400.000

400.000

183.060
30,293.177,71

30.000 
450.750 
652.250

87.250
11.500
45.000

707.172,60
SL440

9J23.376
383.500

a .m o o o

SO.476.237,71
24.000

1.844.168,84

41.226,51

89.112.623,56

1.276.750

1.276.750
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Oí»

7 0

lí)

Ai’iieuloa.Oepítulos

1.®
2.^

Ib' 
2b 
3b 
4 b 
5b 
6b

I b
2b
3b

I b
2b
3b

Ünico.

Ib
2b

I b
2b

Ib
2/>

Ib
2b

DESIGNACIÓN-DE LOS GASTOS

Suma anterior.....................

Material de oficina.

Bubsecretaría,..................................................................................
Otros servicios  ..................................................

Qastos diversQs.

Jun ta  de ampliación de ostudios é investigaciones ciontííicas
Instituto de m aterial científico........................................ ............
Ampliación de evstudios on los centros oticialesde enseñanza.
Gastos do oposiciones....................................................... ..
Alquileres de edificios.........................................  . ....... ................................................................
Otros servicios.  ..........................       .

4 4 m in .is tm c ió ^  f r a ir ia ^ M ,

PRIMERA ENSESaNŜ A 

Personal.

Éscuelas nacionales de prim era e n s e ñ a n z a ^  =
Otros servicios...................................  - .........................
Escuelas Norm ales...................            —

Baja por economía en el movimiento del p e rso n a l................

M aterial

Escuelas nacionales de prim era enseñanza................................
Otros servicios............. ...................................................................
Escuelas N orm ales.. ............ .......................................................

Gastos diversos.

Fomento de la educación nacional............... .....................

ENSEÑANZA GENERAL Y TÉCNICA 

Personal,

Institutos generales y técnicos..................................................... .
Escuelas de Artes é Industrias   —   .............................

Baja por economía en el movimiento de personal...................

Material.

Institutos generales y técnicos................................    • ................
Escuelas de Artes é InduKStrias  ........................................

ENSEÑANZA SUPERIOR 

Personal,

Univ^ersidades  ........................................ .............................
Escuelas de Ingenieros industria les.  ........................................-

Baja por economía en el movimiento de personal.....................

Material.

Universidades—   ............. .................................................
Escuelas de Ingenieros industriales..............................................

...............

CREOrrOS PRESUPUE3T03

Por artículos,

105.000
33.250

560.(KX)
300.000 
50.500

100.000 
160.000
ÜO.lXH)

m .m M o
729.450

3.078.500

37.704.150
383.750

4.734.000
802.700
814.735

5.275.625
2.G93.126

7.968.750
225.000

271.450
389,750

5.882.459
267.750

5.600.209
150.000

1.126.600
64.000

Por capítulos. 

1.276.750

m .9M

37.320.400

6.861.485 

488,600

7.749.7.50

«61,sao

5.450.209

1.100.60»

fil.582.504
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OíipfculOB.

11

12

13

14

15
16

17
18

19

20

21

22

23

Artíeulos.

1.*̂
2.^
3.̂

IP
2.^

1.®
2.^
3,̂

2.^

Único.

2.^

Único.
1.̂
2.^

Único.
1.̂
2 .̂

l.'^

4P
5.^

IP
2.̂
8-̂
4.̂

Único,

DESIGNACION DS LOS GASTOS

Suma cmterior.

;ülnbenaxM'2a  p h o f e s io n a l  ó  d e  e s c u e l a s  e s p e c ia l e s

Perso7iaL

Escuelas de Veterinaida».. 
Idem de Comercio. . . . . . . .
(.ítras Escuolas es|)eciales,.

Baja por oeonomía en ol movimiento depersonaL

Maie/riál.

Escuelas de Yeterinaria. - 
Idem de Goijierclo. . . . . . .
Otras Escuelas especiales.

BELLAS ARTEB 

Personal

Escuelas.. . . . . .
Museos  .
Otros servidos.'

Material.
Gastos diversos..

ESLÁEI.ECIMIBNTOS CIENTÍFIOOSj ARTÍSllCOS ¥  LITESABIOS

P e r s o n a l . » 
Siib'venciori03.—A cadem ias., . . . .  
Centros y Sociedades de cu ltu ra .

ARGHIVOSj BIBLIOTECAS Y MUSEOS

P ersonal..........
M aterial    •.
Gastos diversos.

OONSTRUOCIONEB OIVILEB

P e r s o n a l ^   .............
Material de oficina y escritorio.............. .
Moiiimieritcs artísticos é históricos y excavaoloiies.. 
Gastos diversos.     ......................    —

GLOGHAFLÍ, a s t r o n o m ía . ESTADÍSTí OA y  MSTEOLOaÍA 

PersonaL

Director gonoral. . .  —
Trabajos geoyráfi.cos y astronómicos.
Idem estadisdcos  ................
Sección d e  Artes Gráficas y otros servitiios. 
Comisión permanente de pesas y m edidas..

Maíoríal,

Gastos di versos de la Dirección general. 
Trabajos geográficos y astronóm icos.. . .
Idem estadísticos................. .......... ...........
Idem m etrologicos.. ............... ..

J.ceici8mt@ís üj&l 

Para k s  necosidadí s que previene la ley cíe 30 de Enero de liOO.

CREDITOS PRESUPUESTOS

P or artículoá.

269.450
í.432.400

50.0CÍ)

lo75Í,S50
40.000

80.250
72.750
50.000

768.000
165.000
98.280

181,200
378.500

»
235.500 
187 000

2)
77.950

220.200

D
14.000

165.000
25.200

12.500 
1,295.250

881.550
137.550
10.500

74.000
1.06ÍV850

269.000
14.550

Por capítu os.

61.382.694

1.711.850

158,000

1.081.2C0

559.700

84.77.5 

422.5 JO

1.618.425

298.150

223.750

201.9(0

2.837.850

1.418.400

71.445.954
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Capítulos^

24

Artículos.

1.0
2.®
8.0

Único.

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.0 
10 
11 
12
13
14

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0

1.0
2.0
5.0
4.0
5.0
6.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SERVICIOS TEMPORALES

Ediflcios Escuelas..................... : ............................................... ............
Idem de Instrucción pública...................................................................... o. .
Monumentos artísticos ó históricos  ...................................... .

ciclos corvados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo............................ ............ ..

RESUMEN

Servicios de carácter permanente........................................  71.445.954
Idem de carácter temporal....................................................     »
Ejercicios cerrados.....................    24.948,81

71.470.902,81

s s c c i é i r  O C SA 7A

M I N I S T E K I O  D E  F O M E N T O

PERSONAL DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Sueldo del Ministro..................... .............................
Personal administrativo y subalterno.. . . . . . . . . .
Asesoría jurídica. ................................................
Consejo superior de Fomento..................................
Urbanización y construcciones...............................
Servicios especiales. ..........................................
Idem generales de Agricultura, Minas y Montes.
Agricultura ...................................................
Minas............................ ...............................................
Montes j  Pesca .......... ............................ .................
Comercio, Industria y Trabajo  .................
Delegación regia de Pósitos......................... ..........
Colonización  .............................................
Obras públicas......................................... ...............

Gastos de escvitorio y material de oficina de las dependencias 
de la  Administración central.

Secretaría y Direcciones generales.  ...........
Consejo superior de Fomento  ..........................
Servicios generales de Agricultura, Minas y Montes..
Agricultura  ................................................... ......
Minas.  ......................................................................... ...
Montes y Pesca.............................
Comercio, Industria y Trabajo. 
Obras públicas............................

Gastos de personal de las oficinas provinciales.

Gobiernos de provincia.
Agricultura.....................
Ganadería      ¿ .
M inas................................
Montes y Pesca.   .
Obras públicas   .

Gastos de escritorio y material de las oficinas provinciales.

Consejos provinciales de Fomento.
Agricultura  ...........................
Ganadería............................................
Minas   ........   - ................
Montes y P o s e a ...............    —  . . . .
Obras públicas ...............................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos,

80.000
1.983.350

38.000 
7.250

108.500
19.000

1.190.250
1.482.250
1.496.250 

431.250
50.000

6.512.250

100.000
4;0D0
8.000
4.000

11.500
13.000
95.350
29.200

584.150 
218.500 
33.500 

1.607.787,50 
807.731,55

147.000
63.000 
5,000

22.000 
44.800 
96.750

24.948,81

13.348.850

265.050

2.751.619,05

378.550

16.743.569,05
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Capítulos. Artloulof.

7,‘J'

W

11

12

IS

ir*

Únieo.

Üiiioo*

1,̂

2.̂

1.̂
2.̂

4®
5.^
0.^

Único.

1.*"
2.̂

4.̂
5.®
6.̂  70

Único.

í :̂  
9 'í

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Suma anterior.

ÚABTOB DITERSOS 

BBrviem gmerales del Ministerio, 

Secretaría, Direcciones generales y dependencias centrales.

Ág^rimUura, Minas y  Monks,

Servicios generales.

ÁgrwuUíira»

Escuela especial de Ingenieros agrónomos.

especiales..................... .....
Semcios varíos y secciones.

Qmiaáeria*

Higiene y Sanidad pecuaria. 
Mejoras pecuarias. . . . . . . . . .

' M im i  ,

Servicios centrales. 
Idem provinciales.

Maníes y Pesca,

Servicio de ios distritos forestales.
Servicios especiales................ .......
Idem v ario s .  ............. .. .................

Comercio  ̂ Industria y Trahaio,

Servicios generales.  ................................
Sección de Comercio. ¿ .............. ............................
Sección de Industria y Trabajo..............................
Registro de la propiedad industrial y com ercial.
Centro de expansión Comercial...............................
Servicios especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Colonkación,

Gastos generales.

Servicios diversos de Obras públicas.

Gastos generales y publicaciones       .
E scuelas  ........ %.......... ...... ....................................
Alquileres de edificios . .................
Compra y recomposición de moblaje.
Inspecciones y comisiones . . . .............................
Gastos de habilitación y ,quebranto de m oneda. 
Estadística, instrum entos y Depósito do planos.

Carreteras,

Conservación,

Ferrocarriles,

Estudios y gastos generales..........
Gastos de" inspección y vigilancia.

1 por ai’tículos. Por c«pítuloa.

16.743.569,0

115.000

128,709

95,000

1.652.862
1.593.250

3.341.112

192.400
35.000

§27.400

-957.500
547.000

1.504.500

752.000 I 
1.157.200 

171.275
2.080.475

4 3 .0^
13.00§

158.500
2.500

15.000
18.320.950,66

18.652.960,66

» 600.000

112.000
196.500
200.000

18.000
286.000

65.750
71,500

949.750

29.200.959,78

4.595.000
689.250

5.284.250

78.728.666,44
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Ĉ pítuíofl. ArtíouloB.

Í6

If

2.^
3.^

4.^
5.^

Único

púnico.

l.« 1/'
2"

2/^
BP
4P
^P
6.^
IP

ÍP
2P
3/v
áP
hP
BP
IP
BP
9/^
10
11
12
13
14
15
16

IP
2P
BP
4P
bP
BP
IP
BP
^P
10
U

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Simia anterior.

Obras y mrviüíos hidráulicos.

Aforos, observaciones j  previsión de crecidas....................... .......................
Estudios. ............................................................................................... .
Ordenamiento y modulación de zonas de regadío y vigilancia del régimen

de los ríos.^............................... ........... ............................. .............................
Conservación y explotación.  ........................... .................... ...
Canal de Aragón y Cataluña.,....................... .......... ....................................

Faros.

Obras y servicios.

Accidmtes del trabajo.

Indemnizaciones.

S]B0 6 XÓir ^OTSITA

M I N I S T E K I O  DE H A C I E N D A  

Administración centraL

Personal.

Sueldo del Ministro ..................................
Subsecretario, Jefe superior do Administración.

Personal de la Administración Central.
Idem de Arquitectos.................................
Idem de Ingenieros de Montes...............
Idem de Ingenieros Industriales...........
Idem de ídem Agrónomos..................... .
Idem de id. de Minas. . . .  —  —   ........
Idem de Profesores Mercantiles ...........

Subsecretaría, Sección del Catastro y Registros físcales é Inspección —
Tribunal do Cuentas del Reino...................................................................... ...
Intervención general de la Administración del Estado. ..    .........
Dirección general del Tesoro público...............................................................
Idem id. de Contribuciones............................................ ..............................
ídem id, de Propiedades é Impuestos — ................... ... ....................
Idem id. de Aduanas............................. ........................................... ..................
Idem id. do la Deuda y Clases pasivas.......................... ......... ........................
Idem id. de lo Contencioso del Estado.......................... ..................... ...........
Ordenación de pagos de Hacienda..................................................................
Idem id. de Gracia y Justicia y Gobernación........................ ....................
Idem id. de Instrucción pública y Fomento  ............................................. ó.
Intervención Central de Hacienda ............................................................. ...
Tesorería Central de ídem .  ....................... .........................................................
Junta de Aranceles y Valoraciones.................................................................. .
Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos 

y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y del Monopolio de cerillas.

Material.

Subsecretaría y Sección del Catastro y Registros ñscales. ..............
Tribunal de Cuentas del Reino........................................ ...................................
Intervención general de la Administración del Estado............. ... ..............
Dirección general del Tesoro público. — ....................................................
Idem id. de Contribuciones.  ........................................................................ .
Idem id. de Propiedades é Im puestos. ................................. ........................ .
Idem id. de Aduanas  .....................               • •
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas.................................. ...........................
Idem id. de lo Contencioso del Estado      .....................
Ordenación de pagos de Hacienda............. ................................................. .. • ..
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación    --------- . . . . . . .

y  . I i «M • MI «««f * M • «f •

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artíoulos.

225.000
455.000

295.000
200.000 
450.000

Por capítulos.

30.000
12.500

2.184.250
263.250
185.000
68.000

401.453
21.000
55.000

91.000 
678.750
57.000
97.500
97.500
84.000

322.250
159.250 
965.000

16.000 
9.750

14.750
33.250
23.000
22.000

53.500

140X00
42.750
22.800
22.000
30.000
22.000 
47.768 
49.920 
51.700
7.600
7.600

78.728.666,44

1.625.000

1.257.863

81,611.529,44

42.eOQ

3.177.95S

2.719.500
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Cs l̂txdos.

4.^

Artículoa.

i®

S,''

10

11

1?

12
13
14
15

1.^

3.  ̂
4®

1.«
2.^

4.^
5.^
6.^
7.®
8.  ̂
9.  ̂
10 
11

1.^
2.^

4P
bP

IP

9P
10

Ünico.

1.^
2P
dP

éP

IP
2P
2P

4P

Único.

Único.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior..........

Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento
Intervención Central de H acienda..................... ...............
Tesorería Central de Hacienda................. *.........
Jun ta de Aranceles y Valoraciones..  ....................... .....

Administración provincial.

Personal.

Personal Adm inistrativo.......................................................
Idem de Ingenieros Industriales...................  *...........
Idem de ídem de M inas  ...................................
Idem de Profesores Mercantiles............... .

Delegaciones de H acienda. ......................................
Idem especiales de ídem ... ................. ...................... ....
Inspección provincial de ídem ................... — ...................
Administraciones de Contribuciones................... .............
Idem de Propiedades é Im puestos  ...................
Tesorerías de H acienda...................................... ..
Intervenciones de íd em .................................. ......................
Administraciones de Aduanas..............................................
Idem y Depositarías especiales............................................
Indemnizaciones de residencia .....................................
Administraciones especiales de Kentas A rrendadas........

MateriaL

Delegaciones de H acienda............................................
Idem especiales de ídem .. ................... ............................
Inspección provincial de ídem  ................... ........................
Administraciones de Contribuciones...................................
Idem de Propiedades é Im puestos .......... ...............
Tesorerías de H acienda........................................ .................
Intervenciones de ídem  ................. .............................
Archivos provinciales de ídem .  ............... ..................
Administraciones de A duanas  ................
Idem y Depositarías especiales ................. ....................

de Contabilidad.

Personal  Centra l  y Prov inc ia l .

Pericial y auxiliar,

Establecimientos fabriles al servicio de la Hacienda.
Personal.

Fábrica Nacional de la Moneda y Tim bro  ..................... .
Minas de Almadén  ..............................................................................
Intervención del Estado en el arrendamiento de las salinas de Torrevieja

y do la Mata  ..........   í ...................................................... ...............
Mina Arrayanes (Linares),     .......................  ............... . ................

Material.
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre .......... ....................
Minas de Almadén............... ........................................................ .......... ...........
Intervención del Estado en el arrendamiento délas salinas de Torrevieja

y de La Mata................................................................................................... .
Mina Arrayanes (Linares)  ................. .............................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artÍGuloB.

Gastos comunes á. la Administración central y provincial.

Para las que acuerden durante el ejerciólo el Ministro, el Subsecretario y 
los Directores generales. ......................... .............................

Indemnizaciones de viaje álps funcionarios destinados á Canarias,.. . . .

S um aysigm ,.. ..................

444.138

7.600
8.925
4.925 
3.800

5.848.750
95,500
43.000

120.000

134.125
29.<i00

112.250 
366.750
203.250 
295.350 
320.000

2.541.500
82.400

110.660
77.500

48.450 
4.050 

22.650 
82.800 
32.250 
73.765 
76,983 
15.332,50 

113.997 
7.230

86.875
143.000

6.000
88.250

5.700 
4.995,50

1.425
1.950

Por capítulos.

5.939.953

469.38S

6.107.250

4.222.785

477.507,5C

588.000

274.125

14.070,1̂

150.000

15.000

18.258.079
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M

15

16

Único,

í.^

Único,

1-̂  

I 2.^
, 3.  ̂

i 4,"

2.^
8.«

5.^

1.®

■ !; 3.̂

i
1 2.̂

3 A

4.̂ único.

5A
1
1\ 2.̂

3.̂

-1.''
7A !

2.^

anlerior.

Prsra premios en niotálico á los ínnolop arios do Hacienda por redacción de 
memorias 6 trabojos e x t r e o r d i n a r i o s .   ̂ .

Gastos de m-ovimíenló de fondos.
Giros Y remesas del Tesoro, con exclusión do la moneda que se transporte

para su irfundieión ......... ..................................... ....................................... ..
Diferoncias de cambio y comisiones en ios pagos que ejecuto el Tesoro en 

el extranjero por cuenta de los diíoremes M inisterios................................

Compra y composición de moblaje>

Pora compra y composición de nio'blajo de todas las oficinas do la Adnii^ 
nistraciór. central y proyincial que acuerde el Ministro ó el Subsecroia 
rio de H a c i e n d a i   ̂ .

Gastos diversos.

De la Deuda pública y para el pago de ios temporeros que se consideren
n e c e s a r i o s .  ----

De A duanas  ....................... .. ......... ................
De Propiedades y derechos del Estado  .................................
Imprevistos y eventuale.s en general-  ........ ; .........

i s o a s Ó M  D É o i i í j .

t A S T © S  D E  L A S  C O N T B I B U G I O N E S

Y RENTAS PÚBLICAS

Contribiiciosias cllraetas.

Premios de cobranza de la contribución de iiiniiiebles, cultivo y ganaderlal 
Recargos y gastos en expediontos do rpromlue y adjudicación de fincas. . .  
Gastos de rectiñcaciones do amillaramleiitos, reclamaciones de agravios, 

comprobación de la riqueza terriícriui y otros diversos, y personal topy,
porero que puedan exigir estos servieioa. .........  ̂ .Óó

Para formalizar el importe de las coiitribiiciones im pues’̂ yg § bienes del 
Estado si o que produzca salida m aterial de foiiclopg‘̂0 Cajas públicas. 

P ara formalizar, sin producir salida m aterial ¿e  fondos do Caja, el im por
te de los descubiertos á la Hacienda' d.0 los que so hace xjago con la ad 
indicación de bienes inmqeblq^ ; . .   ....... ................................................

Avance catastral y Registros fiscales.

Trabajos relativos á la propiedad rú s tica . .........
Idem id. á la propiedad u r b a n a .     .
Abono á los Ayuntamientos en que so ha suprimido el impuesto de Con 

sumos, ciel 20 por 100 sobre las cuotas de la contribución u rb an a  .

Premios de cobranza de la contribución industrial y de comercio.
Abono á los Ayuntamientos en que 'se ha suprimido el impuesto de Con'’ 

sumos, del 20 por 100 sobre las cuotas de la contribución industrial. ■... 
Premios de formación de matrículas y demás gastos de dicha contribución 

y personal temporero que puedan exigir estes se rv ic io s .

Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidades de la riqueza mo-
b ilia ria .  o    ......... ........................ .. .......... ................

Premios de cobranza del impuesto de m i n a S c . , ,0  ,
Fabricación do cócliüas personales y portes.   _ ___________________ . . . .
Dietas para Auxiliares temporeros, con destino á la formación del padrór^ 

de cédulas personales en las capitales de las provincias Yascongaq^g
N avarra.................................... .......................................... ...  ■ -   ̂ _  A .. .

Premios de expendición de cédulas personales y recuento úe las caducadas.

Gastos de investigación de las contrlbucioqt's directas é indemnizaciones
á los Ingenieros de Minas y gastos de locomoción............. - ......................

Idem que origiiion los ensayos de minerales y mouiñcaciones del Labora 
torio de Ja Escuela de M inas,,

Suma y sigm.

85.b00

252.422,50 
231.750 
100.875 
25,000.

8.500.00a

40.000

1.596.912
326.378

4.300.000

800.000

§.ooc;oo©

200.000

» ,

b
90.000

7T00
260.000

145.000

jO

145,000

18.258,079

50.00Í

85.^00

50,000

028.547,50

19,071.626,50

3.580,000

e.223.290

4.000.000

230.000
10.000

357.000

14,400390
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10

15

16

17

18 

19

ao

21

22

ilrtienlos.

4;̂
K o

e,p

2/'
3.^

1.̂

2«

11 Único.
12

IS
2S

13 ^ 3.‘̂

4.0

1.0
2.014 '

* 3.0

1/'
2.^
8.^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anierior.

i (laf-.loír; cío i o vcsí.ia'ación dol imoiiesto do doreclios reales y transmisión, de
! í :ei  I' . . . . A .....................   A . ...........■'............. ‘

]»< 01 r> ¡i aeiIn  ̂ l i e d o d e - . I  . n ^ .......................
naj  , ' - w  > a t o r i o i ’ i reaciivos, carbón,

' b, od • .< d c o c iwiia, Su  ̂ v.”oii "o i'íej.etiíles de cotización 
ra ra  ^¿i aci oe . ib r cd.es y  ai e« ur . .b -

P]’eoilo-> vi cot)ran7.a <í n inipuesu) >re carnníjes ae lu jo ............... ..
Idem id. dol ídem sobre casinos y círculos de recreo. ...........

doiitribliciones

Único,

Gastos de iabricación de efectos tim brados.  ......................... .
Compra de prim eras mritorias..   . ..................
Premios á partícij}.?^ de multas satisfeclias en papel do pagos al E stado... 
Gastos de adminÍKtrncMm de la renta del Timbre y comisión á la Compa

ñía Arre.ndataria do b'abacos encargada de su venta. . . . . . . . . . . . . .  o. . . . .

Premios do cobranza á las Conipañías de transportes de viajeros y mercan- 
cías y á los recaudadores de dicho impuesto.

Para formalizar el premio de cobranza á los fabricantes j  sxiministradO' 
res de fluido para el alum brado., ....................................

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos, Por capitiilo:^.

145.000

37.500
10.000

20.000
2.500

500

Gastos de investigación y otros diversos de la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoliolos, .......... — ...........

Monopolios j  BervíeioB esspiotaclos por la  A dm in istración .

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas.
Gastos de adminisiracion del Monopolio de cerillas. -  .............
Comisiones é iiidoniriizaciones á los Administradores de Loterías.............
Gastos diversos de Loterías. ^ .
Subvenciones á las CorporacioneLs y Establecimieiitos de Beneñcencia, equi- 

valentes á ios productos líquidos que obtenían do las rifas suprimidas. - 
Ganancias de Loterías. Por ías que corresponde pagar á ios jugadores 

durante el año ........................... A . . . .  d, ........................ ...........

Gastos generales do la Fábrica Nacional de la Moneda y T im bre .
íuom por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, incluso

la adquisición de acero para punzones, matrices y troqueles............. .
Para formalizar el quebranto que resulte en la refundición y abono de 

mermas en la acuñación de moneda, sin que produzca salida material 
de fondos do las Cajas públicas  .......................................................

Único,

Único.

Único,

1,̂
2A

Único,

Kesguardos de la Hacienda para Inspección de las fábricas, almacenes y 
expendedurías, al efecto de la investigación del impuesto sobre las póP
veras y mezclas explosivas  ........... .........................................

Gastos do Giro Mutuo dol Tesoro é inteimacional, y del especial para la 
Prensa periódica ........ ..................

AírruUereSj obras y reparos.

Alquileres, obras y reparos en ios ediñcios de propiedad del Estado y de 
partioiilares ocupados por oficinas de Hacienda................................ ..

P rop iedades j  dereoiios del E stado.

Gastos de explotación délas minas de Almadén.
Idem id. de la mina Arrayanes (Linares),.

Gastos do administración do los bienes del Estado, Clero, secuestros y Pa-
! trimoiiio que frió do la Corona ..............   A ,

Premios de investigación y gmstos g’eiierales de ventas...............................
Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el Banco Hi

potecario . . . . . . . .................................................................... ....... ...............
Comisión ai Banco Hipotecario sobro el importe de los pagarés de bienes 

desamortizados que rea lice . ............................ .

y ¿lo libroFj y áírm ás
clüDii-iitORrsys ele

Servicios do la Subsecretaría.....................
Idem de la Intervención general .
Idem de la Dirección general del Tesoro público.

Bump  ̂ y «

500.000
487.000 

75.000

4.000.000

260.000

270.000

2.508.000
185.000

1A 70.580

86 .000.000

9.500

375.000

1.280.944
1.395.000

LOGO

300

5.000
155.000

7.500

167 JOO

14.400.290

215.100

5.062.000

530.000

390.000

a
10.480.ÍKM)

90.113 ASO

384.500

lOO.tHH) 

29.Otro

660.tHjO

2.675.ÍU4

25.000
20,000

1.300

185.P87.U4
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Capítulos.

2-2

24

Único,

1.̂

2.®

4,̂

Artíoulos.

Único,

5.^
6.  ̂
7.^

1.®
2.^
8.«
4.^
5.^

ÚnÍGO.

1.«
2.® 
8.^
4.^
5.^
6.^
7.®
8.  ̂
9.^

10

Único.

Unico.

1.0
2.0
8.^

Único.
2>

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Servicios de la Dirección de Contribuciones............... ............. .......................
Idem de la ídem de Propiedades é Impuestos...................................................
Idem de la Junta  de Aranceles y Valoraciones..................... ............................
Recibos y demás documentos que exija la recaudación de las Contribucio

nes directas é indirectas y portes....................... .. ......................... .............
Impresión del Boletín oficial de Hacienda.................................. ........................

Cuerpo d© Carabineros.
Personal,

Dirección genera l. ........................................
Colegios.. ......................................................
Jefes y oñciales de las Comandancias...........
Tropa................................................... .................
Oñciales de la Escala de reserva y re tirados. 
Vigilancia de salinas. .............

Material,

Material de oñcinas.

Gastos diversos.

Diferencia de sueldo y sueldos superiores.
Indemnizaciones.  ........ ...........................
G ratiñcaciones ..............................................
Raciones de pienso, remonta y m o n tu ra ... 
Varios................................................................
Bonificaciones........................................................................... .........................
Em barcaciones    ..................................................................................
Acuartelamiento............... ..................................................................................
Premios de reenganche y constancia y cruces pensionadas de oficiales y

tropa ........................................ .......................................................................
Transportes........................................ ........... .............................................

SHGCIÓH UNDÉCIMA

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA

Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender á 
los gastos de las posesiones españolas del Golfo de Guinea ó sea el 
importe de la diferencia entre los gastos y los ingresos calculados en ©1 
presupuesto especial de dicha C olonia.. .................

83C C IÓ N  DUODÉCIM A

A C C I Ó N  EN M A R R U E C O S  
M inisterio de listado.

Subvención reintegrable á S. A. I. el Jalifa, para enjugar ai déficit de su 
presupuesto  ....................... ................................... .......... .................

M inisterio de la  6merra,

Personal de la Administración C entral.,
Cuerpos Armados del Ejército.................
Material de la Administración reg ional.

Diversos,

Comisiones extraordinarias del servicio.
Servicios de Artillería................................
Idem d« Ingenieros.  ...................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

167.500

20.000
5.000
4.000

120.000
5.250

231.520 
114.980 

2.440.730 
14.541.724,25 

133.695 
1.500

55.000 
32.250

314.765 
771.503,60 
45.182 
75.749,97
48.000 

368.630

1.000.000
73.500

4.255.006,40 
47.520.292,44 

118.834

Por capítulos.

125.087.114

821,750

17 .464 .149 ,21

181.940

2.784.580,57

145.796.538,82

950.000

4.000.000

51,894,182,84

150.000
1.886.524
4.131.680
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5.̂  . 3.̂
4.̂

I

Único.
7.̂ »
8.^
9A , 1
10

1.̂
2.,̂

Único.
%

Único,

IP
2P
nP
AP
bP

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

S'nm-a anterior.

Servicios ce Subsistencias,y Ácuartelaniienio. 
ídom do Canipaniento... . . .  c ; ,
Idem de 'vOPportes  ..........
Idem do 'H- Abetales. ..........................................
Idem de Id-uclios y Pro'piedacles dol E stado...

Serví- io- ‘ '1 Seoldad Jlditroe. ^  ................. ...............................
Idesn ue v ’ i i.abalice y liomoQta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cb'ieios <li V ecOS C i iiij_)rce-e:b“ los ...........
Ohü^acionrs emnaailas de la ley sobre Accidentes del trabajo, 
i'ersonai sin destino do p l a n t i l l a , . .

l l im s to r io  áe Masfiisa.

P ersonal. 
M aterial,.

Mmiste^io á© la dob@rsiaei6ii,

Guardia c iv il,

Ministerio de romento. 
Personal»

Á^TÍcultura. 
Minas , . . .  ~.

Servic4o8>

A gricu ltura    . .
M inas. ..........................
Comercio, Industria y Trabaje.
Obras públicas..................... .
Servicios generales.................... -

RESUMEN

Ministerio de Estado...............
— de la Guerra .
— de Marina.
— de la Gobernación,

de Fomen to . . . . . . .

4.000.000
90.099.236,79

1.663,812
856,392,05

3.670.500

100.289.940,84

CRÉDITOS PRESUFUPJSTO®

Por articules.

18.451.864,65
' 370.GV0
e.oio.ooo
3.557.182

218.646,45

11.000
8.000

88.000
8.000
4.000

2.886.500
725.000

Por cspítuloB-

58.062.336,84

28.607.693,10
917.200

2,123.506,85
188.500
y>

200.000

80;099.236,79

1.320.186
343.626

1.663.812

856.892,05

14.000

1.656.500

8.670.500
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E E S Ü M E H  G E N E R A L

g e n e r a l e s  l e í
Sticción 1.®'—Casa Real. . . ......    o , . . , , ............9,05O.̂ ’00
} clem 2.^—Cuerpos Colegisladores...... ....................................................... ........................ .. 2.436.000
ídem  S.̂ —̂Deuda púb lica ....................          450.443.520,57
Idem 4.^—Clases pasivas ........................................ ..................................... ................................................ 78-96 i.O(iO

OM Ig*aeteiaes I m

Sección I.®-—Presidencia del Consejo de Ministros   ............................................... ..................... 916.500
Idem 2.^—Ministerio de Estado.......................... .......................... ... .................................. ...................... 7/218.5B7,50
T.lñm q a—Idem do Gracia v Ju<^tieia i OijiigsoionsH civiles...................................................................  1R.<V,)S. 171,47Idem  ó. Idem ao u iac ia  y ju sin ,ia .. / j e c i e s i á s í i c a s  ............. ...........  4l.698.;)4í)
Idem 4.®—Idem de la G uerra............................................................................................. ...........................  160 414.414,08
ídem  5.®'—Idem de M arina................. ............................. . . . . . . . .................... ...............................  88 0 O-I M
Idem 6.®—Idem de la Gobernación.  .......................................................................... .. 89 112.623,50
.Idem 7.^—Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes..................         7i.470.9tí2,81
Idem 8.®'—Idem de Fomento ........................ ......... .......... ... ............................ ......................  81.61 i.529,44
ídem  9.®'—Idem de Hacienda  .......       19.071.626,50
ídem  lO.^—Gastos de las contribuciones y rentes públicas  ............      145.790.533,82
Idem 11.^—Posesiones españolas en el Golfo de Guinea -    ............................ ............ .........................  950.000
Idem 12.®'—Acción en M arruecos,.......................... ... —   ............................     100.289.940,84

PESETAS

549.943.526,5']

775.990611,01

1.325.934.137,51

Capítulo. Artículo.

Únicó. ín ico .

RECARGOS MUNICIPALES

Sobre la Contribudón industrial y de comercio ..

Madrid, 30 de Septiembre de 1916.==5El Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

'A
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ESTADO LETRA B

8.®

Presupuesto de ingresos para el año econóndeo á® 1917.

Capítulos. Artíouloa.

1.®

2.®
8.^
4.^
5.^

7.^
8.^ 
9.  ̂
10 
11 
12

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

L E C C I Ó N  P B I M E B A

C ontribuciones elireotas.
 ̂ Contribución territorial:
Riqueza rústica y  pecuaria ...................................................   108.625.000
16 centésimas sobre la misma.................................................   17.600.000

Riqueza u rbana .. . Cuotas del Tesoro. 
Recargo adicional.

61.500.000
5.000.000

126.225.000

16 centésimas sobre la misma ...... .................................
7.50 por 100 sobre las cuotas correspondientes á la zona de 

ensanche.............................................. ........................................

66.500.000
9.000.000

650.000

Cuotas correspondientes á bienes del Estado.
76.150.000

800.000

Contribución industrial y  de comercio................... .....
Idem sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria__
Donativo del Clero y M onjas...........................................
Impuesto de derechos reales y transm isión de bienes. 
Idem de m in as ....  | Canon ¿e snperflcie.

Sobre la explotación.
4.685.000
5.480.000

Idem sobíe Grandezas y Títulos de Castilla..................... ............................................................
Idem de cédulas personales ............................................................. .........................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales, con dos décimas sobre el m ism o ..
Idem sobre carruajes de lujo, con dos décimas sobre el m ism o ..................... ..............
Idem sobre casinos y círculos do recreo....................... ........................ ......................................
Contribución concerfftda con las Provincias Vascongadas y Navarra, á saber:

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya. Navarra.

Contribución de inmuebles, cultivo y 
g anadería ..................... ...................... 575.000 850.000 1.205.876 2.000.000

Idem industrial y de comercio.------- 101.407,76 518,448 1.046.779
Impuesto de dertíchos reales y trans

misión de b ienes............................... 35.142 439.234,96 1.053.659,75
Papel sellado....................... . 40.243 90.000 106.414
Impuesto de Consumos........................ 171.537,85 605.000 830.000 )»
1 por 100 sobre pagos........................... 15.060 50.000 96.140 »
Transportes por las vías terrestres y 

fluviales........................... .............. 10.292 80.000 545.268 .
Carruajes de lu jo .................................. 2.000 7.000 12.000
Asignación de las Empresas de ferro

carriles para gastos de inspección.. 9.250 2.350 36.800
Casinos y círculos de recreo ............... 1.500 7.500 10 .000
Impuesto sobre el alum brado de gas, 

electricidad y carburo de calcio.. . . 9.000 65.000 90.000 »

Á deducir por compensaciones..........
970.432,61
347.243

2.664.532,96
598.017

5.032.938,75
644.574

2.000.000
39

Resumen total............. 623.189,61 2.066.515,96 4.388.362,75 2.000.000

Contribuciones ind irec ta s .

Reata de Aduaaas.-='Defecbos de importación........................ ............ .....

f • « I , ,  I , ,  I , , , , , , , , , ,  15̂ f00Q»Q0Q

152.000.000

PESETAS

203.175.000
46.700.000

165.700.000 
3.420.000

76.310.000

10.165.000
2.270.000 
7.000.000
6.110.000

240.000
120.000

9.078.068,32

530.288.068,32
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A?feícul0í{, DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Suma anterior........   152.000*000

Recargo trangitorio..........................................................   2.050.000
Derechos de exportación ........................................  8.060.000
Impuesto de transportes por mar y á la salida por las

_  . ,  ̂ , f ro n te ra s ... .   22.300.000
Kenta de Ádnanas. < Idem de tonelaje...................   1.040.000

Derechos m enores  ....................................  1.500.000
Idem sanitarios..................................................................  180.000
Idem de reconocimiento de ganado á su importación. 25.000
Idem de Aduanas por m aterial de obras públicas  920.000

Impuesto sobre el a zú c a r.  ............................................................................................................
Idem sobre el alcohol y la cerveza................... ................................................................................
Idem sobre la achicoria....................: .............................................................. *................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias...............   •
Derechos obvencionales de ios Consulados, con dos décimas sobre los m ism os...................
Impuesto de Consumos.......................................................................................................................
Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías por las vías terrestres y ñu viales,
Timbre del Estado.................................................. .................. ......... ................................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio,^    ............... .

i S 0 6 £ é i r

MoBOpolios y servicios explotados por la ASministraelda.

Tabacos* ................... ..................................
Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos. 
Loterías..................................................... .........
Producto de rifas....................................................................................................
Casa de la Moneda.....................................................................................
Giro Mutuo del Tesoro, internacional y libranzas de la Prensa periódica.
Producto de la  G a c e t a . .   .............................................................................................   • •
Correos: productos i Giro postal.......................................................................

diversos . . . .  I Otros productos..............................................................
Productos de Telégrafos y TeléfonoSo  ..................................................
Establecimientos penales.  ...............................................................................
Exclusiva de la fabricación y venta de explosivos..  ...........

2.000.000
600.000

Slfo&zéisr CI7AETA

F ü o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l E s ta d o .

Eentas,

Salinas de Torre vieja. 
M inas. .......... A lm adén, 

Linares.. •
13.500.000

1.000.000

Productos en admi
nistración de las 
fincas y rentas 
del Estado  -

Renta de los bienes-del Estado en g en era l.     •
Idem de las fincas al servicio de la Administración.
Producto de canales y navegación fluvial...................
Idem de montes y plantíos........................................ •.
Idem del Patrim onio que fué de la Corona. . . . . ----

165.000
50.000

240.000
165.000
40.000

Reptas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos.......................
Idem de Cruzada.—Producto líquido................... .......... ............................ ...........
Producto en administración de las fincas de secuestros.   ..................... ........

20 por 100 de la renta de Propios...................................
10 por 100 de aprovechamientos fores- \ Fom ento.. . .

tales............................................... ... •; / H acienda...
Consignaciones para archivos y bibliotecas................
Asignación de las Enipresas de ferrocarriles para

gastos de inspección............................. ...................... .
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de 

xAdiianas.   ..........................................................

■ Suma y sigue* ........... .

Diferentes d e r e  - , 
chos del Estado.

700.000 
1.000.000

500.000
35.000

1.550.000

40.000

3.825.000

PESETAS

188.075.000 
88000.000
49.900.000 

850.000
8.150.000
1.170.000 

40.000.000
82.300.000

109.200.000
12.250.000

474.895.000

162.000.00é 
22.100.000

135.000.000 
5.000

»
25.000 

500.000
2.600.000
2.000.000

40.000 
5.600.000

329.870.000

630.004

14.500.000

660.000
35.000

2.670.000
2.000

18.497.004
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DSSIGxNACIÓN m  LOS INGRESOS

Di f t - i e n t e s  cíê 'e 
chute uel Etotctüü

Sumas anteriores,            .............   3.82»5.000

intereses de demora por productos de propiedades y
derechos dei Estado’.  ^ ^  ...........* - 5.000

Ásignaci()ii de las Diputaciones proAUBcíales' para 
gastos de personal y material de enseñaríza  ̂ 2.000.000

Renta de los bienes de los Insíiíutos de segunda en-
señaliza.. .. d  . . . . .       7'i.CPO

10 poj‘ 100 de administra-'on 1e partícipes      156.000
10 ¡aer 10u sobre el arbi ■ io d p^^sas y medidas .  ̂ . 500.000
5 por RiO de grstos de í'dm :lstración, investigación 

y cobran na de Jos reí-axRíjs municipales sobrólas
i O i i Í T i b u e i o i i e s . ^ -------'-------     1.235.000

Honorarios d ^ ’cngpdos por ios Abogados del Estado . 
en los pleimís y causas en que recayeren sentencias 
ú otras resoluciones favorables al E s t a d o . . , . 15.000 

Entrega cine deben verificar va.rias Diputaciones y 
Ayuntaniientos en pago de los gastos de personal 
j  materia! de las Escuelas provinciales de Artes ó 
Industrias . 300.000

Asiginudon ¡-e las Compañías do Seguros para gastos
de inspección., o ...........................   80.000

ídem de las Diputaciones provinciales para gastos de 
personal adniinisírativo de las Juntas provinciales
de Insinicción primaria  .......  285.000

Entrega que deben verificar las Diputaciones y Ayun- ■ '
íamieutos, excepto l¿>s de las provincias Vasconga- ■ 
das y Kavarra,' m  rei.íiiegro de los pagos del perso
nal de las ioiisiones pre'i^ntivas y correccionales... 2,100.000

Venia B,

Ventas anteriores á de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se form alicen..........
Plazos al contado y descuento de ios posíerjoi es ]>or ventas y redenciones realizadas des

de 2 de Octubre de 1858, en adelante, de bienes procedentes del Estado ó del Clero y del 
Patrimonio de la Corona, y de ios pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados an
tes de la ley de 21 de Julio de 1876 ............ ............................................. ...........................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones....................................................
Producto de la venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del 

Estado en las permutaciones que so realieen por consecuencia de lo dispuesto en la ley
de 21 de Diciembre de 1876, ....................... ......... ......................... .....................................

Idem de la venta de cuarteles, ediflcios y material inútil del ramo de Guerra.  ............
Idem id. de M arina............... ......................... ...................................... .......................................

SSO CIÓ H  QWIMTA

I l eeu i ^BúB d e l  T e s o r o *
Cuotas militares y m u ltas .. . . .  — o............... ........................................
Reintegros de ejercicios cerrados de época com en te  ...........      .* *
Derechos de custodia de depósitos........................ , .............................. ......................
Publicaciones oficiales. - ................. ...............................................................
Recursos eventuales de todos los ramos ..........................   . ' ..****!]
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión. 1.!*!!!
A Icances ..................................................................................... ...............................
Atrasos hasta fin de 1819.  ............................................... ....................................
Reintegro de gastos de personal de la representación del Estado cerca de Va Compañía

Arrendataria de Tabacos.................................................................................. ..................... ......
Impuesto sobre los beneficios exiraordinarios por la g u e rra ......................' ........... , , , , , .

EEbüMEH

Sección 1.®'—Contribuciones direetaB.   ....................................................
— 2.®-—Idem indirecías. . .................................  ] ..........
— 8.^—Monopolios y servicios explotados por la  Administración,
— 4.®—Propiedades y dereclios del Estado.  .........
— 5A—Recursos del Tesoro,

\ Rentas.. 
i Ventas.

PESETAS

18.437,004

10.523.000

29.020.004

250.000
2.000

252.000

10.500.000
4.500.000

70.000
15.000

11.000.000
90.000

400.000 
1.000

468.000
80.000.000

57.044.0G0

530.288.068,32
474.895.000
829.870.000

29,020.004
252.000

57.044.000

1.421.369.072,82

Madrid, 80 de Septiembre de 1916.—E1 Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
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ItElAlj Dl2CHiJ]AO
De acuerdo con el Consejo do Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro da H a

cienda para que presente á las Cortes na 
proyecto de ley de gastos de reconstitu
ción nacioíial y de autorización para eixii- 
tir  Deuda.

Dado on San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecieatoíi dieci-
GlZi'í Q

ILFOKSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago liba,
k  LAS OOBTKS

Pública y solemiiarneíit-e exorno con 
reiteración, el Gobierno su con van d  mi en
te de que, en la situación actual de 12 a- 
ropa y en la que, al cabo do los años 
transcarrldos desde nuestros desastres 
cOlomaiOtS, coiitniúateniorido España, no 
©abe aplazar por más tiempo la ejecución 
Vigorosa y amplia de todo un plan de 
recoustitudÓH nacional quf3, coincidente 

■ con la política da nivelación del P resu
puesto y de ñorxnaUs ación del Tesoro, co - 
loque al par en estado de poten cía eO.- 
cíente, así los servicios públicos, oonio la 
economía del país.

Eesponde á tai compromiso la presen
tación del adjunto proyecto de ley de 
gastos extraordinarios para la raooiisti- 
tuclón nacional.

Mediante él, habrá de atenderse, en pri
m er tórmiiio, con los recursos que se ob- 

‘tendrán por la operación de crédito que 
sus artículos autorizan,y regulan, á la 
consolidación de la Deuda flotante del 
Tesoro, arrastre doloroso de toda una 
serie de Presupuestos en déflcit, á los 
que hoy pone formal término la nación 
española, consagrando una vez más ante 
el mundo la honrada política del honor 
á su ñrm a y del pago íntegro á sus obli
gaciones de Estado.

Atiende también el Gobierno, previso
ra  y suficientemente, á las necesidades 
que se deriven de la ejecución de aquel 
plan de reconstitución nacional, que en
vuelve ya, para todos los partldoB y aun 
para el Parlamento mismo, un im|)e.rati- 
vo .de formalidad ante la Kacióii, por la 
insistencia con que so prodigó su anun
cio, sin que Jamás llegase el nioiii.oíiio de 
su leal realización. Y lo hace creyendo 
como cree que, si los Gobiernos y las 
Cortes sucesivos persisten ©n la política 
salvadora de austeridad ©n los gastos or
dinarios, bastarán los propios sobrantes 
del Presupuesto anual, derivados do la 
normal elasticidad do las rentas públícas 
y del mismo intenso oreoimiento de los 
ing.re3os del Tesoro, al calor de la racoíi s- 
titución ahora empre.riditla, para cubrir 
con desahogo en cada año las atenciones 
del plan especial en que ella se contiene.

Sin que España, ni sus Gobiernos, pien
sen siquiera en nada que signifique la 
más leve perturbación en la política pa- 

y de neutral abstención, que tie

ne ya la aureola y la eficacia de un m an
dato popular, fuera mslgne locura, para 
ahora y para luego, dejar de robustecer 
nuestros medios militares y de dotar su
ficientemente los elementos de la Defen
sa Nacional. Es ello, ahora tanto más 
preciso é inaplazable, cuanto quo sin el 
Concurso do tales medioB económicos, la, 
reorganización del Ejército, propuesta 
por el Gobierno, de acuerdo con los dic
támenes del Estado Mayor Central y do 
la Jun ta  de Defensa del 'Reino, quedaría 
reducida á un simple cambio de f lanes 
y de nombres en ©1 papel, y el penoso 
Baoriñcio impuesto á los Generales, Je^ 
fes y Oñcialos del Ejército, en aras ele im 
alto interés naciona], sería estéril abiie- 
gaoión, mal coiTespondida y complemen
tada por las clases directoras del país.

Por lo mismo, en el plan de Guerra que 
forma parte integrsjjte de este proyecto 
de ley, se atiende, ifo con largueza, pero si 
suñoientemente, á todo úh pbogi'ama d© 
política militar, que consagrado- exclusi
vamente al niateriai de todo género que 
hoy necesita nuestro Ejército, podrá dar
le en breve plazo elementos qu© le son 
iadispensabies, y sin ios cuales no cabría 
exigirle, sin una gravísima histórica res
ponsabilidad para el Gobierno y para el 
Parlamento, oí cumplimiento de la m i
sión que la Patria  lo tiene confiada.

Pero sería no sólo agravio iniperdo- 
nable para la opinión, sino tambiéa obra 
insensata do alucinados, gastar milione-s 
y millones en los presupestos militares, 
sin preocuparse' al mismo tiempo de iñ ’ 
tensiñcar los medios eooriomiiios y de 
cultura del pueblo quo ha de subvenir 
más tardo, y siempre, á los desarrollos y 
al sostenimiento anual de esos propios 
elementos de defensa activa.

La experiencia misma de la actual ho
rrible conflagración, nos enseña quo no 
reside tanto ©1 poder de un pueblo en los 
medios m ilitares á mo vilizar ai comien
zo de una guerra, como en la resistencia 
económica do la Nación que ha do m an
tener, sustitu ir y amp'Iiar después aque
llos medios, dorante meses y años.

Por lo mismo im porta que la potenoia 
ecooomica de Esx3aña no se agote en uii 
esfuerzo único para adquirir eioinontos 
do guerra, sino que acrezca y se M ulti
plique por el ©stímuio y la i>rot60cíóa del 
Estado, en esfuerzos cotidianos y tenaces, 
que comiencen en la Escuela pública y se 
transm itan á los talleres y á ios campos.

Así, el Gobierno demanda al Parlam en
to su voto en pro de cifras todavía más cre
cidas, pero dentro siempre de la posibili
dad del instante para obras públicas de 
todíi género,’ Estableciimoníos de ©nráe- 
ñanza, crédito y oomunicaciones.

Ha cuidado el Gobierno de afirmar 
este p’láii de reconstitución nacional con 
la autoridad de todas las garantías apete
cibles, que ya ©n otras ocasiones hubo de 
señalar el mismo Parlamento como in 
dispensables.

Así, el Ministro do Hacienda recomen- 
dó á sus dignos compañeros da Gabinete, 
'desde el piim ef niomeato, que vinieran 
todas las propuestas de obras á las Cá
maras, con cuantas aportaciones docu
mentales pudieran oxiglrso, y sin perjiui- 
cío deles esclarecuniontos que incumben 
á la especial respoüsnbiiidad de los Mi
nistros respectivos, y que ya se adelan
tan en cada una do sus Memorias, se ha 
llevado además al articulado de este pro
yecto de ley un conjunto de reglas que 
aseguran con plena eficacia, la interven
ción de las Cortes en cada obra, en cada 
servicio y en cada momento.

Así preparada y regulada la labor, 
contando como se cuenta con el antece
dente de proyectos y de propagandas co* 
muñes e idénticos en todos los sectores 
políticos de la Nacióiu requerida aquélla 
por demandas vehementes de la Opinión 
m ilitar y civil, y señalada como urgeñ- 
tlsima Iñ emproBa por cuantos oontem- 
Iplan el curso de los sucesos en el mimdo 
con un destello siquiera de vulgar pre
visión, no duda ni puede dudar ei Go
bierno de que, ahora coino siempre, la 
sabiduría y el patriotism o de las Cortes 
brillarán con luz vivísima para ilum inar 
los futuros destinos do uaa  España culta, 
rica y foerte,..

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
s Tscribe, de acuerdo con el Consejo da 
Ministros y autorizado por S. M., tieoe la 
honra de somatar á la aprobación do la# 
Cortes, ei Biguiente;

PROYECTO DS LEY

Artículo 1,  ̂ Se autoriza al Gobierna 
para em itir y negociar, en la forma más 
B ygura, económica y conveniente para los 
intereses del Estado, durante ©1 curso de 
diez años, como máximo, Deuda perpé- 
tiia ó amortizable interior del Estado, al 
tipo ó tipos que se señalen, para obtener 
también como máximo el total de pesetas 
efectivas que resulto preciso para aten
der á los ñnes á que se refiere el, artícu
lo 2.^

En el caso de que la emisión se rea'lico 
en Deuda amotizable, ésta amortización 
no empezará á tener efectividad hasta eí 
año económico siguiente al en que se 
complete el total do hi emisión y nego
ciación de dicha Deuda.

Art. 2.'̂  Ei producto dv̂  la negociación 
do Deuda á que se reñore ei artículo an
terior, se aplicará:

1.® A retirar do la circulación, á sus 
respectivos vencimientos, ó antes, si así- 
conviniera, las Obiigaoionos del Tesoro 
emitidas en uso do las autorizaciones 
otorgadas por las leyes da 14 de Diciem
bre de 1912 y 26 de iguai mes do Ivlh

■2.® A pagar el saldo quo en ó i de Di
ciembre de 1916 resulte á favf/i ttté D n o 
de España en su cueiiia con el 
el servicio do Tesorería, y la diferenoia; 
que en igual fecha puadan oíraoer en con
tra de la Hacienda los derechos recono-
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tidoa á gu favor y las obligaciones liqui
dadas que queden pendientes de pago al 
finalizar el ejercicio,

3.^ Al pago del im porte de las anuali
dades de las obras y servicios compren
didos en el estado detallado que integra 
la  presente ley, en cuanto no puedan ser 
atendidos con los sobrantes de los pre- 
iupuestos, según se establ^ee en el a r
tículo siguiente.

Are. 3.  ̂ Bi de las liquidaciones defini
tivas anuales dq presupuestos gene
rales del Es'J'ado, de los años en que se 
baile eo, vigor la presente le j, resultasen 
excísSOs de los ingresos realizados sobre 
los p;agos ejecutados con cargo á los 
miamos, estos excesos se considerarán 
tom o recursos de las obras y servicios á 
que se refiere el artículo anterior, apli
cándolos á su pago y limitándose en el 
siguiente año la negociación de Deuda 
á la diferencia entre dichos recursos y 
ei importe de la correspondiente anua
lidad,

Art. 4 0  P ara  la realización de las 
obras y servicios comprendidos en esta 

que no tengan sus presupuestos 
aprobados Ó que no estén expresamente 
autorizados por una ley especial, será 
csondición precisa que el Consejo de Mi
nistros, á propuesta de los Ministerios á 
que las obras y servicios afecte, y con 
vista de los respectivos presupuestos de 
ojeciición, previamente aprobados, haga 
al principio de cada año la distribución 
de la parte de anualidad' no atribuida á 
las obras y servicios aprobados y autori
zados, dando cuenta de ello á las Cortes. 
Esta distribución sólo podrá ser modifi
cada por las Cortes.

Art. 5.  ̂ Los créditos autorizados y 
asignados á cada una de las obras y ser
vicios se transferirán de un ejercicio á 
otro, hasta su completa ejecución, anu
lándose sólo los sobrantes que estos mis
mos créditos ofrezcan, cuando los servi
cios ú obras se hallen terminados.

El importe de los sobrantes de cada 
obra ó servicio, una vez terminados, se 
utilizará en el año siguiente al en que la 
anulación se efectúe para am inorar en la 
misma cuantía la Deuda que se haya de 
negociar, de forma que en ningún caso 
pueda negociarse mayor suma de aquel 
signo que la indispensable para cubrir, 
juntam ente con dicho sobrante y con los 
excesos de recursos A que alude el artícu
lo 3.®, el importe de la anualidad respec
tiva.

Art. 6.  ̂ Los productos que se vayan 
obteniendo por la emisión y negociación 
de Deuda, ingresarán en el Banco de Es
paña, que los figurará en una cuenta es
pecial con el Tesoro, completamente se
parada de la cuenta ordinaria por el ser
vicio de Tesorería, y devengarán igual 
interés que éste devengue,

Art. 7.  ̂ Los gastos de emisión y ne
gociación de la Deuda á que se refiere la 
presente ley, así como el pago de sus in 
tereses y el de la amortizaoidn de capital,

en su caso, se iiñpüíár&n á un capítuío 
adicional, con la separación necesaria 
por artículos, según ios conceptos, de las 
Obligaciones generales del Estado, Sec
ción 8.^ «Deuda públicais), parte prim era, 
Deuda del Estado, de los presupuestos 
generales que rijan en el año en que d i
chos gastos se causen.

Art. 8.  ̂ Por conducto de la Interven
ción General de la Administración de 
Estado, se rendirá al Tribunal de Cuen
tas del Reino, juntam ente con la cuenta 
general á que se refiere el artículo 77 de 
la ley de Contabilidad de 1.® de Julio de 
1911, una cuenta especial de los gastos é 
ingresos á que se refiere la presente ley 
con los mismos requisitos y detalles para 
la prim era establecidos. Las Obligacio
nes pendientes de pago que resulten en 
dicha cuenta al finalizar un año, pasarán 
y se contraerán en la del siguiente año 
como Obligaciones propias de su ejer
cicio.

Los sobrantes de recursos que ofrezca 
la cuenta de un año también se transferi
rán  á la cuenta del año siguiente.

Art. 9.® Cada uno de los M inisterios 
á quienes se refieren las relaciones de 
obras que se acompañan, redactarán en 
el segundo mes de cada año una Memo
ria  de las obras term inadas en 31 de Di
ciembre anterior, y de las que se en
cuentren en curso, cantidades invertidas 
en unas y otras, aportando á ella cuantos 
antecedentes sean necesarios para for
m ar juicio del desarrollo y ejecución de 
las obras y servicios.

El Ministro de Hacienda dará cuenta á 
las Cortes, acompañando todos los docu
mentos y datos á que se refiere el párra
fo anterior, de la Deuda emitida en cum 
plimiento de esta ley y de las aplicacio
nes de sobrantes de presupuestos, á ios 
fines de la misma.

Art, 10. Ambas Cámaras podrán de
signar do su seno Comisiones perm anen
tes que dictaminen todos los años respec
to á los datos y antecedentes á que se 
refiere el artículo'anterior, con facultad 
para inspeccionar las obras y de recla
m ar en cualquier momento cuantos ele
mentos de juicio consideren necesarios.

En su consecuencia, las Cortes podrán 
acordar:

a) La reducción del plan ó planes que 
no hayan respondido á las necesidades 
públicas, ó cuya prosecución no resulte 
útil para los intereses nacionales;

h) La ejecución de nuevas obras ó 
servicios en la parte disponible, dentro 
del crédito anual correspondiente á cada 
uno de los ejercicios sucesivos.

Art. 11. Se autoriza á los Ministros 
de la Guerra y de Marina para que, pre- 

"vio informe del Ministerio de Hacienda 
y el acuerdo del Consejo de Ministros, 
puedan modificar la distribución de los 
créditos parciales que á los distintos 
conceptos ó servicios se asignan en cada 
año, con las condiciones siguientes^

O  fio resulte el gasto total anual

superior al im porte señalado á cada 
anualidad;

h) Oue lo invertido en definitiva eii 
cada servicio no exceda del crédito asig
nado á la totalidad del propio servicio;

Art. 12. Para  la ejecución de las obras 
de la relación del Ministerio de Instruc
ción Pública se observarán las reglas si
guientes:

1.® Se oreai'á en dicho Ministerio una 
Ju n ta  Consultiva con la especial misión 
de inform ar previamente al Ministro 
acerca de la aplicación de los créditos 
consignados en esta ley, para la construc
ción de edificios de enseñanza y conser
vación de monumentos y sobro la conve
niencia ó necesidad de ejecutar las obras, 
excepto los edificios-Escuelas cuyos pre
supuestos no excedan de 25.000 pesetas, 
y las obras urgentes de conservación ó 
reparación de menos de 10.000 pesetas.

En todas las construcciones escolares 
deberá siempre prescindirse de gastos 
de ornam entación y suntuosos.

La Junta  estará eompuesta de los si
guientes Vocales:

Dos ex Ministros de Instrucción P ú 
blica.

Un Académico designado por la Real 
Academia de Bellas Artes de San F er
nando.

Un ídem id, por la Real Academia de 
Medicina.

Un Consejero de Instrucción Pública 
designado por el Consejo.

El Presidente de la Jun ta  de Construc
ciones Civiles.

El Rector de la Universidad Central.
El Comisario Regio de la Escuela Su

perior del Magisterio.
2.^ El Ayuntamiento que no tenga lo

cales Escuelas necesarios para el servicio 
de Enseñanza prim aria, será obligado á 
construirlos ó facilitarlos en el plazo que 
se determine al efecto por el Gobierno, 
según las condiciones de cada Municipio.

3.  ̂ La construcción de edificios Es
cuelas de nueva planta, se hará directa
mente y se abonará |)or el Estado en los 
pueblos cuyo censo no llegue á 500 habi
tantes, estableciéndose prelación para los 
Ayuntamientos que no tengan ningún 
local destinado á Escuelas, sobre los que 
lo tengan inadecuado, siendo preferido 
en igualdad de condiciones el Municipio 
de mayor vecindad. El presupuesto des
tinado á la construcción de estos edifi- 
cios-Escuelas, no podrá exceder de 20.000 
pesetas.

4.  ̂ Los Municipios cuyo censo de po
blación pase de 500 habitantes, podrán 
solicitar la concesión de subvenciones 
destinadas á edificios Escuelas, si los pre
supuestos de construcción no exceden de
100.000 pesetas de coste.

Las subvenciones estarán en razón in 
versa del im porte del presupuesto de la 
obra y consistirán en un 50 por 100 cuan
do no pase de 50.000 pesetas; en un 30 por 
100 si no llega á 75.000, y en un 25 por 
100 cuando es:ccda do esta
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Para la concesión de subvenciones se 
rán preferidos los Ayuntamientos que 
ofrezcan depositar mayor tanto por cien
to del presupuesto de obra que deban sa
tisfacer por su cuenta y en igualdad de 
circunstancias los que tengan mayor n ú 
mero de habitantes.

5.® Podrán concederse auxilios á los 
pueblos, con destino á la reparación de 
edificios y á su adaptación para el servi
cio d é las  Escuelas públicas, siempre que 
la cuantía de su presupuesto no exceda 
de pesetas 20.000.

6.® En los presupuestos para la cons
trucción de Escuelas, no figurará nunca 
el im porte de los terrenos sobre que haya 
de ser construido el edificio, porque el 
solar será siempre facilitado por los Mu
nicipios.

7.® Se continuará por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, la 
publicación del Catálogo monumental y 
artístico de las provincias, y se form ará 
un inventario de los Monumentos que 
hayan obtenido por su mérito la decla
ración de Nacionales.

Los Catálogos y el inventario deberán, 
antes de ser publicados, obtener el infor
me favorable de las Reales Academias 
de la H istoria y de la de Bellas Artes de 
San Fernando.

Art. 13. En los concursos de caminos 
vecinales que se han de celebrar con arre
glo á la ley de 29 de Junio de 1911, se en
tenderá sustituido el concepto de Muni
cipio que en ella figura, por el de pueblo, 
entendiéndose por tal toda agrupación 
urbana que teniendo á su frente una 
Autorida iadm in istra tiva diste dos kiló
metros, por lo menos, de la más p ró 
xima.

El Ministro de Fomento queda autori
zado para celebrar un concurso de cami
nos vecinales destinado exclusivamente 
á enlazar con vías de comunicación pue
blos que carecen de ella.

Art. 14. Los servicios y obras com
prendidos en la relación para la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos, 
serán satisfechos con carácter de reinte
grables, conforme al artículo 10 del Con
venio franco-español de 27 de Noviem
bre de 1912, que afecta los impuestos y 
recursos de toda clase de la expresada 
Zona á los gastos que en ella se realicen.

Madrid, 30 de Septiembre de 1916.=E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba,

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley de modificación y 
prórroga del privilegio del Banco de Es
paña.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de m il novecientos dieci-

;P1 Ministro de Hacieíida(
ALFONSO.

2 Octufee 1916

Á LAS CORTES

Cercano ya el término del plazo que so 
señaló en 1891 para la duración del p ri
vilegio otorgado al Banco de España— 
por cierto cuando todavía faltaban troce 
años para la expiración del contrato en
tonces vigente, — cree el Gobierno que 
responde á una necesidad pública inne
gable sometiendo al Parlam ento este pro
blema, al mismo tiempo que ha de afron
ta r tantos más de tan  directa y trascen
dental influencia sobre la economía na
cional.

No son sólo conveniencias inaplazables 
del Tesoro; es más todavía el interés, re
petidamente encomiado, de las fuerzas 
vivas del país, mal acomodadas con el 
régimen actual, y hasta la propia ventaja 
del Banco de España, á quien im porta 
conocer con tiempo las bases por que ha 
de regirse en una nueva etapa de su exis
tencia, ligada, precisamente, á momento 
como éste, de singular importancia para 
la vida económica de España, los que im 
ponen el proyecto de ley adjunto, anun
ciado en el program a del Gobierno.

En ejecución del mismo, cree el Minis
tro que subscribe no haber excedido los 
límites que recomienda una patriótica 
prudencia. Ha huido de intransigencias 
de escuela y de exageraciones doctrina
les para no poner en riesgo el norm al 
desarrollo del prim er establecimiento de 
crédito nacional — acaso se produciría 
grave daño si hubiera de pretenderse en 
un día modificar en absoluto reglas ó 
prácticas que pudieran considerarse erró
neas;—pero, al propio tiempo, no ha ol
vidado nada de lo que el común asenso 
de las gentes diputaba como indispensa
ble en una nueva ley para el Banco.

Así se logran, desde luego, ventajas 
considerables para el Estado en sus rela
ciones de Tesorería y de servicios diver
sos, se consagra el principio fiscal sobre 
la circulación de billetes; se reduce el 
plazo para la entrega del im porte de los 
billetes retirados do la circulación que no 
hayan sido presentados al cobro, y se ob
tiene la cooperación del Banco para la 
política de acción comercial en Marrue
cos.’

Y desde otro punto de vista de mayor 
influencia para la política económica del 
país y para la consolidación del crédito 
público y del particular del Banco, se 
amplía, por coeficientes invariables, la 
garantía metálica del billete; se moviliza, 
dentro de térm inos razonables, la cartera 
en valores públicos del Establecimiento; 
se da forma práctica al ideal de consti
tuirle en «Banco de Bancos)^ y de im pul
sarle hacia las operaciones comerciales; 
se cierra el paso á todo temor de futuras 
enajenaciones de oro; se le asocia á los 
posibles desarrollos de la política mone
taria en defensa del cambio nacional, y se 
ejerce discreta tutela sobre el libre y no 
siempre bien aconsejado albedrío de 
accionistas, señalando proporciones en« 

la díatrilíueióñi divi4^ñdQs y 1%

ampliación necesaria de sus fandoíí 
reserva.

Por último, para que, en todo ca^o, el 
Estado disponga de medios do sol era- 
nía capaces de im prim ir una aii:ovo. eo
lítica bancaria, si asi lo aconsejaran laii 
futuras direcciones de la economía mim - 
dial y las especiales de la española, se lia 
traído al proyecto de contrato un priri’ 
cipio, consignado como esonood en I: j  
convenciones que regulan la vida do 1 
grades Bancos extranjeros, y r  •’- 
cansando, naturalmente, sobro la obl;; 5- 
ción del previo reembolso al 
todos sus créditos contra el Estado, por-' 
mita á éste moverse con todo doseniba^ 
razo, á contar de una fecha detemiinadaj 
y siempre, claro es, mediante el voto del 
Parlamento.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y autorizado por S. M., tiene 
la honra de someter á la aprobación do 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.  ̂ Se prorroga hasta oí 31 
de Diciembre de 1942 el privilegio con̂  ̂
cedido al Banco de España por el 
creto-ley de 19 de Marzo de 1874, p ro 
rrogado luego por la ley de 14 de JuIíq 
de 1891.

Art. 2.® El Banco seguirá encargado^ 
sin percibir comisión alguna, de tocios 
los servicios del Estado que actúa] meota 
tiene á su cargo. Si en adelante el Banca 
se encargara de nuevos servicios del Es
tado, se fijará, de acuerdo con éste, la 
comisión que haya de cobrar por ellos.

Art. 3.® Se amplía hasta cien milloioea 
do pesetas la cuenta corriente de plata 
para el servicio de Tesorería. Los saldos 
de esta cuenta devengarán el interés del 
1 por 100.

Art. 4."̂  La obligación que coritra|o el 
Estado de devolver en 1921 les 150 m i
llones de pesetas que el Banco le presto 
en virtud de la ley de 14 de Julio de 1891 
queda aplazada, sin devengar interés^ 
hasta el 31 de Diciembre de 1942. Tam
poco producirán interés á favor del Ban
co, en lo sucesivo, los pagares de la Deu^ 
da flotante de Ultramar que conserva en 
su cartera, cuyo importe de 100 millones 
de pesetas no será devuelto hasta el 31 do 
Diciembre de 1942, si así conviniere a | 
Estado.

 ̂ Art. 5.  ̂ No obstante lo establecido m  
el artículo anterior, el Estado podrá de
volver al¡¡Banco,á contar desde 1922 hasta 
25 millones de pesetas por año, de los 
250 millones á que dicho artículo se re 
fiere. En tal caso, el citado Estableci
miento abonará al Estado el 5 por lOil 
anual de una cantidad igual á la re 
embolsada; de m anera quoj cuando soaii 
devueltos totalmente los 250 millones^ 
el Banco deba abonar 12 millones y me^ 
dio de pesetas anuales, como compensa-; 
ción del privilegio (jue en esta ley iq
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Ari, 6A Los billetes de Baüco estarán 
en la parte que excedan de lag 

r̂ .;: ''.TvcíB metálicas, á un impuesto anual, { 
per Timbro, de 1 por 1.000, pagadero en |
t; m ’ razón de 25 céntimos por 1 

1 ' 1 uno do aquellos, sobre la J 
< ' "A.  media en el trim estre f
. r. ~ gravamen so pagará en ?

L : ¡uiiL̂ ia de billetes encircu- 
I/' v\ 80OOO millcnes do pesetas,
í; ü /-) ijjri roiíxo máxima, habrá de estar

r iid \ ^•orioíaiitem.eiite con una reser- 
V-. r :■ r.o icférlor e l60por 100. Dos f 

€'iC:.:ido monos, do la reserva me- í 
v'o- o soráo en oro, y el rosto, hasta com- I 
ph'::er el otro tercio, en plata. El oro po» i 

' > ‘n. sea española, por 811 valor
 ̂  ̂ j mi moLoda extranjera do oro,

L,.. . u.Li d la par monetaria; y en ba
rí .-e, por el valor corriente en el mercado 
che faiogramo de oro fino. La plata será ¡ 
en moBcda de curso legal en España.

Ha-.ta el 5 por 100 de la reserva meta- 
l¡ en oro. que en cualquier momento 

ceinci el C^nco, podrá computárselo 
ro fMO (h á Id vísta que tenga en

joC de correspsjnsales en el extran-

y.vh El ínipGrte de los'billetes en 
cb , cuentas corrientes y depó»
fidios cíi Gíoctivo, Bo p odrá'exceder en 
ird.guB. del total á que ascien»
cas j i'W'i cc rhenbas en metálico, pólizas 
de próstamos, Oxéditos con garantías es- 
tadidinas, efectos descontados realiza
bles idi el plazo do noventa días como 
máxivio, y la Deuda del Estado que el 
Basibe conserve en cartera, conformo á 
eeGi 1:á7.

A.rt, OT La Deuda perpetua que podrá 
consrn'var el Banco en cartera,, no será 
íiB.,vor, á lüs tipos do la cotización media 
d i BíOB acterior, que la diferencia entro 
íH v-üor do los inmuebles y el importe 

eapit'il del Banco, sumado con el 
de reserva. El exceso se deberá 
o - el Banco, á partir de 1919,

I ladea, por vigésimas partes.
. exceso se halle en cartera,

. ' g'^rcibirá el 25 por 100 de los 
, g í produzca, 

w d \  Qae.ia x^rohibido al Banco te-, 
;d-- e:i na cartera valores mobiliarios.
1 i . j ’Aá cGCserve en cartera las acciones 
d  ̂hi Oorn poñia AiTcadafcaria de Tabacos, 
rGi-dcípara el Estado del 25 por 100 de 
1 .'7 ¡ I• ie i os38 de las mi smas.

á r t  11. Ei Banco bonificará del me- 
dh ) iB i po.s- i 00 de interés las operacio- 
j 'O d-; |,-BhoUunos y descuentos de-efectos 
Bomevciales que admita con la mediación 
ó graMiitía do otros Bancos ó Sociedades 
06 crédito, Cajas rurales ó Sindicatos 
de todo género, legalmente constituidos, 
para lo cual se form arán listas, con la 
intcrrenclón del Gobierno, de los favore 
cidos por ©o'a disposición.

A x t  12. El Banco de España íntensifl- 
cnrá sus operacíoíiegi prégtabao

valores industriales que ofrezeari siiñ- 
ciente garantía, de manera que, dentro 
del período ríe cuatro años, á contar des
de la promulgación de esta ley, dichas 
operaciones representen, cuando menos, 
una suma Igual al 75 por 100 de los prés
tamos hechos por el Banco con garantía 
de efectos públicos. Dentro de otro p©-' 
iíodo d© cuatro años, y para lo sucesivo, 
la cantidad de préstamos sobre valores 
iiicluBtriaies no será inferior á la -pres
tada sobre valores públicos do toda das©.

Art. 13. Se-reduce á dnco años el pla
zo do diez fijado por el artículo 5T de la 
ley de 13 de Mayo d© 1902 para la entre
ga por el Banco al Tesoro público del  ̂
importe de los billetes retirados de lá 
circulación que no liayan sido presenta
dos ó no se presenten ai cobro.

A.rt, 14. El Banco no podrá hacer ©na- : 
Jen aciones del exceso de oro que ingrese 
en sus cajas sobro el destinado á la re 
serva metálica, sino obteniendo en cada 
caso la previa autorización del Gobfernó.

Art. 15. De acuerdo con el Gobierno, 
el Banco procederá:

1.  ̂ A la ampliación del número de sus 
sucursales.

2.® Á adoptar las medidas proceden
tes para el desarrollo de nuestra acción 
comercial en Marruecos.

También contr ibuirá, en los términos 
que con ©1 Gobierno convenga, á la des- 
monetización de parte de sus reservas de 
plata, y conversión de las mismas en oro, 
si así se estableciera en lo porvenir.

Art. 16. Una vez cubierto un interés 
del 10 por too al capital social del Banco, 
habrá de dedicar éste, del exceso sobre 
sus utilidades líquidas, el 10 por 100 á 
aum entar el fondo de reserva, hasta que 
el im porte del mismo sea de 50 millones 
de pesetas.

Art. 17. Á partir de 31 de Diciembre 
de 1926, el Gobicrn > podrá proponer á 
las Corten la terminación del privilegio 
concedido al Banco de España, previo 
aviso al mismo con un año de antela
ción.

El derecho del Banco en este caso se 
reducirá al reembolso total de lo que el 
Estado le deba, según liquidación que se 
practique al efecto.

Art. 18. Además de las disposiciones 
de la presente ley, que regirán en prim er 
término, serán de aplicación las hasta 
ahora vigentes en lo que no se opongan 
á aquéllas.

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.=EI 
Ministro d@ Hacienda, Santiago Alba.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro do Ha

cienda para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley facultándole para 
celebrar un nuevo concierto relativo á la 
explotación del MonopoliQ de Tabacos.

Gaeota' ñé 'Bírídrffl. K'Hni; i f  íl

r- Dado e:o Bxñ Sebasciáii á- yeiiidouíiti'O 
de Septiembre dé mil Bovo-cientos d.fa* 
d^éis.

'ALFOKBO,
mi Ministro Haeieaa®,

Santiago Alba.

A LAS COETSS 

El contrato con la Compañía i^rrenda* 
taria de Tabacos, que empezó en 1887.

 ̂ -como do canon variable, pasó en las no- 
I vaciones de 1892 y 1896 á sor d© canon 
’ fijo, y se transformó últimamente en 
i contrato de coparticipación en Im  u tili

dades, ha llegado, por el trafisciirso del 
tiempo y la evolución del Irnpuc'tGi, á es* 
tadotan provechoso para dicha Coiv;p»ñía 
como el que representa obtener la parte 
do su capital no dedicada á otros nego
cios, ©n ios años 1913, 1914 y 11116, un 
beneficio del 25 por 100, aproxim ada
mente.

Tiene motivos ©1 Gobierno para creer 
que la Compaília no será remisa en ofro- 
cer su espontáneo concurso apenas ad
vierta de qué modo inoliidibles exigen
cias de la vida del Estado obligan á im 
poner nuevos y crecidos sacrificios á to
das las exíenorizacloces de i a riqueza 
pública.

En último término, es notorio que ni á 
la Compañía ni á la entidad que, on su 
defecto, aspiro á sustituirla demanda ©1 
Gobierno irresistible pesadumbre; lim í
tase á imponerle, en beneficio del Estado 
y en descargo de otros contribuyentes 
más modestos, la renuncia á una parte 
del exceso de sus beneficios, pero conser
vando todavía un margen de ganancia, 
en condiciones normales, sensiblemente 
superior ai interés corriento del dinero.

Con esta orientación, y aprovechando 
la coyuntura de un nuevo contrato para 
iniciar, desde luego, dentro de las natu
rales cautelas, el planteamiento de aspi
ración tan persiátento corno la del culti
vo del tabaco, y para promover una re
forma general de las labores en número, 
calidad y presentación, tendiendo á satis
facer en el mayor grado posible ios gus
tos de los consumidores, el Ministro que 
suscribo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y autorizado por S. M , tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo IT Queda autorizado el Mi
tro de Hacienda para celebrar, bien direc
tam ente con la Compañía A rrendataria de 
Tabacos, si á ésta le conviniere, bien por 
medio de concurso público con otra enti
dad española, un nuevo contrato, que du
rará hasta 31 de Diciembro.de 1936, rela
tivo á la explotación del Monopolio de 
Tabíiccs, modificando el vigente de 20 do 
Octubre de 1900, reformado por el que se 
aprobó por Real decreto de l í  de Julio  
de 1909, con arreglo á las |)rescripclones 
BÍguientéa:
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Prim era, La paiticipacióri del contra- 
ti£iu en el producto líqaido de la renta de 
Tabacos será:

3Tasta 160 milloneo de peaetgo, el 4 
por 100.

De euaiiío exceda'd© .160 niilloiies, el 5 
p er 100.

Begunda. Bo se complitarán como 
gastos en la daterminación del prcd.nc,to 
líquido, sino que pesarán íntegram ente 
BOl>re el conlratisía:

o.) EJ interés del capital Invertido en 
el negocio;

h) Los gastos de personal y m aterial 
ü0 híS oñciiias centrales, y

() Las pérdidas de labores, salvo por 
areífas que el coniratisia Jiistiñque no 
sor imputables á sns empleados.

Los gastos de personal y do m aterial 
de la Reprí^sentación del Estado en el 
an’Ofidamianto do Tabacos serán de car
go exclusivo del Tesoro.
^;3-^ La comisión: por los servicios del 
Timbre del Estado será do 1 por 100 so
bro la recaudacióa líquida, excluida la 
parta corespondiente á los ingresos en 
metálico, de los cuales ei contratista p er
cibirá el medio por 1 00 .

fcerán aplicables á la liquidación por 
Timbre las disposiciones b) y c) de la 
prescripción anterior.

4.  ̂ Queda suprimido el servicio espe
cial del Giro mutuo del Tesoro.

5/  ̂ Ei contratista se hallará sujeto á 
la contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiiiarla y á todos los demás 
impuestos y contribuciones del Estado 
que le fueren aplicables.

6 ,̂  Guando los beneñcios del contra
tista, por razón da sus participaciones y 
comisiones en Tabacos y Timbre, exce
dan del 8 por 100  del capital empleado, 
el exceso se distribuirá del modo si
guiente;

De 8 á 12 por 100 do exceso, el 75 por 100 
para ei contratisia y el 25 por 100 para el 
Estado.

Da más del 12 por ÍOO de exceso, el 50 
por 100 para cada parte,

7^ Se autoris-^.;rá el cultivo del tabaco 
en las regiones donde los ensayos ya vo
ri ñ:ados perm itan apreciar que los pro
ductos son utilizables en las labores da 
la lienta. Las proporciones del cultivo, 
ios precios de compra por la Renta y las 
demás condicionoB á que deberá sujetar
se esta autorización, se determ inarán en 
Reglamento especial por el M inistro de 
Hacienda.

8 .*̂ El contratista procederá, en tér
mino de seis meses, al estudio do las re
formas de que sean susceptibles ei nú
mero de labores actuales y la composi
ción y presentación de las mismas, aten
diendo las conveniencias del consumo, y 
elevará su propuesta al Ministro de Ha
cienda, quien resolverá lo procedente, da 
acuerdo con ©1 Consejo de Ministros.

Quedará excluido del contrato el 
Monopolio del tabaco m  tes poimteiRes

del Morte d© Africa, que el Ministro de 
Hacienda somoterá á un convenio espe
cial, según convenga á los intereses del 
Estado.

Art. 2o® Ei coaciirgOj e.n, bu caso, para 
la celebración del contrato general del 
Monopolio, á que se reñere oí artículo 
precedente, se llevaTá á efecto, previa 
convocaíoria ©n la Gaceta be M a d r id ,  
ante una Junta formada por el Subsecre- 
ta.rlo del Mloisterio do Hacienda, P resi
dente; un Senador y  un Blpiítado á Cor
tos, designados por oí iám istro de Ha- 

• deuda, ei Eeprobentante del Estado, el 
Interventor gein:.re.l, el Director general 
do lo CoiiíoíieioBo,- el President© do la 
Jun ta  consultiva agroB.ómica y ©1 Direc
tor de la  Escuela cen tra l do Ingenieros 
industriales, como Yocales, y un Jef© de 
Sección de la Reprosentación del Esta
do, designado por el Ministro, como Se-̂  
cretario.

El eonciirso se convocará dentro de 
los treinta días siguientes al de la pro- 
mulgaci6;i de eeta Ley, y s© celebrará 
dos después de la convocatoria.

Las proposioioues versarán sobre los 
tipos de participación por Tabacos y co
misión por Timbre, garantías que ofrezca 
el propoiiente y capital que destine á la 
explotadón..

La Jun ta  em itirá su dictamen sobre las 
proposiciones presentadas, y la resolu
ción se adoptará por©! Gonsejo d© Minis
tros, á propuesta del de Hacienda, previo 
informe del Consejo de Estado. Se pu
blicarán en la  G a c e t a  d e  M a d r id  la s  
proposiciones presentadas, el dictamen 
de la Junta, los votos particulares, en su 
caso, y la resolución del Gobierno. Este 
podrá desechar todas las proposiciones, 
si así lo considerase conveniente.

A las m ism as regias se ajustará ©1 con
curso para contratar el régimen del Mo
nopolio ©n las posesiones del Norte de 
Africa, respecto del cual se form ará ade
más un pliego especial do condiciones.

Art. 3.® Si ©1 nuevo contrato s© cele
brase con la Compañía A rrendataria de 
Tabacos, regirá desde ©I día 1.® del mes 
siguiente ai de su fecha.

Si so oelebraro con otra entidad, el Go
bierno hará uso desde luego de la facul
tad d© rescindir, sin expresión de causa, 
que le está concedida por la condi
ción 35 del vigente Convenio, Ei nuevo 
contrato empezará ©n este caso á regir, 
tan pronto como ©1 actual quede rescin
dido, entregando la Hacienda al contra
tista los ©díñelos, m aquinaria y existen
cias que reciba de la Compañía A rren
dataria, á^tenor de la condición 21 de di
cho Convenio. Las liquidaciones á que se 
refieren las condiciones 21 y 35 de ésíe se 
practicarán por la Hacienda en el plazo 
más breve posible. Las protestas y recla
maciones que se produzcan serán resuel
tas posteriorm ente por los procedimien
tos reglam entarlos.

Art* 4.® Ea csso de osíebiwse el coa»

trato con una. nueva entidad, quedará 
ésta obligada á satisfacer á la Oomiyí.JÍ?i 
A rrendataria de Tabacos el  ̂^
saldo que roaiilte á bu favor, cor 
á la condieión 21 del Convenio de
Octubre de 1900, y el de la indemnización 
qu© le'sea aboñabl© con arreglo á la con
dición 35 del mismo Convenio.
, Las cantidades que el nuevo contratista 
satisfaga por el saldo á favor de la Coin- 
pañia A rrendataria de Tabacos, á tonor 
de la citada condición 21, lo serán de abo
no, con sujeción también • á la -miBm.a, ai 
término de su contrato. La ¿urna qua 
abone á la Compañía por ia indemniza- 
elón convenida en la mencionada ©ondD 
ción 35 1© será reintegrada por ©1 Estado 
©II veinte anualidades, como minoraolóa 
de ios ingresos de la Renta.

Ni una ni otra cantidad devengarán 
interés á favor de ia nueva entidad arrea* 
dataria.

Art. 5.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del cumplimiento de la presente 
ley, y dictará los Reglamentos para su 
aplicación.

Madrid, 24 d© Septiembre de 1916 .«esa l i  
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Miniaí- 

tros,
Vengo en autorizar al Ministro da H a

cienda para ia presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley suprimiendo el 
Monopolio do la fabricación y venta d« 
pólvoras y mezclas explosivas, y estable
ciendo un impuesto especial sobre la i 
mismas.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de m il novecientos dieei-

ALFONSO, j
El Ministro de Hacienda, .....

Santiago Alba.
1  LAS CORTES

Reclaman á la par la atención del 
bieroo, con apremios en buena parte eoB- 
tradictorios, la necesidad, más viva cadm 
día, de estim ular y proteger ei deíarrolio 
de la riqueza nacional, y la laeludible é 
inaplazable de poner tórmlno al desnivel 
constante de los presupuestos del Es
tado.

La doble función indicada se patentiza 
señaladamente en lo relativo al monopo» 
lio establecido sobre la fabricación y la 
venta de pólvoras y mezclas explosiva». 
Afecta, de una parte, el monopolio á in
dustrias é intereses, incluso los del Estan
do mismo, qfue necesitan ser cuidados®^ 
mente atendidos y preferentemoriíe fo= 
mentados. Implica, de contrario, para las 
atenciones del Tesoro, un ingreso impojjr-» 
tante, del cual, por su cuantía, no p 'iede 
en modo alguno prescindir ©1 Gobierna 
sin daño de su firme propósito de n ivelar 
6 toda 0Q§ía©lpresupuest9 , Estima
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nistro que suscribe que, dadas estas cir
cunstancias, la solución más adecuada en 
oiden á la m ateria de que se trata, con
siste en suprim ir el monopolio sobre 
pólvoras y demás explosivos, y sustituí ríe 
por un impuesto especial, al modo que 
primitivamente estuvo establecido sobre 
las misma clases d© productos.

Atendiendo á los beneficios que obtie
ne, fuera del canon satisfecho al Estado, 
la Sociedad arrendataria, y á los que per
ciben las Sociedades y entidades dedica
das por su cuenta á la fabricación, j  
considerando, por otra parte, el consumo 
probable de las materias sujetas ai tribU' 
to, ge ha calculado ©I rendimiento de ésta 
en ÍO millones de pesetas anuales. La 
sustitución del monopolio por el impues
to reportará, en consecuencia, un aumen
to de considerable importancia en los in 
gresos públicos, sin mayor gravamen 
para las industrias consumidoras de las 
pólvoras y demás explosivos, industrias 
que, por otro lado, obtendrán las positi
vas ventajas de la libre concurrencia en 
la fabricación y venta, de la libertad y fa- 
d lidad  en la importación y de la variedad 
de clases y marcas. A

La situación excepcional presente, de 
perturbación en el mercado de todos los 
productos y prim eras materias, aconseja 
á la Administración, de momento, una po
lítica de prudente expectación, huyendo 
de señalar desde luego tipos y cifras que

Fundado ©u estas consideraciones y misma comprende, serán aplicables, en 
autorizado por S. M., ©l Ministro que sus- j log respectivos casos, á la infracción de 
cribo, de acuerdo con el Consejo de Mi- | jas disposiciones precedentes y de Uñ
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de las Cortes oí adjunto pro
yecto de ley:

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® El arriendo de la fabrica
ción y venta exclusiva de pólvoras y mez
clas explosivas, autorizado por el arííeu- 

I lo 3.  ̂de la ley de 10 de Junio de 1897, ce- 
I sará el día 31 de Agosto de 1917.

A partir dcl 1.® do Septiembre dei m is
mo año, el Estado percibirá un impuesto 
sobre las pólvoras y mezclas explosivas 
de todas ciases.

Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para .determinar y clasificar los produc
tos sujetos á dicho impuesto y para se
ñalar la cuantía con que cada uno de 
ellos h i  do ser gravado, así como para 
introducir las modificaciones y recargos 
que estime precisos, en tanto que ©I ren
dimiento del tributo,sea inferior á un in 
greso anual de 10 millones de pesetas. El 
Ministro de Hacienda dará cuenta á las 
Cortes dei uso que haga de esta autoriza
ción. I

Art. 2.® El impuesto se satisfará por ; 
medio de precintos adheridos á los enva- ; 
ses, del modo que reglamentariamente se ! 
determine. |

En los productos de fabricación nació- | 
nal, la fijación de los precintos se ©fec- ¡

podrían muy pronto estar sometidos á I tuará en el momento eñ que aquéllos
rectificaciones substanciales. Así la difi
cultad de estimar como definitivos el 
«osto de las pólvoras y mezclas explosi
vas fabricadas por el arrendatario, y la 
parte, por tanto, que corresponde a lc a 
ucil en los precios de venta, impide de
term inar desde luego con exactitud los 
lipes de impuesto con que cada producto 
ha de ser gravado por la Ley. Por esto 
se considera preferible, en beneficio m is
mo de la industria, dejar al Gobierno, no 
ssóio la facultad de fijar los tipos iniciales^ 
sino también la (ie introducir posterior
mente las variaciones que la experiencia 
aconseje, á fin de alcanzar, por sucesivas 
rectificaciones, sin el peligro á que ex
pondría un error en la Ley, la medida 
Justa y equitativa de la imposición.

Tiene el Ministro que suscribe la segu^ 
ridad de que el nuevo impuesto no ori-

queden colocados en los envases con que 
han de ser puestos á la venía.

Por las pólvoras y mezclas explosivas 
que se importen del extranjero, ©1 im
puesto será satisfecho á su i : troducción 
en la Península, Islas Baleares ó pose
siones del Norte de Africa, mediante la 
colocación, también, de precintos en los 
envases, del modo que so establezca re 
glamentariamente. El gravamen que se 
imponga sobre la importación deberá ser 
superior, al menos, en un 10 por 100, al 
señalado para los productos similares de 
fabricación nacional.

Art. 3.® La circulación de las pólvoras 
y mezclas explosivas sé realizará siem
pre acompañada de guías. Á los envases 
exteriores con que se presenten dichos | 
productos á las Empresas de transportes, | 
acompañará además un certificado ex- ¡

ginará, directa ni indirectamente, enea- i presivo de haber quedado satisfecho el
recimiento del precio do los explosivos. *-----------------------  ’ ’
Abriga, antes bien, la convicción de que 
la  libertad y la competencia de la indus
tria  producirán el favorable resultado 
4̂ ontrario, Mas, como garantía de la rea- 
IÍ2¿^clón de su propósito respecto de este 
punto, ;^revi6ne en lo posible el peligro 
mediante la^ ^aeilidades que procura á la 
importación del aunque m ar
chando resueltamente sentido de
estim ular y proteger en el pa/5 los 
elementos que, de modo tan directoV 
 ̂elücíoíiftfi Qm la M m m  naoípuaj,

impuesto. Los almacenistas y vendedo
res fie los productos sujetos al tributo 
estarán obligados á conservarlos y ven
derlos con sus precintos intactos, salvo 
lo que se disponga respecto de las ventas 
al por menor.

Art. 4.® Los productos sujetos al im 
puesto podrán ser exportados con las 
garantías y condiciones que reglam enta
riamente se determinen.

Art. 5.® Las penas que señala para 
la defraudación la ley de 3 de Septiem  ̂

1904, per igs la

que se dicten para su ejecución. Será ce
rrada toda fábrica que haya sido objeto 

i de penalidad tres veces en un ailo, 6 sólo 
I dos feces, si en junto el importe do la 
I defraudación fuese mayor de cinco mil 
i pesetas.
I Art. 6..̂  Las pólvoraB do guam i que 
I se elaboren en las fábricas del Cuerpo de 
I Art illería, y las pólvoras y demás pro- 
i ductos que se imporíen del extranjero 
I para ios ram  os do Guerra y Marina, es- 
I ta  rán exentos del impuesto. Podrán ade- 
I m ás circuísr libremenío. siempre qae el 
I transporte se realice por cuenta dcl Go- 
I bierno ó vayan consignadas á una Auto- 
j ridad m ilitar. Las pólvoras que los ra- 
I mos de Guerr a y Marina vendan por in- 
I útiles á su servicio, serán gravadas coa 
I el impuesto en el acto de la venta.
I Art. 7.^ El Reglamento determioará
I las atribuciones de las Autorida íes y Re?̂ - 
f guardes de la Hacienda para la itispec*
I ción de las fábricas, almacenes y expen»
I dedurías, á los efectos de la investigación 
I dei impuesto.
i Art, 8.® La fabricación y la venta de
I pólvoras y mezclas expfisivas estarán 
I sujetas á todos los impuestos y Contribu- 
 ̂ clones del Estado que Ies sean aplica- 
I bles.

DISPOSICIONES TB,^N8ITORIA8

I Prim era. El impuesto se hará efectivo
I en 1.® de Septiembre de 1917, sobre todas 
; las pólvoras y mezclas explosivas sujetas 
i al mismo que en aquella fecha se bailen 
i en las fábricas, depósitos y expendedu- 
: rías de que dispone ó que utiliza para el 

cumplimiento de su contrato la sociedad 
Unión Española de Explosivos.

El Ministro de Hacienda adoptará an
ticipadam ente las medidas necesarias 
para la efectividad de esta disposición.

Segunda. Las existencias procedentes 
del arriendo que á la terminación dol 
mismo se hallen en poder de particula
res, quedarán también sometidas ai im 
puesto. La sociedad Unión Española de 
Explosivos vendrá obligada á abosar á 
la Hacienda el importo de dicho im pues
to, mediante las formalidades que ai efec
to se establezcan, sin que hasta el com
pleto pago de lo que por tal concepto i© 
sea imputable, pueda serle devuelta la 
fianza que tiene prestada á favor do la 
Hacienda.

Tercera. Si durante ios tres prim eros 
años do exacción del impuesto, los p re
cios de las pólvoras y mezclas explosivas 
de fabricación nacional excedieren de los 
normales en el período del actual arrien 
do, el Gobierno podrá acordar la exen
ción parcial ó total de ios derechos de 
importación de los productos extran- 
jeros.

Madrid, 24 de Septiembre do 1916.—E! 
M|nÍ8t]:Q Hacienás, Saatiafq Alba.
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HEAL DECSTOTO 
acuerdo eon Mí Consejo de Miiiis-

tro^.
Vengo en fiiitorisar al Ministro de Ha= 

i}¡máñ para la presentación á las Cortes 
lie lio proyecto de ley -de bases para la 
eroeción del Monopolio de venta de al- 
coboles neutros,

I) ido. en San Sebastián á velíiticiiatro 
de Septiembre de mil novecientos dlecl*

ALFONSO.
El MlnMvú ñ€ Hsdemis,

laEtisp 41b.

1  LAB OOBfláS

f  odog lo i Estados han procurado degdo 
hace muchos años acrecentar sus ingro- 
g03 por el inipuesto de alcoholes, ya gra
vándolos con cuotas altas, ya monopoli
zan lo su Youta ó su fabricación. Hase 
eoiíaiderado por olios que las bebidas si- 
oohóiicas, á semejanza del tabaco, no son 
srtieiilos de prim era necesidad, y no se 
ha olvidado tampoco la convaníenda de 
restringir su consumo, ya que así se fa
vorece la templanza y las buenas costum
bres, y, por consiguiente, se estimula la 
higiene y el meJoramieBto del individuo 
y de la raza,

A tendiendo á i ís propias consideracio- 
nm  y á la necesi de fortalecer los in-
gTO.̂ 03 del Tesoro, el Gobierno ha estii- 
dis lo oí x>robleiña del alcohol en España, 
y, ea voz de olevai* las cuotas de la fabri
cación, ha creído más conveniente ensa
yar iin monopolio de venta de ios alco
holes neutros, qiio, al par que rinda m a
yores utílidadeg al Estado, uniforme los 
precios en el mercado, sin perjídcío al
guno para los productores, quedas! per
cibirán el justo provecho de su industiia , 

Ea el proyecto atiendo, ante todo,
H favorecer nuestra im portante produc- 
c3ión vinícola, para lo cual, no sólo se 
fijará anualmente ol precio de aquisi- 
cié?- de ios alcohóleos vínicos en forma 
que rí3sulte reproduotivo el cultivo de la 
vid, sino que se da una preferencia ab ’* 
sol ota á dichos alcoholes para el consu
mo sobre todos los demás; se respeta la 
fabiicación y libre venta de los aguar
d a n  tes compuestos y licores; S0 man tío* 
no exención doi irapuesío á la expor, 
.t'urb'm, y m  conserva el tipo actual del 
grrv’ameii a l alcohol desnaturalizado 

la ealefaoclóji, alumbrado, fuerza 
motriz y otros lo-os indusirlaias.

crear este monopoilo, y  prescin- 
dieo iiü de toda tesis 'doctrinal, lia pare- 
eido eoriveiiienbg, por razoB(3S prácticas, 
aso''dar á la empresa una entidad, qiie, 
medlanto coíicnrso, y por un reducido 
tardo por ciento del rendimiento líquido, 
se encargue de la adquisición y venta de 
ios alcoholes, con la intervención asidua 
y directa del Estado. No es posible que á 
nadie se le oculten las dificultades con 
qu ? de momento tendría que tropezar la 
Administracién española en tan compli

cadas funciones, si por ella misma hu 
biera de iniciarse el nuevo sistema. De
jando expedito el canLino para lo porve
nir, se fija la duración dol arriendo eii 
diez afios.

Por ios motivos expuestos, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y autorizado por S. M», tie
ne la honra de someter á la deli beración 
de las Cortes el adjunto.

PROVECTO DE LEY

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 
para crear el Monopolio de venta de ios 
aleolioles neutros en la Península é Islas 
Baleares, eon sujeción á . las bases si* 
güientes:

Base 1.  ̂ La venta de alcoholes neu
tros constitinrá un Monopolio del Esta
do. En su consecuencia, desde el día en 
que entre en vigor esta ley, dejará de exi- 
gix'se la cuota especial de fabricación que 
grava dichos líquidos, los cuales serán 
adquiridos por cuenta del Monopolio en 
las condiciones que se determinan en la 
base siguiente.

Base 2.^ El precio de compra de los 
alcoholes y aguardientes de vino, orujos 
y demás residuos de la vinificación, se 
fijará el mes de Diciembre de cada año, 
para que rija  durante el año siguiente, 
de modo que resulte remiinerador ol cul
tivo de la vid, atendidas las coBdiciones 
de ia últim a cosecha.

Respecto de los demás alcoholes, se fija
rá  el precio de compra en eh último mes 
de cada trimestre, psvíi que rija  en el tr i
mestre siguiente, tenieado en. cuenta ei 
costo de producción, según el que alcan
cen las prim eras materias, y un 10 por 
1( O de ganancia Industrial.

La determinación del precio en los dos 
casos de los párrafos anteriores, será llo
clla por ol Ministro do Hacienda, oyendo 
previamente á la entidad arrendataria 
del Monopolio, si la hubiere; á la Comi
sión perm anente del Consejo de Estado, 
y además; a) Tratándose de alcoholes y 
aguardientes de vino, orujo y demás re 
siduos d© la vinificación, á una represen- 
tación, según el Reglamento disponga 
de los Centros viticultores y vinicuItorcs| 
y á la Junta coiisuliiva agronóniica; 
h) Tratándose 'de los deoiás alcoholes, á 
lina representación de los productores, 
á la Escuela Central do ingenieros Indus- 
triales, y, si se considerase praciso, á la 
Junta  consultiva agronómica.

Ooiitra el acuerdo del Ministro de Ha'- 
cienda fijando el precio, no cabrá recur
so alginio.

Los precios se a.pllcarán á los alcoho
les j  aguardientes puestos sobre vagón, 
on estación do fcrrooam l, salvo acuerdo 
entre el Monopolio y los vendedores.

Estos facilitarán ios envases para el 
transporte.

Los aguardientes, para ser adm iti
dos, deberán marcar, cuando menos, 20 
grados,

Los grados alcohométricos serán 
del alcohómetro centesimal Gay Liissac 
tomados á la tem peratura de 15 grados 
centígrados.

Ei pago del precio de los alcoholes y 
aguardientes neutros adquiridos por el 
Monopolio, se efectuará dentro del plazo 
de treinta días, á contar del de su r©“ 
cibo.

Base 3.  ̂ Los aguardientes y olcolioles 
impuros se entregarán para rectificarlos 
á las fábricas de rectiñoación, mediant© 
concurso, siendo preferidas las que ofrez
can mayores garantías ©n igualdad do 
costo de la operaciós.

BlI Monopolio S8 reserva la facultad de 
instalar fábricas para realizar por sí mis* 
mo la rectificación.

Base 4.  ̂ Los precios de venta de lo i 
productos monopolizados serán los si< 
giiientes:

Alcohol neutro reetiflcado de 98/97 gra^ 
dos, hectolitro, 800 pesetas.

Alcohol vínico destilado á vapor, áe 8S 
grados, hectolitro, 295 pesetas.

Base 5 ® La venta de los productoi 
monopolizados se verificará en todas las 
eapitales de provincia y ©n los demSi 
puntos que acuerde la Adminísíraeiónc

Base Quedan excluidos dei Mono» 
polio:

1.*̂  Los aicoiioies desnaturalizados^ 
entendiéndose por tales el que, marcan» 
do 88 ó más grados, haya sido adicionado 
con cuatro litros por hectolitro de una 
mezcla en partos iguales do metiieno con. 
el 80 por ÍOO de acetona y de bencina, 6 
tres litros por hectolitro de metiieno coa 
el 80 por 100 de acetona; el invertido en 
la preparación del éter ó anhidro! etílico? 
y ei enipleado en la preparación de pól
voras sin humo, en las eondieioiies que 
se determinen porla'Administración. Esta 
podrá aceptar el empleo de otros desna= 
turalizanteSjá propuesta de los industria
les, siempre que se compruebe la eficacia 
práctica de los mismos para iiupedlr que 
el alcohol pueda regenerarse para la 
bida.

2.̂  ̂ El aguardiente 6 alcohol de v im  
que los productores de coñac obtengan 
en fábricas de su propiedad é ingresen en 
sus bodegas para el envejecimiento y 
crianza de aquel licor;

3A El ■ aguardiení© anisado obtenido 
directamente por destilación del vino con 
la semilla del anís; y

4A El aguardiente obtenido por des* 
tiiación directa de las mieles y melazas 
de caña,-cuya graduación no exceda d t 
71 grados centesimales.

Baso 7,  ̂ Por los líquidos coiriprendl- 
dos en la Baso 6. ,̂ y cuya fabricación in- 
tervondrá ol Monopolio, so satisfará á 
éste á la salida de fábrica para el con* 
sumo:

Alcohol desnaturalizado, hectolitro d i 
volumen real, 10 pesetas.

Coñac, aguardiente anisado y agiiar*^
. diente de caña, por la equivalencia úb
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6^da heotoliti‘0 de alcohol de 100 grados, 
Ir. diforeRcia que exista entre el precio 
de compra que para cada año se señala 
ai alcohol vínico rectiücado, y las tres- 
«lontas pesetas que se fijan para su venta.

Basa 8."̂  Las fábricas de destilación 
do alcoholes y aguardientes neutros, las 
do alcohol desiiatiirallzado y las de reo- 
íificaeióii, quedan sujetas al pago de la 
contribueit)!! industrial ó de utilidades, 
sc¿gón proceda.

A los efectos de la prim era de las cita^ 
das contribuciones, quedan restablecidos 
en ta tarifa de la migrna los números 
2S1, 232, 233, 237- 2B8, 239 y 240, en la 
forma en que aparecen en la aneja al Re* 
giamento de 28 de Mayo de 1898, con un 
aumento del 40 por 100 de su importe.

Base 9.  ̂ Las fábricas de aguardientes 
eonipuestcs y licores satisfarán una p a 
tente anual, irreducible, que podrá osci
la r desde 250 á 5.000 pesetas, y su impor- 
la no se incluirá entre los productos del 
Monopolio.

Base 10. Los aguardientes compues
tos y licores envasados en botellas 5 fras- 

hasta tres litros de cabida, quedarán 
sajf^'os á la imposición de precintas de 
pago en la siguiente forme:

El aguardiente anisado y el ron, 
líCn 5 sin azúcar, inolaso los escarchados,

de caña, el coñac y la ginebra, cual
quiera que sea su graduación alcohólica 
basta 84 grados centesimales, envasados 
mí botellas ó fraseos hasta de medio litro 
da cabida, 10 céntimos de peseta.

2.® Los mismos, en envases de mayor 
iíabi ia, 20 céntimos de peseta.

3/  ̂ Dichos aguardientes compuestos 
y Ileo res, cuando su graduación alcohólica 
%x tedioso do 84 grados centssimrdes, en 
bote das ó frascos de hasta medio litro d© 
cabida, 20 céntimos d© peseta.

4/  ̂ Los mismos, en envases de mayor 
cabida, cuarenta céntimos do peseta.

3o exceptúan de la iraposión de pre* 
eirdBs los aguardientes compuesios y li
cores que desde las fábricas se destinen 
db'v el amerito á la ©xportacicn.

T ia se tl. Sobre la cerveza de prodiic- 
düií nacional y extranjera s© í3xiglrá el 
p'iívamen do diez pesetas per hectolitro 
de volumen real, en concepto deinipuesto 
di* consumo interior.

Este imjjuesto s© devengará, respecto 
do ia cerveza nacional, á la saUda de las 
fábricas que la produzcan, j  respecto de 
la exíraijjera, en ol acto de sii importa- 
eión por las Aduanas.

Base 12, Los productos extranjeros 
q ]©, ecoi arreglo á las notas del Arancel 
H ,«. q so hallan gravados á su im por
tan' '  ̂  ̂ ' 0  e:)B. ol mrpmí:.í-j de al.
«ci‘» á ' ? r  de 25 pesetas oí hootoli- 
tro. qn ' dc t fu  s loxos 8B. lo sucesivo, en 
<sq\d del gravamen del Monopo
lio, a! de .120 pesetas por dicha unidad d© 
T álum en..

Á los aguardientes compuestos y lico
res  qü© m  importen envasados en bote

llas 5 frascos, se les impondrán precintas 
especiales de igual cuantía que á los na- 
cioüales.

Base 13. Los aguardientes y alcoholes 
neutros y los productos especificados en 
la base 6.  ̂y 11, que desde las fábricas 
que los hayan producido se exporten al 
extranjero, posesiones españolas y Gana
rlas, no serán objeto de giavainen.

Base 14. Las personas que exporten 
con dicho destino aguardientee coBipues- 
tos y licores fabricados con alcoholes ad
quiridos del Monopolio, tendrán derecho 
á la devolución, por ia equivalencia de 
cada hectolitro de 100 grades, de una 
suma igual á la diferencia entre el precio 
dé compra que para cada año señale 
al alcohol vínico rectifieado y las 800 pe
setas que se fijan para su vunta..

Los exportadores de v.iiios y iriistolas 
tendrán también derecho á devolución 
por el alcohol invertido en la elaboración 
y crianza de aquellos, en ia forma j  cuan
tía que acuerde la Administración,

Base 15. Se proliib©:
1.  ̂ La importación de aguardientes y 

alcoholes neutros, excepto el alcohol neu
tro anhidro de 100 grados centesimales, 
y el que, en caso de insuficiencia de pro- 
duceió.n nacional, tuviera que adciuirir el 
Monopolio en el extranjero.

Este ültim.o estará exento del pago de 
ios derechos de Arancel y do transportes,

2.  ̂ La importación, circulación y ven
ta en el Eeino do las mezclas de alcohol 
y éter. Dichos productos serán detenidos 
donde se encuentren, y se inutilizarán^ 
poniéndose seguidamente el hecho en 
conocimiento de la Autoridad correspon
diente, á los fines previstos en el Código 
Penal y las demás disposiciones aplica
bles al caso.

3.  ̂ La venta ai detalle de alcoholes y 
eguardiorites neutros y compuestos, ilco
res y alcohol desnaturalizado, en las fá
bricas en que dichos líquidos se obten
gan ó prepa.r6n.

4.® La destilación y reetiñcaoión de 
alcoholes, aguardientes compuestos y li
cores en los establecimientos que ven-

I dan los mención ados líquidos' al por m a
yor ó menor.

5.° La destilación ó elaboración en 
una misma fábrica, do caña y anisado 
por destilaclóo directa, y empleando al
coholes ó aguardientes neutros.

6.® La destilación, en una misma fá 
brica, de alcoholes ó ag a ardí entes víni
cos é industriales.

7.° La obtención, en una misma fábri
ca, do alcoholes y aguardientes neutros 
ó compuestos y alcohol desnaturalizado, 
excepto la desnaturalización de ios alco
holes llamados de cabezas y celas, en la 
cantidad y fom a quo oe determine en 
el-Eeglamoiito.

SP La instalación, en lo sucesivo, de 
fábricas de aguardientes y alcoholes in 
dustriales ó desnaturalizados en pobla
ciones que no sean capitales de provin

cia 6 no tengan Aduana de prim era cia
se ó una fábrica de azúcar en actividad, 
salvo el caso de que los industrlaies se 
comprometan á costear los gastos que 
ocasione ©1 sex’vicio de ínter vención, y vi
gilancia. Las fábricas que actualunmie 
existen en tales condieioiies perderán su 
derecho si dejan do funcionar duranio 
tres años seguidos,

9.  ̂ El uso de aparatos portátiles para  
la obtención de aioohoL

Base 16. Los Ayuntamientos podrán 
establecer una cuota por impuesto de 
consumos m ientras éste subsista, que no 
exceda de 20 peseras por hectolitro de 
volumen real, sobre los alcoholes nou’ 
tros.

El alcohol desnaturalizado no po-'irá 
ser gravado con ningüii. impuesto local.

Base 17. El Monopolio regirá eu ia 
provincia de Navarra, á cuya Diputación 
se le reconocerá el derecho al percibo de 
un canon proporcional el consumo ec la 
provincia, en la misma forma que en la 
actualidad.

Base 18. En los Tratados y Convenios 
de comercio que España celebre con otras 
naciones, no se estipularán rebajas de 
derechos ni compromisos de ninguna 
clase respecto de los alcoholes, • aguar* 
dientes neutros ó coro puestos y licores.

Tampoco se autorizará la admieion 
temporal de las mencionadas meroan- 
cías.

Baso 19. La AdmLiilstración reg la 
mentará la fabricación, importación, ven
ta, circulación y empleo del cnetol y de* 
más esencias destinadas á la preparación 
de aguardientes compuestos y lieorr® 
para imx^edir el enipleo ilegal do las m is
mas.

Base 20. La Administración dispon
drá el cierre do las fábricas cuando so 
demuestra de un modo eviderite que eu 
ellas se han realizó)do fraudes al Monopo
lio más de tres veces dentro de un año, ó 
más de dos si dichos fraudes representan 
en junto una cantidad superior á üMO 
pesetas.

A los responsables de faltas de defrau
dación, que resulten insolventes, se - 
Epilicará la pena subsirllaria señalada en 
©1 artículo 29 de la ley de Contrabando y 
Defraudación, d© Sde Septiembre de 1904, 
para lo cual los Delegados da Hacienda, 
una vez declarada 1.a insolvencia, pasarán 
las diligencias ai Juzgado de Instruc^déii 
coiTespoiidiento, en ©I término decicco 
días.

Base 21. Se autoriza a! Mmistro de _ 
H adeiida para proceder al arriendo de. 
la explotación del Monopolio de !a venta 
de akolioles iieuíroB. von arf:.:gkí á la;̂  
condiciones siguientes: ,

A) El arriendo se hará por diez años;
B) El arrendatario percibirá .por su 

gestión un tanto por ciento del producto 
líquido que anualmente se obtenga, su
jeto á una escala variable, según los t i
pos que siguen;
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Hasta 40 mülor.es de pesetas, 3 por 100.

Desde 40 m alones de pesetas en ade* 
lante, 4 por 100;

C) Se considerarán corno productos 
del Monopolio: >

í.^ El im porte de las ventas de aleo» 
holes realzadas;

2.® Bi ümporto de las cuotas exigidas 
á la salida de fábrica á los productos 
comprendidos en la base 7.^

3.̂ '̂ El de Ids precintas de los aguar
dientes compuestos j. licores embotella
dos;

4.® El impuesto do consumo interior 
sobre la cerveza nacional v extrajera;

5.® El gravamen que ©n concepto do 
Monopolio se impone á los productos ex
tranjeros en la base 12;

La parte correspondiente á la H a
cienda en las m ultas Impuestas por áotos 
de derraudación ó infracciones reglam en
tarlas:

D) Se considerarán como gastos del 
Monopolio:

1.® Las sumas invertidas en la adqui
sición de JOS alculioks y aguardientes 
neutr^as vendidos; * ^

2,  ̂ El costo áé la roctiñcaoión de al- 
coliob:S y aguardientes;

Ei im porte de las devoluciones que 
por exportación so realicen;
. 4k Las prim as de seguros de incen- 
dios;

5,  ̂ Los gastos de los transportes que 
sean de civmta dei Monopolio, y  los de- 
má s o rdi n a ri os q ue regí a m en t ar i ra mente 
se ñjeii hasta poner los aicoholes á dis
posición del comprador;

6.  ̂ Las mermas que reglamentaria* 
iTiento se señalen;

7,  ̂ Las aiiíortizaeioiies del m aterial 
ñjo y móvil que so deícrminen en el 
pliego de condición es;

8.  ̂ Los gastos del personal necesario 
para la vigilancia y demás operaciones 
del Monopolio, excepto los del Consejo 
do Administración y de la A dm inistra
ción contra! de la entidad arrendaíaría.

Las plantillas de aquel personal, con 
sus respectivos sueldos y coiBÍsiones, se 
sometarán anualmente á la aprobación 
del MÍBÍstro de liacienda, y únicamente 
so considerarán gastos del Monopolio los  ̂
que sean aprobados;

E) Ei arrendatario deberá tener siem
pre en m s  alinaoones, para la ve.oía, una 
cantidad de ulcoholeB rectíñoadoB y. des
tilados á vapor, de 95*̂ , no inferior á 60.000 
hectolitros, según los datos estadísticos 
de los tres años anteriores.

Este repuesto so formará en prim er tér
mino con alcoholes vínicos y de sidra, 
después coii los de melazas, y si la oferta 
de éstos no bastara, con. los procedentes 
de la deEitilacióii de les demás prim eras 
matoi'ias da prodiicdóii iiadorial, adm i
tiendo en último térm ino los obtenidos 
©on prime.raB inaterim- extranjeras;

F) Las controversias que se susciten 
©ntre ©i arrendatario y los particulares,

s© substanciarán y resolverán p erlas  oñ- 
cinas de Hacienda, en la forma que de
termínen los Ileglamentos;

G) El Miolstro de Hacienda ejercerá 
uruj intervención directa sobro todas las 
operaciones y servicios de la entidad 
arrendataria, por medio dol personal do 
su departamento, dependíí3iite, m ientras 
otra cosa no disponga el mismo Ministro, 
de la Dirección General de Aduanas;

H) La entidad quo so constituya ten
drá su doinioilio en España y estará so
metida a la s  leyes españolas. Los indivi
duos del Consejo de Administración ha
brán de tener la Bacionaiidad española y 
roridir en España.

Los dependientes del arriendo tendrán 
la con sideración tíe Agentes de la Auto
ridad, pero sin derecho alguno á que el 
Estado les reconozca ó declare pensión, 
categoría administrativa, n i abono de 
tiem po de servicios por los f>restados á 
dicha entidad;

I) El aiTÍeiido podrá efectuar la venta 
de alcoholes á plazos de treinfa, sesenta 
6 noventa días, admitiendo, bajo su ex- 
ciu iva responsabilidad, pagarés avala
dos; pero, en caso de falta de pago, de
berá ingresar el importo de las ventas en 
ei Tesoro, sin derecho á baja alguna por 
ta i concepto;

/ )  Además de la fianza que en el plie
go de condiciones se exija para tomar 
parte en el concurso, la entidad á quien 
se adj udique el arriendo prestará la de 
tres milloaes de pesetas, en papel d© la 
Deuda Pública, para garantir el cumpli- 
miento dei contrato, quedando además 
afectos ai mismo, con él carácter de cré
dito preferente, el capital social, las exis
tencias do alcoholes y aguardientes neu
tros y las demás pertenencias de aquella 
entidad.

La fianza do tres millones de pesetas 
podrá ser retirada por la Empresa cuan
do acredíte poseer on alcoholes almace
nados y m aterial la cantidad de seis m i
llones da pesetas;

K) Los ingresos por ios conceptos que 
constituyen el Monopcdio deberán hacer- , 
se diariamente en el Banco de España y ¡ 
en sus sucursales en las capitales de pro-  ̂
vincía, con cargo á la cuímta corriente 
especial que se abrirá, á este efecto, á fa
vor del Tesoro. Lob correspondiantes á 
las ventas de aicoholes so verificarán por 
la cantidad que para cada hectolitro de
termine ©1 Ministro do Hacienda.

Al finalizar cada ejercicio oconómico 
se hará, en el plazo' do dos meses, la liqui
dación definitiva, y el Arriendo ingresará 
en el Tesoro 6 recibirá do éste, según los 
casos, 6B, kíS quirice días siguiontes á la 
fecha de la liquidación, .el saldo que re
sulto eoii. relación á las cantidades 4311 ira^ 
gadas durante ©1 año, sin perjuicio de la 
resolución que dicto el Ministro do Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, en el expediente que se incoará 

para aprobar dicha liquidación, con las

formalidades y justificaciones procc dciu  ̂
tes en interés dei Estado.

La Real orden, motivada, de ve:*©!;li
ción quo recaiga, y Ja iiqu i iacióu, - ■ pu
b licarán  en la  Gaceta de

LJ El concurso versará u.•uq;3uIuleH' 
t8 sobre la baja d-l tanto por Cii. Oi: rr.o
Be asigna al arrendatarlo en el ae r r e 
do BJ de esta misma brna. n n  <
santes podrán, además, a ' > ' r ,
quiera otras mejoras 6 la. a. f .0 .n  
rán asimismo estimadas 
sión del contrato.

Ll) En el pliego do eondi¿iu;oes párci 
el arriendo se señalarán, iuj cuvisaw do 
rescisión .del contrato, y  ento; el 
derecho dei Gobierno da roocln d i  rio rnn 
expresar causa, Gon la .liiü -iU- .í-'íliZl':.-;; l SfS. 
que en el referido pliego jo í ’ a -i.-.o 
cualquiera otra cláusula tpa M
Consejo de Ministros y n,o se opoíiga á 
las anteriores.

Base 22. En el plazo do Ul ’z I » - á
partir del de la promiiigachb» í. o : ,
so publicará en la G.ageta de  . j
convocatoria y ei pliego de eoDoiolc jee 
para el arriendo, conc8díéiiiu ''4- o- í . > 
ses pai’a la presentación ele .1 < -
nes. Éstas pasarán á una Junta > ' ■
ta por ©1 Subsecretario dol Minist  ̂- j .; 
Hacienda, en calidad de ProsniMV'j* .3 
un Senador y un Diputado á CortrS; 
signados por el Ministro do Haderid.'; 
del Interventor General de la AnLuL.ÚJ 
traoiÓD dei Estado, d© los Directores ge
nerales de Aduanas y de Jo Contencioso 
del Estado, del Presidente de la Junta 
Consultiva Agronómica y del Direcíor do 
la Escuela Central de Ingenieros Iiodiis- 
tríales, como Yocales, y de un Jefe ele 
Sección de la Dirección General do .Adiirv 
ñas, nombrado por el Ministro, como Be* 
cretarlo.

La citada Jun ta  resolverá, sin ulterior 
recurso, todos ios incidentís á quo 0-3  ̂ , 
gar el recurso, y, dentro do L ■ íy í ’ 
días siguientes á ia celebrac’ó.  ̂ c 
mo, elevará al Mínísíro de Hadóle iJo, - 
su informe, las proposicior es c h o' '  ’ a 
El Ministro de Hacienda t ’
propuesta al Consejo de 
vio informe dei Consejo U
pleno, y el Gobieriio acepLo’l B' p: * . 
sición que esíim.0 más coiive. ifc i . 
terés det Estado. Podrá ts.nbi.-i 
echarlas todas, sin que en n i v g ’t i c '  o 
px’oeeda recurso alguno coeE  ̂ iv so
lución.

Las pr opcs i c ' c r - *cse r dzá r ' P , í-"' d - -  
tanien do Li Junta, el dei Con  ̂ ^
tado,'Ios vo^os partí ©d'"'.©*, L > ' 
se,y la resoii'cíóii ücJ Goí"lr , „ ^
carán en. ] G \ r 3 a n ; I ? -., ¡ ,0

Ar-L 2 .̂  B: L ' - .A >* 'B -
tará la© di'-'po- ííH í.oo n ^
ejoGUidónale lo úí\  En r • h o ■■ ©
d>irá cuenta á las Cortes del u-o qn 3 h - 
ciara de las autorizaciones que  ̂
conceíjen.

Ari 8.̂  Se derogan todas las i ^
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tioD.es anteriores que se opougáíi á lo
preceptuado en la presente ley.

DISPOSICIONES TRANSITOBIAS

1.'̂  Las devoluciones á que se refiere 
la base 14, sólo se concederán respecto de
bis c-xportaciones que se verifiquen des
pués de cumxelido un año de la vigencia
d e s t a

Las exportaciones que se realicen du
ran to tliob.0 año, se regirán por las dispo- 

 ̂ do la ley y el Reglamento de 10 
d * i ’cobre de 1908, tocante á la cuan
do V joima de la devolución.

l 'u'Jos aicofioles y aguardientes 
't ni aguardiente do caña de iias-
t . V ”i  ̂i fs dos y los aguardientes compues- 
iuñ y licore^s obtenidos directament© que 
e iigaii do fábrica para el consumo desde 
vi dia de la promulgación de esta ley, se ■ 
F'p'íyfarü el impuesto á razón de 120 pe- 
F'da.q IcpS Yínkos, y de 150 los demás, por 
J? cquivalerida de cada hectolitro de 100 
grados.

Su foiisiderarán en vigor desde dicha 
f: "lia las bapos BJ\ 10, 11 y 12 de la pre-.
Pfijío loy

l ms alcoholes desnatui alizados satis- 
1 o,lfi líi pesetas por hectolitro de volu-
'ratisirí.il,

.' ]jOs ggiiardientes y alcoholes neu- 
’ ' ni' I bujgaii en su poder los almace- 
 ̂ ís el püuerse en vigor la presente 
L . j a Jij juiráíi por el Monopolio á los 

le 1 Sí 11' í idos con arreglo á la base 2.̂ '',
' q«ie siis poseedores s© obliguen á 

' tid cjLiirsR £11 el plazo do tres meses.
JIjIiLiÜT 21 Je Septiembre de 1916.—E1 

r ? i a d i d o  rlii íJaciencla, Santiago Alba.

REAL DECRETO
1 acIIordo con Mi Consejo do Miiiis-

cav. 
ÚÚ 
o.’r 
i I g
ti 1 ’ i 
¿F'.Ti

f'ln
f  ̂’

F!

 ̂ 'jj^o en autorizar al Ministro de Ha» 
jriili para la presentación á las Cortes 
ira projecto de ley eximiendo á las So- 

rjiie exploten negocios en Espa- 
ÓPil payo de Derechos reales y d© Tlm- 
. tíonildilación de sus valores
el R.eln,ô .
'--ío Yi. Sjíi Bebas ti án § veinticuatro 
Sepiio'ji'jTe da k íI novecientos diad-

>rir'3^tro Ce í l a c l e a t e ,  
í' îdnai ilk,

A L w o m o ,

A LAS CORTES 
I3.i,a>j0 qfje sucesos desgraciados que 

faiD i'5 tkii’íi la Patria al olvido, al propio 
iií if sr» ri auraentaroii su deuda y cpe- 
i r  iijnjri pí crédito, empeqiiefiecieron 
íél I nc im moneda, fiié preocupación 
ij '>1? |h,í GciMornos el nivel do los 
 ̂ , ',!Ín ] el exterior.

L’ ‘ irar i«„'«ireies, provenientes do la 
ra'-íFjcIóji f|i3 la riqueza, combinadas con 
íJ 1 y Fosiego logrados en el des- 
íirx'n.; j iFj ío.̂  asuntos políticos y con el 
a: a ‘ íx i ionio de medidas fiscales bien

conocidas, restablecieron, por fortuna, 
en gran parte la prosperidad de otros 
tienapos, y colocaron la moneda española 
en situación poco inferior á la do las uni
dades extranjeras.

Últimamente la perturbación produci
da por el actual confiicto europeo en las 
Haciendas de ios países beligerantes ha 
aportado á España el fenómeno tan hala
güeño como inesperado, de que su mone
da se cambie, según actualmente ocurre, 
con importante beneficio sobro las más 
saneadas del mundo.

No puede calcularse si tan satisfactorio 
estado de cosas perdurará después de la 
guerra, porque es imposible adivinar la 
combinación de ios factores que han de 
entrar en Juego para restablecer el equi
librio. Pero, es indudable que la ocasión 
se brinda como nunca propicia, 3̂  nace 
espontáneo el requerimiento, para que 
por lo menos la nación española se apre
sure á la eliminación de aquellas influen
cias que positiva, seguramente, por opi
nión unánime, contribuyeron á la*des 
ventura de los tiempos pasados.

Figuraba en prim era línea como causa 
del desnivel de nuestros cambios la ne
cesidad de situar en ©1 extranjero, en fe
chas de antemano sabidas, sumas consi
derables para el pago d© los intereses de 
la Deuda exterior, así como para el de 
los devengados por los valores mobilia
rios de las Sociedades que hubieron de 
buscar capital fuera ■ de la Nación, bien 
para constituirse, bien para desarrollarse 
con el compromiso de abonar en moneda 
extranjera el,interés.

La prim era parte de este problema 
procuróse que quedara atendida en las 
disposiciones adoptadas para la domici- 
liación de los títulos de la Deuda exterior, 
y no es la presento ocasión discreta j>ara 
emitir juicio, y menos para señalar recti- 
flcaciones, en cuanto á aq_iiel criterio de
política flnaoolera.

Pero, aparte la Deuda del Estado, cal- 
Cíikise fundadamente no menos que en
5.000 millones de francos la suma de va
lores industriales españoles, acciones y 
obligaciones, que están domiciliadas en 
el extranjero para el pago de los dividen
dos y de los intereses; lo cual supone la 
necesidad de situar más allá de la fron
tera 200 millones de francos anualmente.

Favorece á las Sociedades la situación 
actual, puesto que aprovechan ios benefi
cios del cambio. Pero, no seguras de que 
6© prolongue liidefliiidaniente esta ines
perada mejora, consta al Gobierno que 
muchas de ellas sienten pre visera meiiíe 
©1 deseo de librar.Be de una vez para 
sioinpro del íribiito rendido á la moneda 
extraña. Aquél ha do ver con buenos 
ojos qiio esta sumisión desaparezca en 
absoluto, no sólo porque ello' coincide 
con su política de defensa del crédito y 
de los valores naolonaios, sino, de. mo- 
menio, por la relación del caso con el 
problema de los cambios.

Resulta, por tanto, un deber del 
bierno facilitar los medios de qu© 
Sociedades sometidas á tan gravosa e 
gencia se libren del peso que las oprime 
Ninguno á tal fin tan directo y tan prác
tico, como declararlas por ahora exentas 
de los impuestos que, recayendo sobre la 
documentación en que ha de constar la 
novación de las obligaciones vigentes, 
podrían ser dificultad para los necesarios 
acuerdos sociales. El Estado no sufrirá 
pérdida positiva al conceder la exención, 
porque, sin ella, dada su importancia, es 
más que probable que los acuerdos no so 
establecieran. Pero, aun supuesto lo con
trario, la Nación obtendrá siempre el be
neficio de la menor demanda de moneda 
extranjera, que se traducirá en notoria 
ventaja para ©1 saneamiento de la espa
ñola.

Y 8i la m edida tuviera eficacia para lo 
grar, por ejemplo, la nacionalización de 
las acciones de los ferrocarriles espa
ñoles, ó cuando menos el control efectivo 
de su gestión, habría España dado el p ri
m er paso seguro y eficaz en un camino 
que se m uestra á todos los hombres pre
visores como indispensable para llegar á 
una política económica nacional, de idea
les amplios y de concepciones vastas, en 
la cual el Gobierno piensa y á la que pro
cura de momento servir con estas solu
ciones preliminares, que habrán, más 
tarde, do tener cabal y cumplido des
arrollo por lo que á la política de los 
transportes afocta.

Fundado en estas consideraciones, e 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
Consejo de Ministros y autorizado o
S. M., tiene el honor de someter á la  dell 
beración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Estarán exentos de los 
impuestos de Derechos reales y de Tim
bre todos los actos y documentos mediaii' 
te los cuales las Sociedades y Compañíae 
poseedoras do negocios en España, reall 
cen la conversión ó variación d© los tí tu 
los do sus acciones y obligaciones, á l 
efectos de que puedan ser satisfechos 3 
elusivamente en pesetas, y en el Reia ) 
los dividendos ó intereses actualmeU 
pagaderos en moneda extranjera.

Art. 2.^ Lá disposición contenida en e 
artículo anterior habrá de aplicarse á las 
Sociedades que adopten los acuerdos á 
que la misma se refiere antes del 31 de 
Diciembre de 1917. El Gobierno podrá, 
propuesta del Ministro da Hacienda, y 
oído el Consejo de Estado, prorrogar por 
un año más el indicado plazo.

Art. 8.  ̂ En el caso de que una.empro- 
sa revisase su acuerdo anterior y estable
ciese nuevamente el derecho al pago do 
los dividendos ó intereses en moneda ex
tranjera, nacerá inmediatamente el dere
cho de ía Hacienda al percibo de los im 
puestos que hubieran dejado de satisfa* 
cerse con arreglo al artículo anterioro
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Arí. 4.  ̂ El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley, y dará 
cuenta á las Cortes del uso que hiciere el 
Gobierno de la autorización á que se ro
ñare el artículo 2.^

Madrid, 24 de Septiembre de 19Í6.=E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

UEÁli DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para la presentación á las Cortas 
de un proyecto de ley modiñcando va
rios tributos.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos dieoi- 

■

ALFONSO. •
m Ministre Ss

Santiago ilba,
r -  . Á LAS eOETES

La necesidad de vigorizar los ingresos 
del Tesoro, recogiendo lecciones de la ex
periencia.en cuanto al resultado de leyes 
tributarias vigentes, al mismo tiempo 
que el natural propósito de rem ediar in 
justicias y suplir omisiones acusadas 
también por aquélla, han impulsado al 
Ministro que suscribe á presentar ai P ar
lamento el conjunto de reformas ñscalos 
que se articula á continuación.

Las palabras que quedan consignadas 
señalan ya la naturaleza del presente 
proyecto de ley. No tiene, ni mucho me
nos, la pretensión de encerrar un plan 
orgánico, ni de responder sistem ática
mente á un predicado técnico, dentro de 
la técnica de una Hacienda moderna. Re
formas de este género, encaminadas á 
desarticular y constituir de nuevo el ré 
gimen tributario español, no pueden ni 
deben intentarse sino cuando la norm a
lidad consagrada del Presupuesto perm i
ta afrontar serenamente, sin el espectro 
del déñcit, el natural trastorno que de
termina de momento todo cambio do un 
régimen á otro, por perfecto que sea el 
proyectado y por previsoras que parez
can las medidas adoptadas para su im 
plantación.

Reconociendo, como reconoce, el Mi
nistro que suscribe que es evidentemen
te necesario, hasta por decoro de la Ad
ministración española, ordenar, sistema- 
tizai* y modo Uiizar el dédalo de leyes 
fiscales, con que, casi siempre por el p ro 
cedimiento prim itivo de la superposi
ción, se ha ido, al través de los años, 
completando disposiciones y preceptos 
que tienen su origen en la honrada m e
moria de aquellos insignes varones que 
se llamaron Mon y Bravo Murillo, ha i 
debido rendirse, sin embargo, á la pri- ’ 
mera de sus obligaciones, que consiste | 
en procurar á todo trance la nivelación ■ 
Inmediata del Presupuesto y la obten
ción de medios positivos para cometizar

la obra de reconstitución de E spaña, 
aplazando para después, en un escalona- 
miento que ya expuso y razonó ante el 
Parlamento mismo, la empresa tan ex
quisita como complicada á que antes se 
hace referencia.

En su virtud, y condcnsadas para m a
yor facilidad de la discusión en un solo 
proyecto de ley todas las modiñcaciones 
propuestas, habremos de referirnos á és
tas, sintéticamente, en unas cuantas lí
neas, consagradas á cada uno de los tr i 
butos cuya reforma se pretende, y que 
son;

A) Contribución territorial.
B) Contribución sobre las utilidades 

de la riqueza mobiliaria.
C) Impuesto de Derechos reales y 

transm isión de bienes.
D) Impuesto sobre grandezas y títu 

los de Castilla.
M) Impuesto sobre el azúcar.
F) Impuesto de transportes,
O) Timbre del Estado.
Contribución territoriaL—Eii cuanto á 

esta Contribución, uno de los extremos 
en que más urge la reforma de la legis
lación vigente es el relativo á la tribu ta
ción de los solares. Viene dándose el 
caso de que éstos paguen como tierras de 
labor, aun cuando se hallen situados en 
el centro do grandes i^oblaciones y ten
gan un valor que ninguna relación guar 
de con el que tendrían si fueran dedica
dos al cultivo. La Ley de 29 do Diciembre 
de 1910 dispone que el líquido imponible 
de los solares sea igual al producto ínte
gro, es decir, que no se hará deducción 
alguna en éste para fijar aquél; y si bien 
entre los medios de que püecle valerse la 
Administración para determ inar el pro- 

’ ducto íntegro señala el de obtener el in 
terés legal del capital representado por 
el valor en venta, es lo cierto que al per
m itir también la aplicación de otros pro- 
codimientos, autoriza que ‘deje de em
plearse el único que puede servir de nor
ma exacta para apreciar el verdadero va
lor de un solar, y en consecuencia, la base 
sobre que ha da recaer el tipo de imposi
ción.

Ai proponerse que el señalado ahora 
sea el único medio de fijar el líquido im 
ponible de los solares, como so ve, más 
que reform ar la lej?̂  vigente lo que se 
hace es evitar la posibilidad de burlar su 
espíritu, pues fácil es comprender que 
los demás medios de evaluación que la 
Ley citada señala, si tienen perfecta apli
cación á los edificios, no es do presum ir 
que puedan tenerla respecto de los sola
res, si no es para conseguir precisamente 
lo que on el proyecto se tra ta  de im 
pedir.

Este mismo criterio se trató de aplicar 
ya por el Real decreto de 5 de Enero 
de 1911, al establecerse en la regla 4.® de 
su artículo 9 ° que por producto íntegro - 
de los solares sin edificar , cualquiera : 
que fuese su situación, se entendería la

vigésima parte de su valor en venta; perb 
tal precepto quedó en suspenso por otro 
Real decreto de 18 de Febrero del mismo 
año. Llevando ahora de nuevo á la prác
tica el sistema, se combina con una baja 
en el tipo de imposición ordinario, y, por 
tanto, además de darle la garantía y la 
formalidad de la Ley, se hace mucho me
nos duro el cambio de régimen, si así 
puedo llamarse, á la obra de reparación 
que se pretende.

Complemento de esta innovación es 
un nuevo concepto del solar á los efectos 
fiscales, que, respondiendo á la realidad 
de las cosas, evitará constantes abusos y 
manifiestas desigualdades.

Las demás reformas que se proponen, 
respecto de la Contribución territorial, 
se reducen á establecer un pequeño re 
cargo sobre las fincas que, siendo sus
ceptibles de un mejor cultivo, estén des
tinadas á pasto de reses bravas, hecho 
muy generalizado en nuestro país, con 
evidente perjuicio para el desarrollo de 
la agricultura nacional y con especial 
lucro para sus propietarios; á consignar 
una distinción en cuanto á las deduccio
nes á realizar en el producto íntegro da 
losqdificios para obtener el líquido im 
ponible, según que aquéllos estén ocu
pados por sus dueños ó por otras perso
nas, distinción evidentemente justa, pues
to que respecto de las construcciones que 
habito ú ocupe el propietario no puedo 
darse el caso de pérdida en la utilidad 
anual por el tiempo que medie entre uno 
y otro arrendamiento; á especificar con 
alguna mayor precisión los casos de 
exención absoluta y perm anente de la 
Contribución, con el fin de evitar que en 
la práctica gocen de ella algunas fincas, 
únicamente por defectos de redacción de 
la Ley, no porque su espíritu fuera con
cederla, y, finalmente, á concretar tam 
bién lo relativo á la concesión de exen
ciones temporales, con el mismo objeto, 
poniendo término á deplorables exten
siones de un precepto que es, por su n a 
turaleza, restringido y estricto.

Coniribiicíón sobre las utilidades de la 
riquem mobiliaria,—Sobresale esta Con
tribución entre las necesitadas de refor
ma. Ya al proponerse en 1899 su estable
cimiento, se indicó la susceptibilidad de 
un mayor desarrollo, aunque de m om en
to debía contenerse en límites reducidos 
por la más exquisita prudencia. Se anun
ció, á la vez, para más adelante. Ja inclu
sión de otros orígenes de renta y la un i
ficación do los tipos de gravamen, d iver
sificados entonces por obediencia á cau
sas históricas.

Las reformas después introducidas no 
han sido muchas, ni de gran im portan
cia: la de 1901, que redujo el gravamen 
de los Bancos, excepto el del Banco de 
España; la de 1905, que igualó con las 
So :iedados anónimas á las comanditarias 
por acciones; la de 1907, que elevó algu
nos tipos de gravamon de la tarifa 2,̂ 8
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y llevó á ñgúrai* en la 3,  ̂ á las Sodeda’ 
dea fabriles; I t  de 1908, que redujo el 
tipo (le tribuíaeión do ostas Sociedades, y 
la do 1910, que estableció sobre el capital 
una cuota mínima, á deducir, en su caso, 
de la más alta sobro las utilidades.

La necesidad de modificaciones tras- 
Oendentales en este tributo, anunciada 
desdo su origen, sigue, pues, siibsisterití3, 
de lo que es prueba el heobo do haberse 
consagrado á satisfacerla los proyectos 
do ley presentados á las Cortes en 80 de 
Abril de 1908,12 de Abril de 1909, 21 de 
Junio  de 1910,1.° de Mayo de 1012, 9 de 
Mayo de 1914 y 8 de Noviembre de 1915, 
ninguno de los cuales, sin embargo, aun 
procediendo de distintos campos y res
pondiendo fundamentalmente al mismo 
fln, tuvo la suerte de ser siquiera discih 
tido.

Llega al fln un momento en que la de
mora no puede prolongarse; y con esta 
convicción, aun sin abordar el problema 
en tod i la extensión de que es susoeptl- 
ble, sino limitándolo más bien á ios p u n 
tos principales que fueron objeto de an 
teriores propuestas, se presenta en el 
proyecto una reforma que unifloa en gran 
parte los tipos de imposición, infanda-' 
damente desiguales, trae á contribución 
conceptos y entidades sin razón exclui
dos, y, al propio tiempo que refuerza ios 
Ingresos del Tesoro público, prepara para 
un día cercano la implantación definiti
va del tributo en toda su amplitud.

Impmsio de Derecchos reales y transmi- 
9ión de dícnes.—Tratándose de reforzar la 
tributación para atender á las necesida
des del Tesoro, no podía prescindirse de 
modificar la legislación por que se rige 
el impuesto de Derechos reales y trans
misión de. bienes, que, además de consti
tu ir  uno de los más importantes en cuan
to á rendimiento, es susceptible de pro
ducirlo mayor sin más que corregir defl- 
ciencias de la Ley actual y evitar las in 
justicias á que da lugar el maníenimien- 
to de algunos do ios tipos reducidos de 
gravamen.

Es, quizá, la más im portante de tales 
Injusticias la de que habiéndose aplicado 
por la Ley de 29 de Diciembre de 1910 el 
tipo progresivo á las herencias, se haya 
exceptuado de esta regla á las sucesiones 
en la línea recta legítima y legitimada, y 
en la natural y de adopción, así como á las 
de los cónyuges por la porción legítima, 
respetando para estos casos el tipo p ro 
porcional. No hay razón alguna que ju sti
fique tal diferencia, ya que si lo que se 
pretende es gravar monos dichas suce
siones por la proximidad del pavontesco, 
como evidentemente es justo, lo que ha
brá da hacerse es establecer tipos más 
bajos, no un tipo fijo, que contradiga el 
principio de la progresioii, aceptado para 
los demás casos.

La reforme, además, tiene en su abono 
el precedente de sor éste uno do los pun
tos do coiucíclencia entre los partidos de

gobierno, y desde luego con las Izquierdas 
parlam entarias. Lo es igualmeíite el de 
considerar como extraños, para los efec
tos del impuesto, á los colaterales de 
quinto y sexto grado, si bien en este ex
tremo la tarifa que so propone dlñere do 
la antes proyectada, con el fin de mante
ner una debida proporoionaüclad en la 
elevación de los tipos, y de llevar estos 
hasta el 80 por 100 cuando E6 trate de co
laterales do quinto y sexto grado que he
reden abln téstate.

Otras reformas, también de importan- 
oía, se proponen en cuanto al impuesto á 
que nos referimos, á saber: la de que so 
pague un recargo de 2,50 por 100 de la 
cuota, por cada año que exceda de veliite . 
entre una y otra íransmisión; recargo 
muy pequeño, con el cual se establecerá 
una diferencia, á todas luces justa, entre 
los bienes que durante un largo período 
no han. sido objeto de traiisinision y aque
llos otros que en escaso tiempo o en un 
tiempo que pudiera calificarse de nor^ 
mal, han sido m ateria de imposición; la 
de que ios bienes depositados ó custodia
dos á nombro de dos ó más personas en 
poder de Bancos ó entidades de cualquier 
clase se consideran, para los efectos del 
impuesto, como de la propiedad, por 
iguales partes, de cada uno de los cotitu- 
lares; medio esto indispensable para evi
tar considerables y repetidas defrauda* 
clones, y que fuó ya propuesto por otro 
digno antecesor del que suscribe, acep
tando el dictamen de una Comisión de 
elevadas personalidades que se nombró 
para estudiar el problema; y por último, 
la de autorizar el pago del impuesto á 
plazos en las sucesiones, cuando se haya 
girado á un tipo superior ai 5 por 100, en 
que se calcula el rendimiento normal de 
la propiedad, y no haya bienes muebles, 
con lo cual se procura dar facilidades al 
contribuyente y no obligarle á m alven
der sus fincas para pagar á la Hacienda.

Impuesto sobre Ora7tdems y  Titulas de 
CastWa.~-B.ei reclamado atención espe- , 
cial este tributo. Se da en este impuesto 
la circunstancia de que la Ley de 1899, 
por que se rige, disminuyó las cuotas 
que hasta entonces venían satisfaciéndo
se. Es, sin duda, susceptible de un recar- i 
go como el que se propone, que no pue- | 
de parecer desproporcionado, dada la ín- ¡ 
dolé de la base de imposición y las exl- | 
gencias tributarías á que, en general, res- j 
ponde el proyecto y á que se ven forzo- ; 
sámenlo sometidos otros aspectos de la : 
actividad humana, en su fuente más ac* | 
ti va y fecunda, del ejercicio del trabajo ó , 
de la ínyersión útil del capital. j

. Impuesto sobre el azúcar.—El proyecto J 
de ley de 9 de Mayo de 1914, origen d é la  ¿ 
Ley de 15 do Julio siguiente, por la que 1 
se roba jó ciimpuesto sobre los azúcares 
de fabricación nacional, tuvo como fun- ; 
d imento el de su poner y pactar que la 
de agravación tributaria daría lugar á la 
rebaja de los precios; que como conso-

oiienda se prodnoiría un Eitmeiiío djl 
consumo, 3" que en definitiva, por lo mía* 
mo, no se mermarían los rendiniieiiloB 
del Tesoro.

La experiencia de la aplioacíón de U 
Ley, complicada por la |>erturbaoi6n gey 
2ieral del mercado, el encarecimiento de 
las primeras materias y las dificultados 
de la navegacióD, es al presente enterá-'' 
mente opuesta á los propósitos que ím- 
piraron la rebaja, pues ios precios @a han 
ale vado en proporción considerablei al 
consumo, por ésta ü otras causas, no ha 
alimentado, 3?̂ los Ingresos del impuesto 
gphaij rodaoidOj desde 44 milloBes que 
importaron on 1918, á 82 millones, m  qu0 
se ealoitla la reeaudriciéii para 1916.

Parece, prudente y hasta obliga
do, que mu perjuicio de las medidas para 
las que la Ley autorice al (tobíerno, y da 
las que ésta hará mo m  tmén  de las cir
cunstancias» se restablezca, siquiera on 
parbq el régimen de la Ley de 8 de Agúi- 
to dv iC fievancló los tipos del impuei- 
to li 1 «ala ni! tac! de la diferencia éntra
los por elhi y los aotuales*

impmsío de íranspúrÍQB.— Tamblóll se 
ve compelido el Ministro que suscribe I  
reforzar los ingresos por el impuegto d i 
transportes, s,!guiera reconozca y eon ello 
ge adelante á cualquiera observación qu6. 
pudiera hacérsele, que dicho Impuesto 
constituye, en su esencia y en su desarro* 
lio, una traba al libre tráfico, y que, por 
lo mismo, habrá de desaparecer llegada 
el día de la transformación tributaria á 
que se alude en el comienzo de este 
preámbulo.

No se hacen en el proyecto innovado- 
nes peligrosas; todo se reduce en tal ma=* 
toria á restablecer, no totalmente, sino 
sólo 611 una mitad, las cuotas que ante- 
riorm ente satisfacían algunos productos 
que hubieron de desgravarse en momen
tos en que parecía que la Hacienda pú« 
biica había llegado á un período de rela^ 
tivo desahogo, y cuyas exenciones no 
han llegado, ciertamente, al eonsumidois 
Fuera de ésto y de la declaración d© que 
los ferrocarriles de empresas ó partícula^ 
res, para el transporte de sus minerales 
6 productos están sujetos al impuesto, 
como coiistantemente ha sostenido la Ad- 
ministraoióri, no contiene novedad algu
na im portante el proyecto respecto del 
punto de que se trata.

Timbre del Esiado.--'El impuesto d© 
Timbre, objeto en otras naciones de cons» 
tantos reformas, por la variabilidad de 
los numerosos conceptos á que se aplica, 
no ha sufrido en la nuestra en el curso 
de diez años, desde 1908, otras modfñoa- 
cienes que las levísimas introducidas por 
la ley de Presupuestos para 191 í. Al con
vencimiento de la necesidad de reformas 
en esto ramo rospondieron dos proyectos 
de ley, 0111918 1914, que no llegaron á
sor aprobados. El Ministro que suscribe, 
entresacando de ellos las modificaciones 
más im portantes y adicionando otras
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que, sobre ser de ést.cioía justicia, contri- 
bnirán á reforzar Iob ingresos del Tesoro, 
tra ta  de .conseguir ’que' el impuesto de 
Timbre sea sensible, ©n igual grado que 
los demás, á los reqiierimientüs que las 
oircunstanciaB impoBen.

Consiste una parte do las reformas ea 
variaciones dol concepto legal para los 
documentos privados, los cheques, ei tim 
bre de negociación, los documentos de 
cuenta corriente, los billetes de espec
táculos y las ©X0Dclones, á fin do fijar 
con mayor precisión 6 justicia la sujo- 
ción a l tributo. Otras modificaciones 

á necesidades de jiiucho tiempo 
como la supresión del papel 

de oficio, la s. o visión de las franquicias 
de corroKpor.aoncia y, especialmeiito, la 
reducción excesivo número de efec
tos timbrados actuales. Otras, por últi
mo, establecen nuevos ó mci^fores gravá
menes, quo en estricta Jiísiioía so Iiacen 
precisos, como en los billetes do los 
eos de emisión, las barajas, los anuncios, 
la negociación de valores mobiliarios, las 
concesiones adíninistrativas de gran im 
portancia y los títulos honorílloüs.

Fundado en estas consideraciones, el 
MiDÍstro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministras y autorizado por
S. M., tiene la honra de soineter á i& apro
bación de las Oortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo Ifi Los preceptos por que 
actualmente se rige la  Contribuídón te
rritorial, quedarán modificados, á paifiic 
de 1.® do Enero de Í917, con arreglo á lo 
que 80 establece en las siguientes dispo- 
slcionos:

Disposición 1.®- Los artículos 10, 11, 
14 y 15 de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, quedarán redactados en la siguien
te forma:

«Art. 10. Para determ inar el líquido 
imponible de loa edificios, se deducirá 
del producto integro:

g )  E 1 .2 5 p o rl0 0  por liuecos y repa
ros, si ios edificios estuvieren ocupados 
por persona distinta del dueño y desti
nados á vivienda, almacenos ó depósitos, 
casii].os, círculos, comercios y demás 
aplicaciones do las ñucas urbanas en ge
neral, que no estén especificadas en otros 
apartados do este artículo.

b) El 15 por 100 por repares, en los 
edificios ó 0H la parto da ellos ocupados 
por los propietarios.

c) Ei 33 por 100 en los edificios ocu
pados exclusivamenta por establecÍDiion- 
tos industriales. Si en el producto ín te
gro de im  edificio destinado á estableei- 
míento industrial se Imblere computado

• el-importo del arrendamiento, do la m a
quinaria, artefactos ú otros aparatos em 
pleados en ia industria, so rebajará para, 
obtener ©1 lícjaido inixíonibls el 66 por 
IpO en vez del S3 expresado anterior
mente.

Cuando los ediñcios industríales estu

viesen utilizados por los propif tarios del 
inmueble, las baias serán el SO y el 60 
por 100, respecfivasneníe. .

d) El 50 por ÍOO en los teatros, cine
matógrafos, circos y edificios similares, 
comprendiendo en el producto ímegro el 
valor en renta del decorado, mobiliario 
y demás accesorios.

e) El 30 por 103 en las plazas de to 
ros, frontciies y edificios análogos.

f) Ei 50 por 100 en los edificios de ca
rácter ru ral habitados de un modo per
manente por sus dueños, colonos, arren
datarios, operarios, hortelanos, mozos, 
guardas, aperadoras, etc.

Cuando un mismo odifioio se halle des
tinado si:aiu.líán6a.i2j.eB.t© á diversos apro- 
vechamieníos de los ©numerados ante
riormente, so calculará su líquido im po
nible por ia suma de los parciales que 
resuiien, aplicando á cada una de las 
partes de distinto aprovechamieiito los 
tipos respectivos.

No obstante lo dispuesto oa los párra
fos anteriores, en ningún caso podrá se
ñalarse á un eáiñc.io ■ liquido impo.nífol0 
inferior ai que correspondería ai terreno 
que ocupa considerado como solar.2>

^A.rt. 11. El líquido impomble de los 
solares será el 5 por 100 de su valor en 
venta, y el tipo de imposición aplicable 
á los mismos el 10 por 100 de su líquido 
imponible.

En ningún caso podrá ser la cuota co- 
rrrespondiente á los solares inferior á la 
de una tierra da labor de igual cabida y 
de la mejor clase del término muoicipaL

A loB efectos de este artículo, serán 
considerados coiiio solares:

1.  ̂ Los terrenos en que existan li
geras coisstrucciones, como cobertizos, 
pabellones dedicados pernianeníemente 
á depósitos, almacenes y locales de ven
ta y otras análogas.

2.® Los demás terrenos en ios siguien-- 
tes casos:

A) Bi estuvieren enclavados on ©I cas
co de la población, cualquiera que sea el 
valor y aprovechamiento de los mismos. 
Se entenderá por casco la superficie en
cerrada dentro de una lí nea de perímetro 
que una los puntos más salientes de las 
ediñcaciones agrupadas existentes en la 
loca.il dad.

B) Si enclavados fuera de dicha línea 
p©,ri.meíral se hallasen comprendidos e n . 
•alguno de los apartados siguientes:

a) Circundados por edificios, parques 
ó jardines, ya s-ean públicos, ya privados, 
calles, plazas, paseos ó rondas de carác
ter público.

5) Cuando su valor corriente en ven
ta sea mayor que el duplo del importe de 
ia capitalización de la renta d© que fue
ren  susceptibles, suponiendo su aprove
chamiento agrícola en las eondicionos 
previstas-para la ©valuación de la rique
za rústicas.

«Art. 14. En lo sucesivo sólo disfruta- 
pán d© exención absoluta y permanente

d© la Contribución territorial loa bleneü
que se expresan á continuación:

1.  ̂ Los terrenos y edificios de propie
dad del Estado.

2.*̂  Las casas propiedad de Gobiernos 
extranjeros, habitadas por sus Em baja
dores ó Representantes, siempre que en 
sus respectivos países se guarde igual 
exención á los Embajadores ó Ministros 
españoles.

3.® Los templos ó capillas de las dis
tintas confesiones, abiertos al culto pú
blico.

4.® Los camenterios, siempre que no 
produzcan reata á ia entidad propietaria 
de los mismos, entendióiidose por renta 
cualquiox’ cantidad que se perciba por 
los terrenos y nichoB para los enterra
mientos.

5.® Los edificios destinados á Cárceles 
ó Casas de corrección y los ocupados por 
Ilospiíales, Hospicios, Asilos y demás 
instituciones de beneñceneia pública ge
neral, provincial ó municipal.

6.° Los edificios de la propiedad co
m ún de ios pueblos, cuando no produz
can renta ni sean susceptibles de produ
cirla, por razón del servicio público á 
que se hallen destinados, y ios terrenos 
baldíos de aprovechamiento común, en
tendiéndose por tales los terrenos incul
tos en su estado natural que, por su mala 
calidad y encaso producto, no so apli
quen BÍ puodan apiIc.trse á la labor ni al 
apro¥echam.i©i\io de pastos para que pro
duzcan imu renta á favor d.e la Oomunl- ■ 
dad da los pueblos ó de las provincias.

7B Los terrenos ocupados por calles, 
plazas, caminos, paseos, jardines, rondas, 
ríos y sus riberas, canales y demás vías 
fluviales y terrestres que sean de apro
vechamiento público y gratuito.

8.  ̂ Los terrenos y edificios de la p ro 
piedad de las Provincias y de los xMuni- 
cipios, que estén destinados á la ense
ñanza pública y gratuita en cuaíquler 
grado, ó á ensayos de agricultura para 
enseñanza pública y gratuita, también, 
por cuenta da las respectivas Provincias 
6 Municipios.

9.® Los bienes comprendidos en la ley 
Orgánica del Instituto Nacional do Pro
visión de 27 de Febrero de 1908.

10. Los palacios, ediíidos, jardines y 
demás bienes que formen ei patrim onio 
de la Corona.

11. Los edificios anejos á los templos, 
directa y exclusivamente dedicados al 
servicio de los mismos, y los edificios, 
huertos y jardines dedicados únicamente 
á la habitación y recreo de los Obispos y 
Párrocos. La parte de unos y otros edifi
cios que produzca renta estará sujeta á 
ia Contribución.

12c Los SemÍBarios Conciliares, en la 
p.arte de los mismos en que se dé ense
ñanza gratuita.

18. Los caminos públicos, puentes y
canales d© navegación y de riego cons
truidos por E m preps particulares, cuan-
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á ú por Gontraío Solemne éstéa adjudica
dos á dichas Empresas los productos con 
tjxención do coníribuciones. En lo suce
sivo, la concesión de esta clase de exen^ 
dones deberá ser objeto de una le j.

14. Los terrenos ocupados por minas, 
incluso las de sal, siempre que dichas 
minas hayan sido objeto de concesión 
otorgada con arreglo á la legislación de 
Minería, y que los conoesioiiarios cum
plan todas las obligaciones que les im 
pongan las disposiciones que regulen los 
impuestos mineros.

• 15. Los terrenos ocupados por. las li
neas de feiTocarrll, ya sean, generales ó 
transversales, y los eclifícios .enclavados 
en. los mismos terrenos que estén desti
mados á estaciones, almacenes ó cual
quier otro servicio liidispeiiBaMo para la 
explotación d© dichas víais.

Ño están, por consiguiente, exentas las 
, fondas de las e.st ación es, las construccio- 
mes dedicadas á vifienda de los emplea- 
doa, á las oflolnaa  ̂d© la Dirección, admi- 
niatrativas, técnioas ó de cualquier clase 
que sean, ni las en que estén moiititdas 
fabricacion.e.8, á .no ser que d© un .modo 
expreso^ y t©.rin!.nan.t.o se diispc u lu con
trario en, la respectiva, ley d,e conce- 
isión.»

«Art. 15. Las ©X;©nc.ioaeiS de carácter 
tem poral serán otorgadas por el Ministro 
de Hacienda con arreglo á las le3̂ es espo^ 
elalos de concesión. Para poder obtener 
.los, beneficios do las exoncionO’S re.feren- 
tes á la riqueza rústica, será condición 
precisa que s© soliciten dentro del p ri
mer año en que se efectúen las variacio- 
mes de cultivo que las motiven.»

Bisposicién 2.^ Los terrenos dedica
dos á pastos de reses bravas, que sean 
Bueoeptibles de mejor cultivo, sufrirán 
un recargo en la contribución territorial 
del 25 por 100 de su cuota.

Disposición 8.® Los aumentos á que 
Olere lugar la aplicación de las anterio
res disposioio-nes se enteade.rá,n fuera de 
©upo en los Municipios en que sübsi.sta 
este régimen,

Art. 2.® A parllr de 1.° de Enero de 
1917,138 disposiciones de la Ley d© 27 de 
Marzo de 1900' y demás posteriores por 
que se rige la ContriboeioD sobre las u ti
lidades de la riqueza mobiiiaria, se ea- 
dorán modificadas |>or las siguientes:

Disposición I.**- Serán comprendidas 
©n la tarifa 1,  ̂ de dicha Oontiibución, 
con el tipo de gravamen da 8 por 100 
hasta 5,000 pesetas de utilidades, y de 10 
por 100 cuando éstas excedan de tal lím i
te, todas las profesiones de la tarifa 4.  ̂
de la Contribución industrial y de comer
cio, excepto las que se enumeran en la 
sección de Artes y Oficios.

Las referidas profesiones seguirán, sin 
©mbargo, sometidas á la Contribución in
dustrial y de . comercio, y sólo estarán 
obligadas á satisfacer la de utilidades 
cuando la cuota de é«ta sea q c o
la  de aquéUiij en la dJferencííi ]uo i >

Disposición 2.*̂  Serán comprendidas 
en la Contribución industrial y de comer 
cío y tributarán por medio de patentes, 
según se determine reglsm entariam ente, 
con sujeción á una escala que tendrá 
como límite mínimo 10 pesetas y como 
máximo íO.OOO, las profesiones que figu
ran en ©1 número 2.  ̂ letras C) y D) de la 
tarifa 1.  ̂ de utilidades; pero seguirán 
también sooietidas á gravamen por este 
último tributo, aunque sólo estarán obli
gadas á satisfacerlo cuando la cuota por 
tal concepto sea mayor que la de contri- 
trlbución industrial, en la diferencia que 
re,sulte.

Disposición 8.® . El párrafo segund o 
del número 8.® de la tarifa 2.^, será  su sti 
tuído por el sigufeníe;

cTribiitarán al 3 por iOO las cantidades 
distribuidas á sus socios por las Compa
ñías mío,eras, cualquiera que sea la fo r
ma de m  .coBSÜtucióii, y los productos 
de! arrendamiento de las eormesiones m i
neras, excepto en los casos en que el 
arrendador sea una Sociedad sujeta á 
Contribución por la tarifa 3.*̂ »

D!sposidó.n 4.  ̂ Eí tipo de tribiítación 
fijado ©n los números 4 5.® y 6.® de la
tarifa 2.® se elevará al 6 por 100. Si la 
base de imposición excediera del 6 por 
100 del capital efectivo de la obligación ó 
del préstamo, el exceso se liquidará al 10 
por 100... . ■

Se comprenderán en dicha tarifa y pa
garés el 3 por 100, ios intereses que los 
cuentacorrentistas perciban de sus cuen
tas en metálico.

Disposición 5.® Serán considerados 
como dividendos ó intereses todas las 
cantidades abonadas en razón, respecti
vamente, de aportaciones ó préstamos de 
capital. Se considerarán igualmente como 
dividendos las cantidades satisfechas por 
todo título que dé derecho al disfrute de 
beneficios, aun sin aportación d© capital.

Disposición 6.® El tipo de gravamen 
da las Sociedades anónimas y comandi
tarias por acciones, así como de las cuen
tas en participación comprendidas en la 
tarifa 3.®, números 2 ° al 4.®, ambos in 
clusive, será para todas ellas de 10 
por 100.

Las primas de seguros comprendida en 
los números 5.  ̂y 6.® de la misma tarifa 
tributarán  á los tipos, respectivamente, 
de 5 por 100 y 1 por 100.

A los nuevos tipos fijados en esta d is
posición y en las dos anteriores, no será 
aplicable el recargo establecido en la ley 
de 3 de ilgosto de 1907.

Disposición 7.® Estarán sujetas á la 
Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiiiaria, con los mismos tipos 
que las Sociedades anónimas y comandi
tarias por acciones, las comanditarias 
simples, regularos colectivas y demás 
mercantilos, y las Sociedades y Asocia
ciones " n g 'r:í ral do fines luerar!vos, di- 

C ’ así h-.s Corpo-
i'aduiO'S por r e s  « ridra.ocoo.í, s io 'lu s tn a -

>, 'O -

bflcsétá áe ^  H S ii.

Las empresas de diversiones y ©spae* 
táculos públicos, en general, estarán 8H"* 
jetas á la Contribución industrial y de 
comercio, pero coa obligación de satlsfa^ 
cer la diferencia en el caso de que las 
cuotas que puedan corresponderles por 
la Contribución d© utilidades sean ma
yores que las d© aquélla.

Seguirán en vigor, con relación á lo 
preceptuado en el párrafo prim ero de 
esta disposición, las exenciones actual
mente establecidas por precepto expreso 
de Ley. Las exenciones no alcanzarán 
en ningún caso á las utilidades, dividen* 
dos 6 intereses procedentes de operacio
nes ó negocios distintos d© loa que cons
tituyan estrictamente el motivo de aqué
llas.

No se comprenderán tampoco en los 
beneficios de las Sociedades y Asociacio- 
nes mineras,, á los efeoíos de la exención 
que les está concedida, los procedentes 
de los lorroearriieB que exploten, salvo 
©n cuanto al transporte del m inivai pro
pio dentro del recinto d© la mina.

Disposición 8.^ Se unifican, al tipo 
de 5 por í.OOO, las cuotas establecidas so
bre el capital por el artículo 2.® de la I^ey 
de 29 de Diciembre de 1910.

La cuota del 5 por i.000 sobre el capi
tal será también aplicable á las Socieda
des que, conformo al prim er párrafo de 
la disposición anterior, queden someti
das á la Contribución sobre las utilidades

La diferencia entre el capital desem
bolsado 5 aportado y el quo figure como 
capital nominal de la Sociedad quedará 
sometida á una cuota adicional de 2 y 
medio por 1.000.

La Administración podrá sustitu ir en 
cada caso las cuotas de que tra ía  esta 
disposición por las que á las respectivas 
Sociedades ó Asociaciones corresponde
ría  satisfacer con arreglo á las tarifas 
de la Contribución industrial y de co
mercio.

Disposición 9.® Las Sociedades ex
tranjeras que operen en España estarán 
sometidas, por lo que se refiere á e s ta  
Contribución, á la s  mismas formalidades 
que las españolas, debiendo llevar la  
contabilidad especial de las operaciones 
que practiquen en el Eeino con absoluta 
independencia de la de sus oficinas cen
trales, La Contribución se les g irará  por 
lo que resulte de los libros y documentos 
relativos al negocio en España, con idén
ticos requisitos, en iguales condiciones y 
á los mismos tipos quo las Sociedades 
españolas.

La cifra de las utilidades de toda So
ciedad extranjera, por sus operaciones ó 
negocios en el Reino, no podrá estim arse 
en ningún caso, al efecto de la Contribu
ción sobre aquéllas, inferior á la que pro* 
porcionalmente al capital total y al em
plead ? ev Cepafía corresponda á éste en 

I los-beDeficios totales do la Sociedad.
I Disposición 10. La A-hrfioh-ración 
 ̂ t e n d r á  la  I d -
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probando la justiflcación de las am orti
zaciones y la realidad, en general, de ios 
valores, en relación con el tributo.

Tratándose de Sociedades ó Asociacio
nes en cuyas cuentas de explotación 
ren remuneraciones de los socios poi’ 
aportaciones ó por servicios, no se com
putarán aquéllas, á ios efectos de la de
terminación de la base del tributo, por 
una suma mayor que la quo les correa- 
ponda, segán el valor corriente en la lo 
calidad.

Disposición adicional. Los dividendos 
quo se acuerden en el año de 1917 con

cargo á beneficios do un ejercicio social 
ó parte de él no comprendido íntegra
mente en ese año, serán gravados ai tipo 
establecido en esta ley solamente en la 
parte proporcional.

Del mismo modo, á los intereses que 
venzan en 1917 se les aplicará la ley sola
mente en la parte proporcional corres
pondiente á dicbo año.

Si el ejercicio social de una Compañía 
cuyos beneñcios estén sujetos á imposi
ción en la taiúfa 3.  ̂no coincidiese con el 
año natural, se gravará con arreglo á los 
preceptos de esta Ley una parte de dichos

beneficios proporcional á  la del ejercicio 
comprendido en el año natural de 1917.

Art. 8.® Desde IP de Enero de 1917, el 
impuesto de Derechos reales y transm i
sión do bienes se exigirá con sujeción á 
los preceptos de la Ley de 2 de Abril d« 
1900, con las modiñcaciones introducidas 
por las de 31 do Diciembre de 1905 y .29 
de Diciembre de 1910 y las que se contie
nen en las disposiciones siguientes:

Disposición IP  La tarifa del impuesto 
de sucesiones que estableció la ley de 29 
de Diciembre de 1910, quedará redactada 
en la siguiente forma:

Valor do la porción here- \ Excediendo de pesetas. . . .
d itaria ................................... ) No pasando de pesetas.. . .

1

y>
Í.OOO

1.000
10.000

10.000
50.000

50.000
100.000

100,000
500.000

500.000
2.000.000

2.000,000

Ki meros 
de la tarifa. C O N C E P T O S TIPOS DE gravamen; por 100 DE LA PORCIÓN HEREDITARIA

28 Línea recta legítim a y legitim ada............... 1 2 2,75 8,25 8,50 8,75 4
29 Línea recta naíarai y de adopción............. 8,50 4,50 5.25 5,75 6 6,25 6,10
30 Cónyuge por la porción legítim a............... 2 3 8,75 4,25 4,50 4,75 5
81 Cónyuge por la porción no legítima ---- 4 5 5,75 e;25 6,50 6,75 7
82 Colaterales de segundo g rado ................... 8 9 9,75 10,25 10,50 10,75 11
88 Colaterales de tercer g rado .. . . . . . . . . . . . . . 10,50 11,50 12,25 12,75 13 13,25 13,50
84 .
85

Colaterales do cuarto g rado .................
Colaterales de grados más remotos y ex

13,50 14,50 15,25 15,75 16 16,25 16,19

89 y 87
traños, por testam ento............- .............  >

Colaterales de quinto y sexto grado, ab in-
17 18 18,75 19,25 19,50 19,75 20

testaio.......................................... .................. 20 21 22,50 24 26 28 80
88 Legados en favor del a lm a........................... 20 20 20 20 20 20 20

Disposición 2.® Los números que á 
continuación se expresan de la tarifa ge
neral vigente para la exacción del im 
puesto de Derechos reales y transm isión 
de bienes, quedarán redactados en la for
ma siguiente:

gS

i °W (S>
C O N C E P T O S

Tipo 
al Saato 

por 
ciento.

Pesetas

0,50

Arrendamientos,

7 La constitución de arrenda
mientos de bienes, derechos 
y aprovechamientos de todas 
clases, cualquiera que sea el 
documento en que consten, y 
los arriendos á tanto alzado 
de Contribuciones ó impues
tos ............................... ........
También ge comprenden en 

este número los contratos do 
arrendamiento de las adjudica
ciones de proyectos de ordena
ción de montes públicos.

Capellanías 
y cargas eclesiásticas,

11 Las transmisiones de bienes de 
capellanías y cargas eclesiás
ticas, Patronatos, Memorias y 
obras pías, y la redención de 
dichas cargas quo sé realicen 
con arreglo á los convenios 
celebrados con Su Santidad..

Cédulas hipotecarias,

18 Las cédulas, títulos ú Obligado- 
hos hipotoĉ rícs, ai portjpidor

® -ti
C O N C E P T O S

Tipo
al tanto

por
ciento. i s

Peseras.

ó nominativas, que se emitan 
por particulares. Sociedades 
que no ee hallen comprendi
das en el epígrafe 63, ó Cor
poraciones provinciales ó m u
nicipales.. —  . ........ ...........  0,75
Los mismos títulos ó docu

mentos, cuando no estén garan
tidos con hipoteca, devengarán 
el impuesto en concepto de 
préstamo.

Concesiones administraiims,

16 Las concesiones otorgadas por
el Estado ó las Corporacio
nes municipales ó provincia
les cuando sean á perpetuidad 
ó no revertib les ............... 2

17 Las mismas concesiones, cuan
do sean temporales ó hayan 
de revertir al que las concedió 
ó entrar en el dominio pú
blico  ....................... .. 1

Concesiones administrativas 
(Transmisión de),

18 Los actos de traspaso, cesión 6
enajenación de la concesión 
ó derecho á la explotación de 
ferrocarriles, tranvías, cana
les de riego y demás conce
siones administrativas, y la 
transm isión por oontrato de 
las obras en ejecución ó una 
vez realizadas, siempre que 
las concesiones y obras hayan
# 9  m e r t i r  si {¡stsilp, iss p p .

C O E é E P T O a

Upo
al tant<» 

por 
elente.

Peiétef

vincias Ó los pueb los... . .  .. . t  
19 Los mismos actos, y transmisio

nes cuando no sean revertí- 
bles, sino concedidos á perpe
tuidad.. ...................  4

Expropiación forsosa,

Í4 Las adquisiciones de terrenos 
que, con destino á la cons
trucción de ferrocarriles ó da 
cualquiera otra concesión ad
ministrativa de las mencio
nadas en el número 17 de esta 
tarifa, se verifiquen á virtud 
de la ley de Expropiación for
zosa, aun cuando se realicen 
por convenios particulares 
que hagan innecesarios los 
trámites de dicha ley, siempre 
que las concesiones y obras, 
así como los terrenos adqui
ridos, hayan de revertir al 
Estado, las provincias ó los
pueblos. ............................   f

25,L as m i s m a s  adquisiciones, 
cuando no sean revertibles 
las concesiones, obras y te
rrenos, sino concedidas á per
petuidad ...............   4

Minas,
46 Los actos de traspaso, cesión ó 

enajenación de minas, estén ó 
no representadas por accio
nes. ...................   . . .  4
La transmisión de las minas 
pQt título J^ero4it|rio donfif
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e O N ® B ? T O S

Tipo 
r1 fouxío 

por 
«2®ato.

Fes atas.

eióli mortis cama, tributará por 
• }a escaJa establecida para las 

herencias.

Permutas.

^  En Tas p e rm u ta d e  isi’
niuebies j  derechos reales 
paíí^irá cnda perinutauto por , 
id v&ior jgu&L S

Préstamos,

6^ Los préstamos que uo e^téii ga- 
X’&íitidos eoíi hipoíec.a, sean ■ 
persor-aíes ó pignoratioioB, j  
Tos títulos de reconocimiemo 
de deudas, de cuentas de eró- 
dito y de depÓBÍto retribuido, 
cuarrdo unos y otros consten 
en documento autorizado por 
notario» funcionario judicial
ó administrativo    ........ 0,50
Los garantidos con hipoteca 

pagarán sólo por ei concepto 
de üipoitícas,

Sociedad, conyugal.

67 Las aportaciones directas he
chas por ia m ujer en calidad 
de ilute estimada y las adju
dicaciones en pago de ia 
misma, ó de cualesquiera 
otras aportaciones da los cón
yuges, cuando éstas últimas 
no se paguen con ios mismos
bienes aportados.. ............... Ó,50
(Los otros dos párrafos^do 

este número, sin modiñcación).
68 Las adjudicaciones de toda cla

se de bienes que se hagan al 
cónyuge sobreviento en pago 
de su haber de gananciales.. 0,50

Templos,

6$ Lai adquisÍGiones de terreno 
para la ediflcación de tem
plos y ios legados en metá
lico para su consírucción y 
reparación .......................  1

Disposición 8.*̂  En toda transmisión 
de bienes que no hayan sido objeto do 
Ifra^amen por este impuesto durante un 
período do más de veinte afíos, serán re
cargadas las cuotas correspondientes con 
un 2,50 por lÜO por cada año que exceda 
de los veiatí^ .̂

Sólo estarán exceptuados de esta dispo
sición los bienes que constituyan el ajuar 
de casa, las ropas do uso personal y el 
metálico.

Disposición 4.®- Tratándose de bienes 
y valores de todas clases que se hallen 
depositados ó custodiados en cualquier 
forma en poder de Sociedades civiles 6 
mercantiles, y que figuren indistintamen
te á nombre de dos ó más personas con 
Iguales derechos sobre la totalidad de los 
mismos, se presumirá, para los efectos 
del impuesto de Derechos reales y trans- 
tnlslón de bienes, y salvo prueba en con- 
IraríOp qn# de la propiedad? p m

les partes, de cada u m  de diclias per
sonas.

Los bienes, valores y efectos deposita
dos á  nombre de una persona, á ia fecha 
de su fallecimiento, se consideraráii, sal
vo prueba en contrario, como de su pro
piedad á  los efectos del impuesto, aun 
cuando en los resguardos de los depósi
tos aparezcan endosos anteriores á dicha 
fecha.

Los Bancos, Sociedades, AsocIaciones 
ó banqueros particulares tendrán la obli
gación de facilitar á la AdíBÍBÍstración 
ios datos necesarios para la debida ai>ii« 
eaclóa de las disposieiones que ante
ceden.

Di^sposición 5.  ̂ Cuando el impuesto 
de sucesioíics se haya liquidado á un 
tipo que exceda dol 5 por 100, y no exis
tan en la porción adjudicada á cada inte
resado metálico ó bienes muebles, ó fu e - ' 
ran  éstos insuficientes para el abono de 
toda la cuota liquidada, podrá autorizar
se el pago.total ó parcial da ésta, según 
los.casos, por ímiialldados de cantidad 
igual al 5 por 100 del valor de los bienes, 
con el interés do demora correspondien
te á la suma cuyo c^bro se aplace.

Cuando se autorice el pago en esta for
ma, los bienes inmuebles adjudicados á  
cada interesado qiiedí:irán expresamente 
hipotecados en garantía d e l  compieto 
pago, haciéndose ia correspondiente ano
tación en el Registro de ia Propiedad, 
con vista de la nota puesta en el docu
mento por el liquidador del impuesto.

En los casos de enajenación ó grava
men de los bienes á  que se refiere el p ri
mer párrafo de esta disposición, antes de 
terminado el pago del impuesto, se en
tenderán vencidos todos los plazos que 
quede i-* p i -utisfacer.

Dispe h 'ó iGA El tipo dol impuesto 
sobre" . bunes de las personas ju ríd i
cas 1 u’ la ley de 29 de Diciembre
da 191.0 y líie^dificado por ia de 24 de Di- 
ciembi*e de 1912, será de 0,25 *pOF 100.

Disposición 7.®̂ Los preceptos conteni
dos en las disposiciones SP j  5,  ̂de este 
artículo ñe aplicarán á todas las transm i
siones que se presenten á liquidación 
desde 1.  ̂ de Enero de 1917.

Las consignadas en la regla 4.^ sólo se
rán aplicables cuando el fallecimiento da 
alguno de los cotituiares haya ocurrido 
después de 81 de Diciembre de 1916.

Las demás solo serán aplicables á los 
actos ó contratos otorgados ó causados 
con anterioridad á 1.° de Enero de 1917, 
cuando se presenten á liquidación des
pués de em  fecha y fuera de los plazos 
reglamentarios.

Art. 4.̂  Las cuotas del impuesto es
pecial sobre grandezas, títulos, honores 
y condecoraciones fijadas por ia ley de 
5 de Diciembre de 1899, quedarán aumen
tadas en un 50 por 100 á partir de IP  de 
Enero de 1917.

Art, 5,° Se modifica el impuJGsto ^obre 
los lEtioaj'ts de fabrieaoidm naolonal

Oáeeta iíaapM. á? 6

do por la ley dé 15 de Julio de 1914, ooa 
arreglo á las disposiciones siguientesí 

Disposición 1.^ A partir de 1.® de Ene
ro de 1917, por cada 100 kilogramos, peso 
neto, de azúcar, se pagará 30 pesetas, y 
15 pesetas por los 100 kilogramos de g lu 
cosa, peso neto también.

Disposición 2® Las tarifas de devo
lución del impuesto establecidas en el a r
tículo 2.® de la citada ley de 15 de Julio 
de 1914, serán las siguiontes;

Chocolates, dulces, confituras, fruías 
en alm íbar, paatíis do frutas, jaleas j  ja** 
rabes, por eada 100 kilogramos de poso 
xxoto, 1.5 pebetes.

Frutas extraidará al natural y galletas 
finas, por cada 100 kilogramos de peso 
neto, cinoo pesotus.

Agiiardiente anisado con azúcar, hec
tolitro, claco pesetas; los aguardientes 
compuestos con azúcar, ó sean los licores, 
hectolitro, 6,50 pesetas.

Disposición 3.*̂  El Ministro, de Ha
cienda restablecerá las tarifas de la ley 
de 1.5 do Julio de 1914, ciia.ndo los pre
cios del azúcar, en ios morcados conskle- 
rados como reguladores, sean aíiéiogos á 
á los existentes en la fecha dé la pubilca- 
ción de dicha Ley, según información que 
practicará el Instituto deReformas sociales 

Alt, ñP A partir de 1.® do Enero do 
1917, las disposiciones de la ley de 20 de . 
Marzo de 1900 y demás posteriores por 
que se rige el Impuesto de transportes, 
se considerarán modificadas por las si
guientes:
^  Disposición 1.® En lo referente al im 
puesto por m ar y á la salida por .las fron
teras, se fija el tributo en la m itad de las 
cifras señaladas en las tarifas estableci
das por dicha Ley para ios artículos ex
ceptuados del pago según el articulo 2.® 
de la ley de 5 de Abril de 1904, oí 1.® de 
la de 6 de Diciembre de igual año, el 18 
dp la de Comunicaciones marítimas, de 
14 de JuTiio de í 909, los 2F y 3.*̂  de la de 
29 do D]cif3mbre de 1910 y Real decreto 
de 6 de Junio do 1911, disposieioaes to
das que quedan derogadas.

Subsistirán las exenciones que para 
los minerales de hierro conducidos des
de los embarcaderos á las fábricas, los 
carbones minerales y la pasta do m adera 
y madera en rollos para fabricar papel, 
otorgaron las Reales órdenes de 1.*̂  do 
SBptmmbre de 1914, 7 de Abril de 1915 y 
22 de Marzo de 1916; pero tales exencio
nes serán transitorias y se restablecerá 
el impuesto sobre dichas mercancías tan 
pronto cesen las circunstancias extraor
dinarias que las motivaron.

El Ministro de Hacienda redactará las 
tarifas del impuesto con arreglo á lo es
tablecido en esta disposición.

Disposición 2,^ En cuanto al impues
to de transportes por vías terrestres y 
fluviales, quedan derogados el artículo 2P 
de la ley de 6 do Piciombro de 1904 y el 
artículo S."" do la ley do 23 do Diclembxo
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üm
las mordían-I K  ̂  ̂■ i í̂ 3  ̂vo '

‘ i’l- p“, ir'O
Trigo, BrrcHj liaban îácas y demás ce-

3'c<i.lci'i y Í5tá.x'2£iHBj fct-tiii ¿¿(j í-í’-o*
tinados ai cortijonio; patatas, garbanzos y 
legumbres secas; oarbooeB raiBeraloB y  
vegetales, lebas y abonos, tapones de cer
cho y los def^perdkdoñ-áo esta substancia 
qno se exporten el extranjero.

Diáposiüioa S.®- Las Empresas de fa- 
rr ionrruoB v de tra.o-v'bis á une se ros^n’e 
el liümrro 1T del ernciUo el- de h¿-ley 
do 10 Trovo de ¡íM)0, que roüiomvm ol 
CODcierto como íorma de pugo 6 se nega* 
5Q i á exhibir ios do eonm,bilo.íud,
quedav'áii obligadas á coEnribnlr pur re
cibos ■ospecialos, á razón de dos pesetas 
por cada metro lio al do recorrido, sin 
candar la doblo vía ni IvS ananadoros, si 
los hubiere.

Las Empresas ó ducfíos de aiitonióviles 
podrán celebrar conciertos para al pago 
del impuesto de íianspones, con arreglo 
ái número 2.® dol anícuio 5.̂  de la iev de 
20 de M'arzo de-1900, y ai artíoiiU) 20 del 
vlgeode Regí a mentó, lo o di finado por el 
Roál decreto de 5 de Abril de l9ed, que
dando derogada la ley de 12 de Junio 
do 1912.

Lispoídcióii L®' Las Empresas ó par- 
tlcuíaros quo para el transporte do sus 
BiineraleB 6 producios utilicen forroca- 
rrii propio, estarán obligadas á. satisfacer 
el impuesto ñjado en el número 2,  ̂ del 
ariícülo 3T do la ley que regula el im- 
puesto de transportes, por los quo veriñ- 
qu.en desde bocamina, clepósiio ó ai ma
cé n enclavado dentro dei coto minoro ó 
cM. perímetro de ia explotación, á los 
piiiatoB de ein-barqiio 6 de -consumo, do
ble a do tomarse como base el precio que 
tApgan fijado en tarifa general, aproba
da por el Ministerio do Fomento, para 
io5 demás minerales y producios do otras 
Sociedades ó particulares, y m. sn defec
to, por el que tengan establocido otms 
S oci oda-1 os an áloga s.
• Disposición D.® El transporte de ma
deras notantes procedentes do los mon
tos d?-i Estado, de los Manicipios ó de 
particulares, quo se realice á merced d& 
Us vías fluviales por Empresas ó particu
lares, sin utilizar embarcación, estará 
Eli Jeto al pago do un eéiiTÍmo de pesoía 
pfOr cada pieza, de madera que se i>ouga 
á floto con a que 5 fin.

Dispor-it'ióa (>A El Impuesto sobre los 
transpones realizados en los ferrocam- 
les que el Estado explote se recaudará 
da los viajeros y de los dueños do las 
mercancías que por las lírieas circulen, y 
oMmporte do dicho impuesto se ingrcBa- 
rá < n las arcas del Tesoro en la foroia y 
plazos y con las formalidades aplicadas 
á las deruás Empresas de íerrocarriios.

Disposición 7,  ̂ Sin perjuicio de los 
datos que se faciliten á la s G lid cas de 
Hacienda por las Divisiones de ferroca
rriles encargadas de Ja intervención del 
Estado ©n la explotación da óstpa,el Mi

q.:. Túíhuuhu pO'h'h 
toüo cano, duiaa (lorupafUas 5' demás cu-

■ tidades y perdonas gu|stás ai impuesto, 
j cuantos ciatos estime líeoesarioo, ejer-
■ den do, si lo cree preciso, eoroo de dichas 
 ̂ entidodes, uiia i;iíerve:ndón ■ propia y ex- 
, elusiva, en relación con el tributo.
i Á:rt, 7T Las disposiciones relativas al 

Timbre dei Estado contenidas en la ley 
i de IT de Enero de 1996, reformada por la 

de Presupuestos de 20 de D iciem bre 
de 1910, onteBdorán n.*̂  rflu,í luh, á 
reei¡r no IT d-c Enern ríe ííb D:- --í-

IJ

eactm urhr con dd uO á  eOO
taa, siendo responsables por igual t-udos 
los- qm  autoricen ó realicen la expedi
ción 6 conducción, de la correspondencia. 
El procedíüilento para la corrección do 
las infracdones corresponderá al Minis
terio de Hacieiida,

DispoBicióK 7.  ̂ Los recursos de alza
da ó apelaci-óo., los de revisión 6 nulidad 
y loB de queja, en. los distintos ramos de 
la Adirauislración dei Estado, central, 
y> 'h- y 01-' ;h'‘p'-ib estarán sujetos 
eu .ms pUegc
osírtou-iüieo e

1
. uñe

. ............. 3e soprimid
Bni I OH Trüjmwlen. 
ion 2.  ̂ So HUÍ oriza d  
hroáa pora reíormer .las es‘m- 
Iom do la Ley, soletan dore á los 

mánlmo y mínimo 00  oada uim 
am o ' s ' ’ 2̂. , ; ' ' 5. . .0
el miororo de efeotos timbrados exis
ten tfoe

Sa rediKVirán Jos efoctns establecidos 
para operaciones do Bol^m á los estricta- 
in.o;oto rm.ra el cuiii.piiml0Oto
dol artíciidj 22 de la Ley, sin aumea 1-0 ou
i í* ’ ir ’ u 1 neo,

í)ÍRpoalción hd'' L los escritos y do- 
cumeiflOB extendid o a,, máquina, cl tim
bro señalado por la Ley para cada pliego 
reosoiá c r  ceda b îíir

4.*’' ^ 3  los docum entos
I extendí As m m p ñ  raún, (i que m ra- 
I fiero el t B A u \ /u del artícu lo  7T,
J deberán m " s, en el término
1 do dos o, , cí í " desdo su feche, á 
j iu-'DcIoga-oióiÁ de liacleoda en laprorin- 
: ola respectiva* á ño 0 0  que sa compruebe 
i y haga  ̂ m í ' ber quedado debida-' 

moírroití . eon los timbres mó
viles o  ̂  ̂ c 'D-" ai p.vel tioibiado 0 0 -
mho (lo 1.'̂  da Sé renp.^oiiv a.

Los docurae.ntos que ea,rezca,o de este 
requisito so considersj'án, como no tirn- 

i brados, y darán lugar k la penalidad co- 
 ̂ rrespondicnte. ■

El plazo de dos meses, pera los doou- 
nientoa qu© no so hallen timbrados nor 
tu al mente, se contará á partir de Ib fecha 
de la proioulcñdóo. do es '̂a Ley, 

Disposición 5T Al primer pliego do 
las primeras copias de las actas de pro
testo corresponderá. e.l ílm'bre do una pe- 

I seta, si la cuantía del efecto no excede 
do 500; de dos pesetaB, si le cuantía es ce
ne de 500 y no pasa de LOGO; de cinco pe
setas, si la cuantía excede de ITOO y no 
pasa de 5.000; de s.l©te pesetas, si In cuan
tía excede de ufiOO y no pasa de 10.000, y 
de 10 pesetas, el la cuantía .exced-o de 
10.000.

Disposición 6A E.l M.i.o,isíro de Ha
cienda dictará las disposicíoiíes conve
nientes sobro concesión de franquidas 
pare, la correspondencia o.flcial y la de 
Se.oadores y Diputados á. Cortes, y proce
derá con arreglo á eligs á l?i rcvmión de 

I todas las franquicias actualmente esta- 
s bU'cidas,

j y  Las iafraocjones en esta materia se

timbre gradual 
I r  o 'do 108 dé la Ley, 

según la cuantía total del as\uitu, BÍe.ndo 
et o TU 10 mínimo ol de una peseta por 
pb '5-) Coando -a cuuntía sea inestfma- 
b í ,  bj einpieará el tiiabre de tres pe-

 ̂ofdciÓB. 8T Las con camones admi- 
.‘c d e  obrss, do f6rsfocarr.l.i6s, de 

c.?T5ah--s, de tranvías, de líneas telegráfi
cas 6 telefónicas 5 para conducción de 
electricdílud, do panta.nos, de aprovecha- 
red cuto da aguas, de cultivos á título gra- 
tidlo ú ocercso y cualquiera otra clase 
de aprovechamientos, de desecación y 
saneamiento de terrenos, do servicios y 
aprovechamiento^} de la zona marUima 
terrestre ó en las márgenes é cauces de 
JO" rl3 .-xplotHclóii de aguas mine- 
r r;  ̂ li y de establecimiento de

 ̂ o. u. "• scbro bienes inm.uebie-s de 
n n d E > u bfi-eo, estarán sujetas, como 
05, ' ' 5-  ̂ I. s en ol art,icuio 84, al timbre 
í  ̂ O inientras su v.alor, apre
cia . poí líiü reglñB establecidas para el 
ít-noen' de Derechos reales, no paso 
í - óh O posetas. Por las que excedan 
da esta ^mlor so pagará además en metá
lico ei 1 por Í.OOO del exce-so.- 

'Estarán su jet és - tambi ó.n á esto recargo 
las eo nc-asiones comprendí das en el ar
tículo 85„

Disposición 9A A los documentos de 
creadón y sucadón de títulos. .luoMlia- 
ríos, eOi.ácesión de títulos de cruces y de
más g rados de órdenes, auíorizacidn de 
títulos y condecoracioo.es extranjeras y 
conceBÍón de honores, corresponderá, do- 

ílnibre del estafoloclcio por ios artícu
los 76 a 80.

DÍLqjí.)slcióa 10, Queda.n comprendi- 
dc.̂ s en e.l a,rtícii.Io, 138 cheques al por
tador y á favor do pers->na detor.nil.Aada, 
C!.n:iudo se libren de una plaza á otra, 

.Disposición 11, En sustitución, del 
tirnb.re que g.rava los resguardos de en
trega y los taJones contra las cuentas co
rrientes, los Bancos de crédito, banque
ros y Oasan de ba.aca y demás iniustrlales 
que realicen operaciones do este género, 
así corno las Cajas de Ahorro ó insiitatoa 
de igual índole, no siendo de carácter be
néfico, que admitan imposiciones de ca
pital, satlsiarán el 1 por LOGO anual del 
pn:medio á quo ascienda el importe de 
ios capitales recibidos en cuántas corrien
tes ó mediante libretas de imposición. 
Este gravamen se pagará en metálico y 
por trim estres, & mzón 4^ 0,25 por LOQfi
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en cada uno de éstos, sobre el promedio  ̂
de dichos capitales en el trim estre an
terior.

Disposición 12. Los billetes al porta
dor de los Bancos de emisión quedarán 
sujetos en la parte que excedan de las 
reservas metálicas, á un impuesto anual, 
por Timbre, de 1 por 1.000, pagadero en 
trimestres, á razón de 0,2o por 1.000 en 
cada uno de éstos, sobre la cifra de circu
lación media en el trim estre anterior. 
Este gravamen se pagará también en 
metálico.

Disposició n 13. El aitículo 169 queda
rá redactado como sigue;

cLas acciones, obligaciones y demás 
valores de esta clase, cualquiera que sea 
su duración, quedarán sujetos anualmen
te, por razón de tim bre de negociación ó 
transmisión, al impuesto de 1 por 1.000 
de su valor efectivo cuando éste no sea 
superior al nom inal; de 1 y medio por
1.000 cuando el valor efectivo sea supe
rior al nominal sin exceder del 50 por 100, 
y de 2 por 1.000 cuando el exceso pase 
del 50 por 100.

E l valor efectivo se determ inará en las 
acciones y títulos equivalentes, por el 
tipo medio de las cotizaciones registra
das en Bolsa en seis meses del año pre
cedente al de la exacción del impuesto.

A falta, por cualquier causa, de cotiza- 
nes suñcientes, el valor efectivo se deter
m inará por capitalización al 5 por 100 
del dividendo repartido por el año pre
cedente.

Se considerarán como dividendo re
partido no sólo las utilidades m aterial
mente entregadas á los accionistas en tal 
concepto, sino las abonadas como devo
lución de capital, y las dedicadas á fon* 
dos de reserva, aumento directo del ca
p ita l social y saneamiento del activo en 
mayor proporción de la amortización co- 
rrespon diente.

El valor efectivo no podrá estimarse 
inferior al que resulte de capitalizar un 
dividendo de 1 por 100, aunque el repar
tido realmente fuera menor, ó no se hu
biera repartido ninguno.

E n las obligaciones y títulos análogos, 
el vaíor efectivo se determ inará por la 
cotización del año precedente, como que
da dispuesto para las acciones. A falta de 
cotización, se tomará por base el valor 
nominal si se efectuó con regularidad en 
el año anterior el pago del interés con 
quedos títulos se emitieron, ó el que pos
teriorm ente se hubiera fijado por conve
nio; y de hallarse retrasado más de un 
año el pago del interés de emisión, ó en 
su caso, del convenido, se capitalizará á 
razón de 5 por 100 el que se hubiera sa
tisfecho, sin que en este caso, ni en el de 
no abonarse interés alguno, la base del 
impuesto pueda ser inferior al 20 por 100 
del valor nominal.

En casos excepcionales, ia Administra
ción podrá proceder á la oomprobación 
pericial del valorefectiyo délos títulos 

«opWh y 4e obljppiéñi

Las Sociedades y entidades emisoras 
d e lo s i í  ulos deberán facilitar á la Ad
m inistración los documentos y datos 
que se les reclamen para la liquidación 
del impuesto. Sin perjuicio de esto, la 
Administración podrá g irar liquidacio
nes provisionales por los resultados do 
años anteriores, utilizando además los 
elementos de juicio de todo género que 
pueda procurarse.

Quedan sujetos al impuesto todos los 
títulos de acción y obligación, ó sus equi
valentes, que no se hallen en 1.° de Ene
ro del respectivo año materialmente en 
la cartera de la Sociedad.

El pago se verificará en metálico por 
las entidades interesadas, como respon
sables directas para con el Tesoro.

Disposición 14. El impuesto estableci
do por los artículos 170 y 171, en sustitu
ción del á que se refiere el 169, será de 
de 1,50 por 1.000 anual sobre el importe 
de los capitales fijos ó circulantes que las 
Sociedades extranjeras tengan destina
dos ó destinen efectivamente en España 
á operaciones ó negocios industriales, 
mercantiles, de crédito, de seguros, de 
ferrocarriles y demás lucrativos.

Dichas Saciedades estarán obligadas á 
declarar, en los quince prim eros días de 
cada año, el importe que calculen en 1.® 
de Enero á los capitales sujetos al im 
puesto; pudiendo y debiendo aportar 
cuantos documentos y elementos de ju i
cio crean oportunos para justificarlo. La 
misma declaración presentarán las So
ciedades que se establezcan en lo sucesi
vo, en el término de un mes, á partir de 
la fecha en que comiencen sus opera
ciones.

La Administración, con presencia de 
tales datos, de los que podrá además 
reclamar á las Sociedades, y de cuantas 
comprobaciones, periciales ó no, estime 
convenientes, y oyendo á dichas Socieda
des, procederá á determ inar el importe 
de ios capitales sujetos en cada año al 
impuesto. La resolución se dictará por 
el Ministerio de Hacienda, sin ulterior re 
curso.

No procederá la audiencia de las Socie
dades cuando hayan dejado de presentar 
los documentos que se les exijan.

La cifra fijada será inalterable en el 
año de que se trate, pero podrá servir de 
base á la liquidación del impuesto en los 
dos años posteriores, si la Sociedad no 
hiciese manifestación en contrario en los 
quince prim eros días de cada uno de 
ellos, y si la Hacienda no tuviera moti
vos para proceder á la revisión.

Disposición 15. En los contratos de 
seguros marítimos por póliza flotante, 
cada una de las aplicaciones de la póliza 
estará sujeta al impuesto que establece el* 
artículo 177.

Disposición 16. El grado mínimo de 
la escala de recibos de cantidad del ar
tículo 190 y de las escalas de los artícu
lo! 67 186, mpQmé, m úmo pe-
l i i l i

Las facturas y los recibos expedidos 
por quienes ejecuten actos de comercio 6 
industria y los recibos librados por ra 
zón de contratos de pagos periódicos se
rán  talonarios, debiendo fijarse el tim bre 
en el corte de la matriz ó inutilizarse en 
la forma que reglam entariam ente se es
tablezca. La inobservancia de lo estable
cido en esta disposición dará lugar á la 
imposición de una m ulta de 50 á 250 p e 
setas si no se llevaren los talonarios, y en 
su caso, de cinco veces el valor del tim= 
bre omitido en cada factura ó recibo.

Disposición 17. En los espectáculos 
públicos á que se asista sin billetes ó en 
que el precio señalado á éstos sea infe
rio r á la cantidad realmente satisfecha 
por los espectadores, se computará como 
producto, á los efectos del artículo 196, 
todo lo pagado en metálico ó en otra for
ma, deducida, en su caso, la parte que so 
justifique corresponder á consumos he
chos ú otros servicios independientes del 
espectáculo.

El tipo para  concertar con las Em pre
sas el pago del im puesto sobre billetes 
por un tanto alzado no será inferior al 
50 por 100 del importe del máximo pro
ducto íntegro del espectáculo. No podrán 
ser objeto de concierto las corridas de 
toros y novillos.

Disposición 18. El impuesto sóbreles 
específicos y aguas minerales á que se 
refiere el artículo 198, número 2.®, se de« 
vengará desde el momento en que tengan 
aquéllos ingreso en los locales principa
les ó en los auxiliares de las farmacias y 
démás establecimientos autorizados para 
la venta al por menor, no pudiendo ser 
ni expendidos ni conservados sin tener 
adherido el tim bre en la etiqueta ó en
voltura exterior perm anente de que est<n 
provistos.

Disposición 19. Quedan exentos del 
impuesto por sus libros y documentos da 
orden interior, pero no por los actos y 
contratos con te r  ceras personas, las So
ciedades y Asociaciones dedicadas á la 
enseñanza ó á la beneficencia, sin otros 
fines, y las Cooperativas de crédito, con
sumo ó socorro mutuo formadas exclusi
vamente por obrero s, siempre que los Es
tatutos ó Reglamentos de unas y otras no 
autoricen, ni su contabilidad acuse la 
atribución de intereses, beneficios ú otro 
cualquier lucro á los socios ó á loa adm i
nistradores, ni aun en el caso de disolu
ción.

Seguirán subsistentes las excepciones 
actualmente establecidas por leyes esx>o- 
ciales en favor del Instituto nacional de 
previsión, de los Sindicatos agrícolas, da 
los Pósitos y de las Mutualidades escola
res, y las consignadas en la ley Electoral, 
en la de Emigración, en la de Consejos 
de conciliación y arbitraje, en la de Cons
trucción, mejora y transm isión de casas 
baratas, en la de Reclutamiento, en la  H i
potecaria, en la Orgánica de Correos, en 
la de Tribunales industriales, en la de

j  las di8|9-
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iioiones sobre indemnización por Acci
dentes del trabajo.

Quedarán sin efecto todas las demás 
txoepciones del impuesto no establecidas

en la ley del Timbre, siendo además nula 
toda declaración sobre aplicación dei m is
mo contenida en cualquiera disposición
no emanada del Ministerio de Hacienda.

Disposición 20. Los añnnoios en sL 
tíos públicos quedarán sometidos al si
guiente impuesto:

Anuncíoi luminosos en sltio?  ̂
fijos ó movibles. Pagarán td  
mestralmente por c a d a  metro 
cuadrado Ó fracción, sean uno ó 
varios los que se exhiban en

. cada lugar. .....................  . . .
2.® Anuncios no luminosos en si

tios fijos, por medio de ia im 
prenta, pintura, fotografía, lito 
grafía y demás artes de expre
sión ó reproduccioii. Pagarán 
trim estralm ente por cada metro 
cuadrado ó fracción, en jugarei 
ú objetos especial ó habitual-
méñte ^stinados á Ja coloca-
ción de M 'a i . . : :" ’ 
des, balcones,

andamiá|f?^. , 
ííbulos, telones de teatros, et* 
cétera, sean uno 6 varios los que 

60loqiien durante ©1 año en el 
mismo lugar:

Si el anuncio se baila fijado en 
calles, plazas y demás lugares 
permanentemente frecuentados 
por el púb lico . . . . . . .  c. . . . . . .

Si lo está en lugares no abiertos al
público corisiantem ente.............

8.® Los mismos anuncios coloca 
dos sobre muros ú otros sitios 
fijos, pero no destinados espe
cial ó habitualmente á este fin 
Pagarán por anuncio y  m etn

, cuadrado ó fracción .
Los anuncios de espectáculos con 

tribuirán siempre por estos ti 
pos, aunque se hallen fijados en

Madrid
y

Bâ esiloaa

Fê gtag.

50

No se comprenden en estas disposicio
nes los aBUficios que den á conocer en 
los teatros y demás lugares de recreo sus 
propios espectáculos, ó  que indiquen ©n 
los establecimientos sus operaciones ó 
ventas.

El pago del impuesto sobre anuncios 
habrá de hacerse con anterioridad á la 
publicación de éstos. En casos excepcio
nales, y  previo aviso, podrá autorizarse 
el pago dentro de las veinticuatro horas 
siguientes.

El año y el trim estre, á los efectos del 
impuesto, se contarán de fecha á fecha, y 
las ouotas fijadas serán indivisibles.

Todo cartel ó anuncio llevará en sitio 
muy visible la indicación del pago, en la 
forma que reglam entariam ente so esta
blezca.

Son responsables solidariamente del 
pago del impuesto, el favorecido con el 
anuncio, el propietario del lugar en que 

. se fije y la empresa anunciadora.
Los denunciadores tendrán derecho á 

las dos terceras partes de las multas.
Disposición 2L Se fija en una peseta 

el impuesto por cada baraja d© las com
prendidas ©n el artículo 211,

Otras 
póblacfonea 

d© 20.00Ü 
ó más 

habitantes.

Pesetas.

‘37,50

Pcbladô .eî
meijoreg

■ dti 
20.000 

habitantes.

Pesetas.

25

25

10

0,50

20

7,50

0,40

15

0,2o

loi lugares eipeeiaíei á que m 
refiere el número 2.®

4.  ̂ Los mismos anuncios colo* 
cados fuera de los cascos de po 
blación, en caseríos, vallas, alam 
bradas, etc. Pagarán por cada 
metro cuadrado Ó fracción, 10 pe 
setas trimestrales.

5.  ̂ An un dos en vagones del fePrfi 
carril, tranvías, coches y demás 
V0  ̂ Iculos de transporte/Pagarán 
trim estralm ente por todos ios 
comprendidos en cada metro cua
drado

Cuando un vehículo de transporte 
recorra diversas poblaciones, el 
pago corresponderá á la en 
aquél tenga su centro ó punto de
partida.

6.®  ̂ Anuncios en carteles coiidU' 
eidos á mano, ó por otros medioSj 
por calles, plazas, jardines, etcé' 
tera. Pagará cada uno pdr tri* 
mestre

m J  Anuncios en portadas, escapa- 
ra te i ¿  tiendas, al
macen ei
tos de cóméfSo,  ̂
fiaran á objetos é

«más establecimien- 
cuandp se re 

'̂^^tículos de
producción ajena, auíiqtl^^  ̂
dan en ei mismo establecímleBw 
Pagará cada uno por año y  me
tro cuadrado ó fracción.. ..........

8.  ̂ Anuncios en prospectos ó pro 
gram as de mano. Por cada mi 
l la r . .  ---- - - -

Madrid
y

Barcelona

Pesetas.

Otfas 
poblaciones 

de 20,0ÜÜ 
6 más 

habitantes.

Pesetas.

roblacloHe»
menorea

d«
20.000

habitaaie .̂
Pfigetña.

2,75

2,50 i

0,75 J  0,50

Disposición 22. La Administración 
podrá practicar comprobaciones para la 
determinación de la cuantía de los docu
mentos sujatos al. impuesto.

Art, 8.  ̂ El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haga de las autoriza
ciones concedidas en esta ley.

Ei Ministerio de Hacienda publicará en 
la Ga o e ia  de Ma d r id  los textos de todos 
los prec0pto>3 legales que hayan de reg ir 
respecto de cada uno de los tributos á 
que la misma se refiere, ó sea, la re fu n 
dición de las disposiciones anteriores, 
con las adiciones y modiñoaciones con
signadas en las nuevas.

Madrid, 24 d© Septiembre de Í916.^E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

BEAL DECRETO
Da acuerdo con mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para la  presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley de Bases relativas 
al establecimiento d© una contribución 
sobre el aumento de valor de la propie

dad mmuebl© y al régimen fiscal do la 
misma.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre úe m il novecientos die
ciséis.

AIiFONSO ■
11 Ministro ñé Haeitadá#

Safllisge i l k *
A LAS CORTES 

En el program a de reconstitución fi* 
gorosa de la economía española, qu© ©I 
Gobierno se ha impuesto como caracte
rística de su acción presente en la diree* 
ción de los destinos del país, ante la g ra 
vedad de la situación universal, y como 
medio, el único, para afrontar todas las 
contingenoias futuras, no podía faltar, 
y no ha faltado, ©n efecto, un especial y 
solícito cuidado para los intereses del 
campo y del cultivador. No es sólo el plan 
especial do ejecución de grandes obras de 
carácter agrario, que transformarán, no 
ya el cultivo exclusivamente, sino hasta 
la potencia natural de casi todas lus re 
giones españolas, es también el problema 
del crédito, afrontado y resuelto en pl 
prbye^  del Ban^o na^onal agrario
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para que ei labrador di^'^joñ^ááe medios 
ííOOEómicos, sin oUaies la moderniza» 
oión é inten^;í<caci6íi de los cultivos se
guiría 'líiéndo un ensuello tan hermoso 
^or:;iO irrealizable.  ̂

í^eto. importabas además, qué la acción 
dal Estado, en función tutelar y de inter^ 
vención, que distingue y ennoblece á to
dos los grandes Estados modernos, sean 
las que quieran sus formas políticas 
«íonstitucionaies, actuase en España, por 
el Instrumento del impuesto
y do los medios ñscales» Había de hacer- 
lo en añ sentido que favoreciera sus pró- 
piüis intereses, como compensación leví
sim a á ios grandes saeriñoios que la nue
va política le impone, pero más aün para 
modificar y transform ar organi:^^cÍ5)ies 
Reculares de la propieda4. ie ttitorlal, que 
pugnaa, así con el qShéepto moderno del 
Bareeho, como eon el sentido social de 
f usticia y protección á los humildes, que 
es, y será cada día máa, el ideal soberano 
Oh las sociedades contemporáneas* 

Intentarlo y procurar resolverlo—-urge 
dooMo asís adelantándose á cierta clase 
do fáciles impugnaciones—no es tampoco 
im tributo que haya de rendirse á la co
municación de ideas, con que influyen en 
0 i presente siglo, unos sobre otros, los 
pueblos cultos* E s, ante todo y sobre 
todo, una obra castiza y netamente espa- j 
ñola, cuya estirpe so remonta, á través de I 
los años, á  economistas como Flórez Es- ! 
trada, en gran parte precursor de Henry 
(:̂ 0org0; que siglos antes vibró en Alonso 
de Castrillo, en Juan Luis Vives, en Do
mingo de Soto y hasta en Mariana; que 
ísulmlnó en el Gobierno en las Reales j 
Provisiones de 1766 al 1770, y más tarde ^ 
en los nombres insignes de Aranda, de f 
Fioridablanca y de Oampomanes; y que | 
íione todavía hoy expresión gráfica y { 
vida fecunda en organizaciones rurales | 
peculiaxísimas de aldeas y villas espa- \ 
fíohis.

No hay ©n la economía patria  fuerza 
más poderosa que la agrícola; lo es per 

población, por los coeficientes de r i 
queza y de tributo al Estado; por el volu
m en que representa, todavía hoy, en el 
comercio do exportación; por su propia 
cüoiencia en la constitución social y eco
nómica de España. Atenderla, estim ular
la, impulsarla, es, en definitiva, «íhacer

Mas estas grandes obras colectivas no 
pueden ya intentarse, si no con la vista 
puesta en un ideal, grande también; y 
con niodios positivos que actúen sobre la 
colectividad, no por el halago sonoro, 
ptiuo pasajero, de la seducción retórica, 
líio poi la acción práctica do recursos ¡ 

de orden material que, hablando al inte- I 
rés legítimo de los ciudadanos, convierte | 
á cada uno de éstos en iiistriimento acti
vo de la empresa i^edentora que haya de 
realizarse. B5Io asi han podido acGmeter-' 
m  y ultim arse magnas obras de trans-
I.>rmaeí6n en alg’u.na^-ciudades extranje

O a e e ía  d e  M a d d d ,
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ras; sólo asi también podrá lograrséi cm 
otro orden de ideas, dentro de la socie
dad española, ei posible remedio á males 
como el del absentismo y ©1 de la deoa* 
dencia del cultivo por la multiplicación 
egoísta del régimen do los arriendos, ta a  
lamentados por todos, pero sin cura fácil 
por el procedimiento do exhortación 
evangélica, en los escritores y en los pro» 
pagandistag,

Por referirse ambos partioiüarei ai ró- 
gimen de Ja propiedad inmueble^ y ras- 
ponder á un mism o principio de justicia 
soda!, se ha unido t  las disposioioneg 
encaminadas á la reformá del régimen 
■fiscal de ac|iiélla, las que afeotan á la 
creádóa de una coiítribiidón sobra el 
aumento del valor de los bienes obten!- 
ñ m  por hechos extraños á la acción de 
su propietario.

La idea del establecimiento de esta 
contribución no es nueva, ni siquiera en 
nuestra patria, puesto que ya intentó es
tablecerla, en cierta medida, un Gobierno 
conservador. Los fundamentos en que se 
inspira, brillantemente se exponen ©n el 
preámbulo del proyecto entonces pre
sentado por un digno antecesor del Mi
nistro que suscribe. Tan claros son, que 
no jieeesiían de grandes expiicacioiies; 
la scsla consideración do que es á la so - , 
ciedad á quien se debe un mayor valor 
que constituye im lucro para el propie
tario, basta para justificar que aquélla 
tome una parte ©n el beneficio obtenido 
por éste.

Pero si la idea fundamental es tan 
sencilla, no lo es igualm enteel llevarla 
á la práctica, si al hacerlo se quieren evi
tar otros riesgos que indirectamente 
puede producir, y al mismo tiemxjo se 
pretende aprovechar las ventajas á que, 
de modo también indirecto, puede dar 
lugar. Es el más grave de aquéllos el de 
que, como toda traba puesta á la clicu- 
lación de la propiedad, puede prcducir 
la consecuencia de su inmovilización. 
Por eso, si bien en el proyecto se esta
blece que la contribución se exigirá 
siem pre en la transmisión, como no po
día menos, ya que es© es el momento en 
quo €0 va á percibir íntegram ente el be
neficio del aumento de valor,se consigna 
tam bién que' la no transm isión no será 
obstáculo para que el tributo se exija, 
ya que se reserva á la Administración la 
facultad de revisar los valores de los 
bienes cada quince años, á tales efectos, 
Y, por otra parte, se determina la obli
gación de contribuir por dicho aumento, 
y OI) iguales períodos, respecto de las 
personas juridicñ^í que ro  transm iten 
sus bienes. Con esto, de nada servirá al 
contribuyente dejar de transm itir para 
no pagar el tributo, y m  habrá logrado 
evitar dificultades para la transmisión.

Ningún inconveniente, por el contra
rio; ofrece la determinación de las cifras 
que han ‘de servir de comparación para 
establecer ia parte que ha de Gonsiderar-

B& m  cada m m  como aumento de vatoi". 
La Administración lleva sus libros de va-* 
loracloa de la propiedad inmueble, para 
todos los efeotos fisealeg; á ellos es logim  

Y si de habar tomado esta bagó 
resultare perjuicio para el contdbuyén* 
te, á nadie podrá éste Inculpar de la in» 
Justicia, sino á m  propio deseo d© defrau- 
(k r  i l  Estado, tanto más si se tiene 
í^-u^íita.qiie m  el proyeoto so concede m  
plazo prudencial para practicar en aque« 
líos documentos las oportunas rectiñca^ 
clones. Tampoco' es de temer que trate da 
evitarse el perjalelo, señalando á la trans- 
inlsióii iiu p rado  Inferior al verdadero^ 
porque entonces el perjudicado sería ©l 
comprador, que habría de pagar más ai 
transm itir á su vez la finca, nunca el Es
tado, que en todo caso cobraría de aquél 
la difereneia; y en tales condiciones *no 
es arriesgado contar con el comprador
como aliado del Figco.

La participación que en los rendim ien
tos del nuevo tributo se da á las Corpo
raciones locales, aun en los casos en que 
el aumento de valor no sea debido á 
obras por éstas realizadas, obedece al de^ 
seo de m ejorar la situación de sus Ha*- 
ciendas, mediante la participación en un 
beneficio al que, en la mayoría de ios cáv 
sos, habrá contribuido muy priiiolpaL 
mente la aeeíón de la eoleotividad que 
©lias también representan.

Más trascendental aún considera el Go
bierno la segunda parte de la ley de Ba* 
ses, que somete á la deliberación de las 
Cortes: la relativa ai régimen fiscal de la 
propiedad inmueble, á que principalpion- 
te nos hemos referido en los comienzos
de este preám bulo.

El principio del derecho de expropia
ción, con las debidas garantías en favor 
del propietario, y limitado siempre á Jos 
casos de verdadera necesidad social, no 
es nuevo en nuestro derecho pesitivo; es
tablecido está para fines menos trascen
dentales. El bienestar de la colectividad 
exige llegar al lím ite establecido en 
aquél; si en la explotación minera, en la 
ejecución de obras de interés público y 
en tantos otros casos se han decidido 
siempre los legisladores, como no podían 
menos, por el interés general, no habría 
razón alguna para no llegar á la misma 
conclusión en la riqueza agraria, cuyo 
desarrollo á toda la Nación interesa.

Este mismo interés supremo del fomeri’̂ 
to de la riqueza nacional exige la adop
ción de medidas en favor de ios cultiva
dores, que, sin llegar á las más avanzadas 
teorías en cuanto al régimen de propie
dad de ia tierra, amparen y estimulen ai 
que la hace producir con su trabajo.

Eatee e&tas medidas figuran la de 86« 
ñal&r un lim ite ai precio de los arriendos^ 
que perm ita un trabajo romiinerador; la 
facultad de los arrendatarios de prorro
gar en algtii'xoB casos los eoiitratos en 
curBO, inientras no falten á las condicic- 

, nes estipuladas m  los mismos, y  la de
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poder realizar mejoras con derecho á su 
abono, y hasta á expropiar las fincas si, 
por consecuencia de aquéllas ha aumen
tado el valor de éstas en más de un 
por 100.

Para los casos en que la inioiativa par
ticular sea insuficiente, también coadyu
va el Estado directamente al desarrollo 
de la riqueza agraria, reservándose la fa
cultad da expropiar las grandes fincas 
para cederlas, á su vez, parceladas, á pla
zos ó en la forma más conveniente para 
facilitar su cultivo. Y al mismo tiempo, 
da el ejemplo, desprendiéndose casi gra- 
ciosaniente de su propiedad para entre
garla á los cultivadores.

Combinados con estos medios de estí
mulo personal, se establecen recargos por 
la falta de cultivo de las tierras, y el p rin
cipio, no nuevo ciertamente en nuestra 
legislación, do que éstas paguen, no por 
su producción efectiva, sino por lo que 
sean susceptibles de producir; con lo cual, 
al mismo tiempo que se obtiene un m a
yor ingreso para el Fisco, se da el ali
ciente quizá más eficaz para el acrecenta
miento de la riqueza agrícola.

Otro recargo se establece también en 
el proyecto de ley, que no tiene preceden
tes en nuestra legislación, y es el que va 
directamente contra los grandes terrate
nientes; recargo que obedece á la aplica
ción del principio del impuesto progre
sivo sobre la tierra, llevado ya á otras 
Contribuciones, y con el que, tal como se 
pi’opone, se ofrece una nueva ventaja al 
propietario cultivador de sus tierras^

No podía olvidarse, al tratar de estas 
materias, la im portante cuestión de la 
redención de las cargas ó gravámenes 
que, en diferentes formas, pesan sobre 
la  propietad territorial. Sin ello podría 
resultar ineficaz la reforma en regiones 
muy im portantes de España.

Aplicados los principios de que queda 
hecho mérito á la propiedad rústica, hu
biera sido injusto dejar de aplicarlos al 
fomento de la riqueza urbana. Conside
rándolo así, se establecen en el proyecto 
medios de estim ular la edificación, lle
gando hasta la facultad de expropiar, 
siempre con el debido respeto á los dere
chos del propietario.

Al establecerse en este proyecto la po
sibilidad de una frecuente expropiación, 
se hacía necesario evitar cuidadosamen
te las cuestiones á que pudiera dar lugar 
la valoración de las fincas en cada caso, 
al igual de lo que ahora ocurre en ía  
aplicación de los preceptos de la ley de 
10 de Enero do 1879, impidiendo que re 
sulten interm inables los trám ites de la 
evaluación, y, lo que es peor, que se p re
tenda obtener un precio que en nada co
rresponde muchas veces al que so xdecla- 
ró para los efectos del pago de la Contri
bución, ni al que ordinariam ente se calcu
la para la contratación privada.

CoMpIemenio necesario d© las refor
mas ya indicadas ©g la creación de Tri

bunales agrícolas, llevando á ellos igua
les principios que los contenidos en la 
ley de Tribunales Industriales, con el fin . 
de asegurar un procedimiento rápido y 
sencillo y un conocimiento práctico de i 
esta ciase de cuestiones en los juzga
dores.

Tales son, en líneas generales, los fun
damentos á que obedece el presente pro
yecto de leyl No se oculta al Ministro que 
suscribe la transcendencia de la reforma 
que propone y la controversia que ha de 
suscitar; pero tiene el firme convenci
miento de que sólo acometiéndola á fon
do podrá hacerse una labor eficaz para el 
engrandecimiento nacional.

Por ello, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y autorizado por S. M., tiene el 
honor de someter á la deliberación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1."̂  El Ministro de Hacienda 
redactará y  publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  una ley relativa al estableci
miento de una contribución sobre el 
aumento de valor de la propiedad inmue
ble y  ai régimen fiscal de la misj^a, con 
sujeción á las siguientes bases; '

CAPITULO PRIMERO
Coniribución sobre el aumento de valor 

de la propiedad inmueble^
Base 1.  ̂ Se crea una contribución es

pecial sobre el aumento de valor de los 
bienes inmuebles, que no sea debido ex
clusivamente á mejoras hechas por el 
propietario.

Sobre esta contribución no podrá esta
blecerse recargo alguno por las Diputa
ciones provinciales ni por los Ayunta
mientos.

Base 2.® Serán objeto de esta contri
bución todos los bienes inmuebles situa
dos en territorio nacional. Se exceptúan 
los que sean propiedad del Estado, los 
que pertenezcan á las provincias ó Mu
nicipios cuando estén destinados á servi
cios públicos, y ios directamente dedica
dos al culto.

Sólo se considerarán destinados al cul
to, para estos efectos, los templos ó capi
llas de las distintas confesiones.

Base 8.^ Se considerará como aumen
to de valor, á los fines de esta contribu
ción, la diferencia entre el valor actual, 
en el momento de la exacción, y él valor 
anterior de las fincas ó derechos de que 
se trate.

Base 4.® Se reputará como valor ante
rio r para  la prim era liquidación de éste 
tributo el que résulte de capitalizar al 5 
por 100 la renta líquida con que figure el 
ínmuebie en el Avance catastral ó Regis
tro fiscal, ó, en su defecto, el líquido im 
ponible que aparezca en el amillaramien- 
to en el momento de ponerse en vigor la 
ley, con las rectificaciones solicitadas, en 
su c-aso, por-los interesados. '

A este efecto se concederá un térm ino

áe ouatrd á partir de la promuí-
gación de la l©y, p^^a que todos los p a r
ticulares ó entidades qué se reputen diie 
ños de bienes inmuebles y no tengap 
inscritos en el Avance catastral, Reg^istro 
fiscal ó Amillaramiento, ó los tengan ííis 
critos en forma indebida, soliciten 
oportunas inclusiones ó rectiñcacioncs\>

Base 5/' Se estimará como valor ants- 
rlor para la segunda y posteriores liqui
daciones, respecto de una misma finca o 
derecho, el fijado para la iiquidíícíón 
precedente á la de que se trate.

Base 6.  ̂ Se considerará como valor 
actual el precio fijado en el acto jiirldicvo 
que motive la imposición de eate tnbaia^ 
ó el que resube de la c o m p ro b a d ó n  6 re- 
visión que la Administración r  ?alic0.

Cuando se trate de personas jiirídieas 
y no se liquide el impuesto por la trans” 
misión, se reputará valor actual el acalo
rado por ellas, también dobidaiiiento 
comprobado.

Del valor actual, así fi jado, se dodiioirá 
©n los respectivos casos:

A) El importe de las mejoras Iieohagi 
por el propietario;

B) Los frutos pendientes, si los hu
biere;

C) Las contribuciones especiales 
gadas por obras ó servicios de utilidad 
pública que beneficien al in mueble.

Por el contrario, á dicho valor se agre
gará el im porte de las indemBiz lo 
que hubiere recibido ©] t r a n s n “b"v 
la persona jurídica en su caso per 
constitución de cualquiera servidumbre, 
así como por razón de daños sufridos en 
el inmueble, y que no hayan sido emplea
das en reparar éste.

Base 1.^ Cuando se transm ita pai te 0:0 
una finca ó alguno de los dereclios o  ̂ ? 
integran su dominio, se tomará 
aumento de valor el que oorresp'a* d.  ̂ > 
porcionaim.ente al total ari rao o to d ' * r 
del inmueble.

La valoración de los derechos so hará 
en la forma establecida en la lagislaeióo 
por que se rige el impuesto de Deraeiios 
reales y transm isión de bienes.

Base 8.®“ Cuando una finca no figuro 
inscrita en el Avance catastral, Registra- 
fiscal ó Amillaramiento, so tomará eomo 
aumento do valor el valor total de la mis
ma ó del derecho de que se trate, y sobre 
él se girará la liquidación, sin otra de
ducción que los gravámenes porpotuos 
que afecten á aquélla.

Base 9.®“ Cuando se trato de permuta 
do fincas ó derechos, s© determinará ei 
aumento de valor, si lo hubiere, do cada 
uno de lOs mismos, en la forma estable
cida en las bases anteriores.

Base 10. Estará obligada al pago de 
esta contribución la persona, natural ó 
jurídica, nacional ó extranjera, que trans
mita la finca ó el derecho de que se trate, 
■en las transmisiones, mter vivos á iítvH, 
oneroso, y la que los adquiera en los de
m ás casos.
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£u  el caíé ' i!o permuta, á 'que se reñere 
I • d-nÍM/;T, cada uno de los trans-

ííente.s estará obligado al pago de la 
ccsítribodón por el aumento de valor de 
i ' áoca ó deA-'eelio que él enajene.

Las ñíicas j  derechos transm itidos, 
cr: .quiera que sea su poseedor, llevarán 

ta durante dos años la responsabili- 
1 - i  ñi pago de este tributo^, haya sido 6 

L’quidado.
Tííse ÍL Esta Contribución se deven-

goí'á íil veriñoarse la transm isión por ac-
tOo vivos ó mortís cmisa^ de la plena
r'opó 'dad o da cualquiera de los dere- 
€oro3 qiie ia integran. Esto no obstante, 
l: X :iir ,is tra c lü íi, ya de oficio 6 y a -por 
d> :Ls, pe ■’e.^erv’ará la - facultad de re- 
3 ;■ fL'CtffS de esta Coatribucióiip
I r-r'  los bwiies inmuebles que 
'̂ r I -1 n,'' en era ú smi ti do durante quin- 

e.- 'ovyv
''.Lí .«eiese de personas jurídicas, se

cL  ̂ .•.:7',í e? tributo cada quince años, 
Bv;e-70 q,re dentro do dicho período trans- 
y ■ - > plena propiedad 6
G7,:áp:::'e::'e '3̂  sos derochos-, caso en el 
ce7: ■ ^! íL).. ciel tributo será al veriñ- 

Ui u .n ^uiXón^
i:\iyvAh} :jo nubiere existido transnii- 

bU va Lí- ceoiidad liquidada se recaudará 
e;e, Loco plasmos Iguales, el prim ero al 

la liquidación, y los otros en 
uno de los años 'siguientes, á no ser 

deiUro do éstos se transm ita la finca 
o derecho, pues en este csso se exigirá 
e l; eiiO. voz lo que quede por pagar y lo 
q-’vi corresoonda al aumento que hubiere'

di tfdnaiiiis-ióíu
Idipe 12. El tipo de imposición será 

cd:jl Id al 30 por 100 del aumento de valor 
C'a da Borma slguieiite:

a? Ei 15, cuando el aumento de valor 
C7v r:da del 10 por 100 y no pase del 50 
í ‘ -̂ ' a'Hidal anterior valor de la finca o 

íie quo se trate; 
y‘) El 20, cuando el aumento exceda 

b- ' dd y n >' 'íjpĵ o €lel 100 por 100;
5 ) I.' 25, cuando el aumento pase del 

ddj V c.vc. d:: del 200 por 100;
c ) L.i cuando el aumento exceda 

¿d- = 2130 p o r  kjO.
El aiuiiento que no exceda del 10 por 

ilái liO estará sujeto á tributación.
En 'Lcaso á que se refiere la base 8.®, 

'd du í ÍMqí'sición será de 30 por 100 
cT, r,p. valor fijado como en la

V " i 'O r f, ih ' '¡í'ñ..
d . ' Je las cuotas de esta
’ i.i a JE p r Ingreso directo
7* í s ': . iiinpOiioBe distribuirá

' í C;-d' ‘\-j i guiantes reglas:
L Oiiu* > 1, el aumento de valor sea 
’ ’ "o f ir bu s ú obras realizadas por

i . 3 : l.Hnconu * .Ldea 6 Diputaciones Pro- 
%ii:cia:es, pe?cibiián estas entidades e l40 
per 100 de las cuota.^; los Ayuntamientos 
re/p'.cüvos ei 20  p o r  100, y el Estado el 

:>or ICO restante,
Bi las referidas obras ó mejoras fuesen 

í̂ ;iV- ..YenciDríadas por el Estado, la partici

pación de las Mancomunidades ó Diputa- 
I ciones será sólo del 25 por 100; 
j B) Cuando el aumento de valor sea 
I debido á mejoras ú obras realizadas por 
I los Ayuntamientos, percibirán éstos el 50 
I por 100 de las cuotas, y el Estado el otro 
i 50 por 100.
I Si las referidas obras ó mejoras fuesen 
I subvencionadas por el Estado, la partici- 
j pación de los Ayuntamientos en las cuo» 
1 tas será sólo del 25 por 100; 
i C) En todos los demás casos, el Esta- 
¡ do entregará á ios Ayuntamientos res- 
I pectivos el 20 por 100 de las cantidades 
} ingresadas.
I Base 14c Las oficinas liquidadoras del 
¡ impuesto de Derechos reales y transmi- 
3 slóa de bienes serán las encargadas de 
f liquidar y exigir el tributo simiiltánea- 
 ̂ mente con aquél 6 con el establecido so

bre los bienes de las personas jurídicas, 
i y podrán utilizar para la comprobación 
¡ del valor de las fincas, en el momento de 
I la transm isión ó gravamen, las faculta

des que concede la legislación por que se 
rigen dichos impuestos,

I , CAPITULO II
j Bel régimen fiscal
I áe la propiedad inmmhle,
I Base 15. La Contribución territcrial
■ se exigirá sobre el producto que 11 s fin-
J cas rásticas sean susceptibles de rendir, 

cualquiera que sea su producción efec
tiva.

La Administración, bien de oficio ó á 
instancia de los Ayuntamientos, ó por de
nuncia de entidades ó particulares, po
drá revisar la capacidad productiva del 

I suelo.
I Base 16. Se establecerá un recargo
I del 25 por 100 sobre la cuota que por
 ̂ Contribución territorial satisfagan las fin- 
i cas rústicas que, siendo susceptibles de 
¡ un cultivo remunerador, se encuentren 
i total ó parcialmente incultas.
I Base 17. Toda persona natural ó jurí- 
I dica que posea bienes inmuebles ó Dere- 
I chos reales cuya renta líquida ó líquido 

imponible acumulado exceda de 30.000 
pesetas, satisfará un recargo en la Con
tribución por dicho exceso, en la propor
ción siguiente:

De más de 30.000 pesetas hasta 60.000, 
el 2 por 100.

De más de 60.000 pesetas hasta 100.000, 
el 3 por 100.

De más de 100.000 hasta 150.000, el 4 
por 100.

De más de 150.000 hasta ^00.000, el 5 
por 100.

De más de 200.000, el 6 por 100.
Cuando las fincas rústicas sean culti

vadas por sus propietarios, esta Contri
bución se reducirá á la mitad. Se consi
derarán, para estos efectos, como culti
vadas por los propietarios, las fincas da
das en aparcería.

Los propietarios que á los efectos tri
butarios Bímuien el cultivo dir'ecto de sus

ñucas y las cultiven realmente mediante 
cualquiera de las formas de arrenda
miento distintas de la aparcería, carece
rán de acción para desahuciar á los coló
nos por falta de pago.

Base 18. Con objeto de que el mayor 
tributo que resultare de la aplicación de 
lo establecido en las bases anteriores no 
recaiga sobre los cultivadores de la tie
rra, se concederá á éstos la facultad de 
prorrogar los contratos en curso al pre
sentarse á las Cortes este proyecto de ley, 
por un plm o  que no exceda de cinco 
Siños, sin que los propietarios puedan 
oponerse á dicha prórroga m ientras nó 
demuestren el incumplimiento de tviál° 
quiera de las condiciones estipuladas.

Base 19. En los contratos de arrenda
miento de fincas rústicas que se celebren 
en lo sucesivo, no podrá exigirse un pre
cio mayor que el importe de la renta 1!=̂ 
quida con que figuren inscritas dichas 
fincas en el Avance catastral, ó que el del 
liquido imponible con que aparezcan en 
el Amillaramiento.

En los contratos que hayan de quedar 
subsistentes, con arreglo á la base ante
rior, tendrá el arrendatario derecho á 
exigir baja del precio del arrendamiento, 
si éste fuera superior á la renta líquida ó 
al líquido imponible declarado ó que de
clare el propietario, dentro del término 
de cuatro meses, á contar desde la pro
mulgación de la ley.

Base 20. Si durante la vigencia de un 
contrato de arrendamiento, en virtud de 
lo dispuesto en la base 18, hiciere el p ro 
pietario mejoras que produjeran ó pu- 
dieran producir aumento en las utilida
des para el arrendatario, tendrá aquél de
recho á ro 'iam ar de éste una elevación 
proporcional en el precio de arriendo, 
siempre que el importe total del mismo 
no exceda del de la renta líquida ó líquido 
imponible que tenga señalada la finca en 
el momento de esa elevación del precio.

Base 21. Todo arrendatario podrá rea
lizar en las fincas rústicas que cultive 
las mejoras que tenga por conveniente, 
previo aviso al propietario, por si éste 
quisiere realizarlas ú oponerse á su eje
cución, alegando no estimarlas necesa
rias para el cultivo ni útiles para las 
fincas.

Las mejoras que hiciere el arrendatario 
una vez cumplidas tales formalidades, le 
darán derecho á percibir, cualquiera que 
sea el propietario, el importe del mayor 
valor que por ellas haya adquirido la fin
ca al term inar el contrato; y si el propie
tario se negara á abonárselo, á prorrogar 
dicho contrato por un plazo de cinco á 
veinte años, que se determ inará en la ley, 
según la índole de las mejoras.

Cuando por razón de las mejoras rea
lizadas por el arrendatario, en la forma 
establecida en el párrafo prim ero de esta 
base, aumente el líquido imponible de las 
fincas en más de un 50 por 100, tendrá 
aquél dérechó á la expropiación, previo
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pago ai propietario de la caiiiidad quo 
resulte de capitalizar al 5 por IGO la ren; 
ta liquida ó líquido imponible do 
o'has fincas antes (le las mejoras, n)ás ©1 
i O por 100 por q uebranto y precio de 
afección.

No podrá ejercitarse este dereclio sino 
cuando se trate de la totalidad de una 
finca. En el caso de ser varios los arren 
datarios-de una sola ñuca, habrán éstos 
da ejercitar eorijuntamente dicho dere
cho.
• Baso 22, Si de la re^i'-ión que se p rac 

tique en virtud de lo dispuesto en el se
gundo párrafo de la basa 15,. resultase 
que una finca es susceptible de produc- 
Gión superior á la actual en un 20 po r 
ICO ó más, so concederá al dueño un pla-
7,0 de dos años para cjua inicie los tra b a 
jos conducentes á dicho fin, con arreg lo  
á un avance de plan de mejoras que h a 
brá de presentar á la Adíninlstrecióíi, y 
ésta aprobará, señalando el plazo de su 
ajecución.

Base 23. Transcurridos dos _años des
de la publicación da la ley, toda persona 
que entieada que la renta líq u íja  6 eV 
liquido iruponible eon que figure Inscriba 
una finca, esté ó no arrendada, es infe- 
ño r á su capacidad prodoctiva, y que se 
compromet 1 á satisfacer la Contribución 
corrt spon iiente á una renta líquida ó im 
líquido imponible su rerio r al menos en 
un 10 por 100, tendrá derecho á solicitar 
la expropiación, acompauando un ante
proyecto de las mejoras que so proponga 
realizar, y depositando on concepto de 

anza una cantidad igual al importo de 
la Contribucióii de un año de la finca de 
que se trate.

Iguai derecho, y con las mismas condi- 
oiones, tendrá cualquier persona cuando 
hayan trarsseurrido los plazos á que se 
refiere la base an terior sin haberse ini 
ciado ó realizado las mejoras á que en 
ella se alude.

No se podrá hacer uso del derecho con
cedido en los párrafos aiiterloros respee- 
ío de fincas que cultiven y en que vivan 
los propietaiics, á no f er en el caso de 
incumplimiento do lo dispuesto en la 
base pre(íedente; ni tampoco respecto de ' 
huertos, jardines y fincas de recreo cuya 
extfUisión no exceda de una hectárea.

Base 2 b De la solicitud á qua se refie
re ia base  anterior, se dará traslado al 
propietario, por término do tres meses. 
Si el propietario aceptase la capacidad 
productiva señalada por el solicitante y 
el pago de ia Contribución coríespon- 
diente á la misma, no habrá lugar á la 
expropiación.

Da no aceptar el propietrqdo, se hará 
igual invitación ai arrendatario, si lo 
hubiere, quien, en, su caso, tendrá dere« 
Ciio preferente á la expropiación.

Si no aceptase ningurio de los anterio
res, se expropiará la finca á favor del so» 
iolt?mí0 , previo deposito por éste y en

trega a] propietario del preeio que re
sulte da papitaiUar al 5 por 100 la ron*

ía líquida ó el líquido imponible (3on que | 
figure iiiccrita la finca do que trate, ' 
-más. el 10 por 100 por quebranto y precio | 
de aíeccióo. Si la finca estuviere arrenda
da y el arrendatario hubiere hecho en 
ella mejoras, se deducirá del precio la 
parte correspondiente á las mismas.

La expropiación en favor del arrenda
tario s© hará en iguales condieiones.

Cuando varias personas soliciten la 
expropiación de una misma finca, se con
cederá á la que ofrezca el pago de mayor 
Contribución, de entre aquéllas cuyos an
teproyectos de mejoras sean aprobados. 
En igualdad de circunstancias, tendrán 
siempre preferencia las Comunidades y 
Juntas do labradores y las Cooperativas 
de trabajo de obreros agrícolas.

Cuando poro  miqiüer causa no se eon- 
eeda á un solicitante ia expropiación que 
hubiere pedido, se le devolverá ia canti- 
dad depositada en concepto de fianza. Si 
80 accediera á su pretensión, se conside
rará el importe do tal fianza como parte 
del precio, á los efectos de la entrega de 
éste. Y en el caso de que el soliciíaníe no 
entregue el preeio dentro del término 
que 00 fije en la ley, perderá la ñanzej 
q m  se d istnbü irá  por mitad entre el Te« 
Boro y el propietario.

Base 25. Si ia persona á cuyo favor se 
haya hecho la expropiación, no realizare, 
dentro de los plazos fijados, las mejoras 
á que se hubiere comprometido, por cau
sa á ella imputable, se elevará ai duplo 
la contribución que deba pagar por la 
finca.

Base 26. No obstante lo establecido 
en las bases 23 y 24, se respetarán por el 
nuevo propietario los contratos de arren
damiento, en los términos que se fijan en 
las bases precedentes, siempre que resul
ten compatibles con el plan de mejoras 
que hayan de introducirse en la. finca.

Si fueran incompatibles, ten irá.dere
cho el arrendatario á que el nuevo pro
pietario 1© consienta recoger los frutos 
de ia  cosecha pendiente, le indemníce de 
las utilidades líquidas qde pudiera obte
ner en un año de arrendamiento y le 
abone él importe de las mejoras hechas, 
conforme á lo que establece la basó 21.

Base 27, Todo arrendatario que á la 
presentación de este proyecto de ley lle
ve, por 8Í, en cultivo la totalidad de una 
finca, durante veinte ó más años, ó en: 
unión de sus ascendientes durante treín^ 
ta años al menos, y que se comprometa 
á pagar la contribución correspondiente 
á una renta liquida ó un líquido im poni
ble superior en un iü por 100, tendrá 
derecho á expropiarla, previo pago al 
propietario del precio que resulte de ca
pitalizar ai 5 por 100 la renta líquida 
ó ©1 .ÍQuido imponible que figuren en el 
Avance catastral 6 Amillaramicnto, de* 
duciendo el importe de las mejoras abo
nables, á tenor de la base 21, y agregan
do un 10 Dor 100 por quebranto y precio 
de afección,

Kn el caso d t  m  Y&iloa loa

ríos de una fi.nca, habrán ejor-:.b
tar con Juntamente el referida dereeh:.

Si los arrendatarios no i o ejei 
tendrán igual derecho, y i  ̂ s mlBinafS 
condiciones en cada loe i l m  üonva^ 
nidadas, Juntas de i a b i »• v' Oo?i>■ i:.• 
tivas de trabajo agrícolas, respecto aol--s 
fincas pertenecientes á hacendados ía- 
rasteros.

■ Guando las adquisiciones" -se iccHcorñ 
por las entidados referidas o;i oí p-.; r - í j  
anterior, tendrán que respt-i;:¿:so, 
cinco años, los contratos do ; ■-
to existentes, salvo que por ooeíj i: 
éstos una mayor doracióu.

Las fincas adquiddas con o lo
establecido e n ' esta base, no podrán ser 
enajenadas durante un plazo de cirieo 
años.

Base 28. A los efectos de las h m m  an
teriores, se entenderá por arrendamierdo 
todo contrato, escrito 6 verbal, por virtud 
del cual se cultiven tierras ajenas, ya sea 
©n colonia, subarriendo, aparcería ó e*  ̂
quiera otra forma análoga, y se eont" 
rará como arrendatario, á iguales efe::ci, 
al colono, aparcero, subarrendatario ó 
cultivador ©n general de tierras ajeiiñíí 
mediante precio.

Los derechos que en esta ley s© oior 
gan á los arrendatarios, se entenderán 
concedidos, en caso de subarriendo, 0 - 0  
caoiente en favor de los subarrendatí- 
ríos.

Base 29. Las fincas rústicas gmTscby 
con censos, foros,-subieres, raba^sa morir?, 
y cualesquiera otros gravámenes de la 
misma naturaleza, estarán sujetas á Ies 
propias reglas establecidas en las ba
ses 22, 23 y 24, con las mocliñoacionos 
guientos:

Cuando de la revisión á ave so  ̂
la base 22, resulte que la íhíca de que 
trate es suscepti ble de inriyer ¡n od li-. 
ios plazos que se señalan er? aquríb i»  ̂
serán concedidos al cousaiad.o, for*jr^ 
poseedor de dicha finca.

De la solicitud de tercera perdono, á qua 
se refieren las bases 23 y 24, se dará rra v* 
lado al poseedor de la finca giarvaun. 
Cuando éste acepte el pago de la Goncri 
buoión correspondiente á la mayo? reum 
líquida ó ai mayor líquido iniuoulblo 
que se fije, tendrá derecho á rednuir - i 
gravamen que sobre aquélla poso m e
diante el precio estipulado en los cdi-tra
tos, respectivos, ei que corresponda een 
arreglo á los preceptos del Oó4igo Oivib 
y en su defecto el qua resulte do capitali
zar la pensión á un tipo qua variará eoi- 
tre el 4 y el 6 por 100, según la índoia áo 
la carga, en la cuantía y forma qiio Iit lo j 
determine. .

En el caso de expropiación en favo? (í > 
tercera porsoiia, satisfará ésta al rasu:.:"ar
de la finca el precio que resulto de aor-í- 
talizar al 5 por 100 la renta Ibyrb.;- b r ' 
líquido imponible, dcdocienao al i.aafri- 
te de la carga si no .estaviera aed::- 
-cidOv J  con más el 5 por 100 por quebvvJi-‘ 
to y preoio d© afección. E l.aaqulreu íu
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1 íl'  ̂ i á redim ir ol gravamen en 
1' j  . establecidas en el párra-

¿"hinado Jos derechos que in- 
1 el e.S’óii dbrididos entre

i, . 1,1 y alguna de eilas cultive 
' “. , la ilxico, lendrá, además de

, ' . , 1. licC de ""d título se deriven,
s u . ‘ s b d‘os c3n?‘ctíieo á los arren-

- ' I ‘ . "o ’ flerechor cjiu integran el, 
si , ií M . .111 divididos entro varias per- 

11 V mn yiiia i nltive por sí misma la 
dniii, Í.UJ euUivadores londran respecto 

fu .r  IOlios los derechos que en estas 
¡ĵ i AN seles ron ceden, y las relaciones en- 
u’c Icî  cultivadores y diclias personas, y 
í. ii . 1 1 m íre &i, se cltterminaran, en la
KH ii.'i Ljiioldley establezca, por la res- 
ijcidiia Viiiora^ide de sus dereclios..

uao corre eci otro caso, los 
que estas bases conceden á los 

„, n ip H- 1 ̂  Rn «1 aiun con tra las distintas 
" mas entre quienes este dividido el 

ín Gibu í, /i- lis relaciones entre aquéllos 
’ I.' ’ta y d 3 éstas entre sí, so determiná

is n coruo HO establece en el párrafo ante
vio r.

Baso í]L Transcurridos los plazos á 
IL’G ^0 refieren las bases 22 y 23, y míen- 

3 no se soliciía la expropiación,, ten- 
w si Estado, mediante el pago del pre- 

€.o seílalado en la base 24, la facultad de 
oxfropíar á su favor, con objeto depo- 
nU;r enajenar las Ancas rústicas de que se 
liDte, por parcelas, á plazos 5 ©n la for
ma que estime más convaniení© para fa
cilitar ol cultivo.

liase 32. Transcurridos dos anos desde 
la pubiicación de la ley, todo solar ediñ- 
■ei-niie, situado en ©1 interior de una capí- 
1̂ 1 do ^ población mayor de
-̂j.dOO habitaníes, sujeto á un  re-

v^ugo del 20 por 100 sobre ©uota por 
V !o !i trí b lición te rrilo ria i 

Los solares sitos e n ' las zonas de en- 
r.Uííclie de las mismas poblaciones sufrí- 
rír. un recargo en la contribución íerri- 
tcTiñl do! 10 por 100 pasados cinco años 
desde ía publicación de la ley.

Fstos recargos dejarán de exigirse 
deHde que comience la ediñcación sobre 

fidfíiv Ko interrum pieran las obras 
c’d p i  del propietario, volverá i  exi- 

gb'so el recargó.
33. Toda persona qüe pretenda 

í^dlfbaí’ eji solar ajeno situado en capí- 
[ p^'OTincia 5 población mayor de 

?r ô jO habií antes, tendrá derecho á eoli- 
:v  ̂ ,11 expropiación, acompañando el 

í O V O ;  ecío de la ediñcación que se 
pjoponga construir, y depositando, en 
¿oiieepto de fianza, el importe de la con- 
atribución de un año d© la finca de que se 
Érate.

Je eíia solicitud se dará traslado al 
propietario, por término de dos meses, á 
'flii de que manifieste si desea él edificar. 
;í)@ no querer hacerlo, se verificará la ex- 
prc^piación del splir^ fv m ip  fiispSsitQ |M???

el solicitante y entrega al propietario | 
del precio que resulte de capitalizar al 5 |  
por 100 el líquido imponible, con más el |  
5 por 100 en concepto de quebranto y |
afección. |

Si el adquirente no ejecutare las obras | 
por causa á él imputable, dentro del pía- | 
zo en que se hubiere comprometido á | 
hacerlo, se le duplicará la cuota contri- |
biitiva. ' ‘  ̂ I

De aceptar la invitación el propietario, |
se le concederá un plazo para la edifica- | 
ción, y transcurrido éste sin que la haya | 
realizado por causa á él imputable, se le i 
imfpondrá un recargo del 50por 100 déla  I 
contribución. " |

Cuando por cualquier causa no se con- | 
ceda á un tercero la expropiación que | 
hubiere solicitado, se le devolverá la can- i 
tidad que haya depositado en concepto | 
de fianza. Si se accediere á su pretensión, I 
m  considerará este depósito como parte ¡ 
del precio á los efectos de la entrega del I 
mismo. Y en el caso de que ©1 solicitante | 
no entregue el precio dentro del término I 
que se fije en la ley, perderá la fianza, | 
que se distribuirá por mitad entre el Te- | 
soro y el propietario. f

Base 34. En todos los casos de expro* j 
piación por utilidad pública no podrán | 
pretender los dueños de las fincas rústi | 
cas ó urbanas de que se trate una vale- j 
ración superior á la que resulte de capi- I 
talizar al 5 por 100 la renta líquida que 
figure en los Avances catastrales ó Re- 
gistroa fiscales, ó ©1 líquido imponible 
qu© aparezca en los Amillaramientos, 
con m ás ol 5 por 100 en concepto de que* ; 
branto y precio de afección. >

Base 35. El Estado podrá ceder las 
fincas rústicas que posea, y que, no es* , 
tando destinadas á ningún servicio pú* 
blico, se hallén impi'^oducíivas, á cual
quiera qu© lo solicite, coa sujeción á las ¿ 
reglas siguientes;

1»®' Será requisito indispansabi© para 
la a d m i r '^  c^^^<^^P^sidient© soIicL
tu d q u eJlp e tic J:* « í< ?  s^a, ni haya 
sido, deudor á la Hacien^Ü 
bución territorial en loa cinco ,
años,

2.®̂ No podrán adjudicarse á éada so
licitante terrenos cuya extensión exceda 
de 40 hectáreas, para lo cual se dividirán 
en parcelas las fincas de extensión ma- i 
yor, en la forma que se estime conve
niente. I

3.̂ - Con cada solicitud habrá de pre
sentarse el plan de las mejoras y obras 
que se proponga realizar el Bolioitant© 
para poner en cultivo la finca.

4.^ Aprobado que sea por la Admi*  ̂
nistración el plan á qu© se refiere la re 
gla anterior, entrará el solicitante en el 
disfrute de la finca, gratuitam ente y con 
exención del pago de la Contribución te
rritorial por el tiempo que se haya caleu- , 
lado y aprobado para la realización de -  
las obras ó mejoras. ¡

8,! jran M « rríae  w s plazo, y babiéa* -

dos© terminado en él dichas obras ó me
joras, el Estado cederá al expresado so 
licitante el dominio de la finca, y quedá- 
rá  sujeta ésta al pago de la Contribución 
que 1© corresponda.

Transcurrido dicho plazo sin ha
berse realizado las obras ó mejoras con
signadas en el plan aprobado, por causas 
que la Administración estime dependien
tes de la voluntad del solicitante, será 
ésto privado de la posesión de la finca, 
quedando en beneñcio del Estado las 
obras ó mejoras realizadas.

7.*̂  Si las obras ó mejoras á realizar 
no hubieran podido ser terminadas en 
el plazo que se fijare, por causas que la 
Administración e s t im e  independientes 
de la voluntad del interesado, podrá ser
le coBoedida á éste una prórroga, que no 
f xceda de la mitad de dicho plazo. Ter
minada la prórroga, se cumplirá lo esta
blecido en la regla 5.®-, si las mejoras h u 
biesen sido terminadas, y en el caso con
trario, será privado de la finca el solici
tante, quedando en beneñcio del Estado 
las obras ó mejoras realizadas.

S.®- Cuando haya varios solicitantes 
respecto de una misma finca, so adjudi
cará ésta á aquel cuyo plan de aprove
chamiento estime más beneficioso la Ad
ministración.

Base 36. Las fincas rústicas del Esta
do no destinadas á servicios públicos y 
susceptibles de inmediato cuitivo, po
drán ser cedidas con solo el cum pli
miento d© ios requisitos establecidos en 
las reglas y 2,^ de la base anterior, á 
cualquiera que lo solicite, mediante el 
abono, por anticipado, de la contribudón 
correspondiente á un año.

Cuando haya varios solicitantes se ad
judicará la finca á aquel que declare 
para alia mayor líquido imponible.

Base 3?. El aumento de riqueza que 
se obtenga por virtud de lo dispuesto an 
las bases anteriores, contribuirá fuera de 
cupo en las localidades sujetas á este ré
gimen.

Base 88. Será nula toda estipulación 
por la que se renuncie á cualquiera de 

derechos concedidos en esta ley.
Base P ira  la resoluaióa de ^ 

eiiestiones. qué Éuscítáii aon M olir 
d©I ©jereicio de ios im m hoñ  establecido^- 
©n i86 bases presecientes, exceptuando 
las que estén atribuidas al conocimientd 
de la Administración, se orearán Tribu^ 
nales agrícolas en ím  cabezás de partldd* 
compuestos dél Juez de prim era InsíaA^ 
cía, Presidente, de dos Jurados y un su 
plente, propietarios, y de otros dos Ju ra 
dos y un suplente, cultivadores, no pro 
pietarios. La elección de los Jurados se 
hará cada dos años, en la forma que l i  
ley determine, entra todos los que tengan 
vecindad en el territorio y disfruten de la 
capacidad necesaria.

La competencia s© determinará por 
lugar donde se halle situada la Sjjoa ©

la cohíroTf riflai
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El procedimiento será sumario, y se 
ajustará, en cuanto le sean aplicables, á 
los preceptos de la ley de Tribunales in 
dustriales de 22 de Julio de 1912,

Ko se someterán á los Tribunales agrí
colas las cuestiones á que pueda dar lu 
gar la aplicación de la ley, sino cuando 
así lo reclame alguna de las partos.

Base 40. El Gobierno estimulará, por 
los medios á su alcance, la formación de 
instituciones que faciliten:

a) La adquisición de fincas rústicas 
por los cultivadores;

b) La realización de mejoras en di
chas fincas:

r) El fomento en cualquier forma de 
la riqueza inmuebíe.

Base adición al* Los actuales poseedo
res de bienes del Estado, que por sí 
6 por sus ascendientes 5 dseexidientos,

■ cónyuges 6 colaterales hasta el tercer 
grado, ios hubieren reduc'do á cultisa), y | 
cultivado normalmente con anterioridad f 
á la focha de eata loy, tendrán derecho á 
que se les adjudiquen adminislrativa* 
mente, con las condiciones siguien tes:

Si los terrenos fueren ciiUlvados por 
lo^ propios poseedoras, la adjudicación 
se hará previa justiiloación de hallarse 
amillaradas 6 inscritas ou oí Catastro las 
fincas de que se trate, y de estar el soli
citante al corriente en el pago de la Con
tribución. So entenderán para estos efec
tos coirio cultivadas por ios propietarios 
Im  Oncas dadas en aparcería.

Cuando se trate de poseedores que no 
cultiven por sí xaismos las fincas, será 
indispensable para la adjudioaoión á su 
tavor^

tá' Tener inscritas en el Amillaramíen- 
to ó en el Catastro, la finca ó Ancas de que 
m  trate,

2.  ̂ Estar al coiTlente en oí pago de la 
Contribución,

Satisfacer un canon del 5 por 100 
anual del valor de la Anca ó Ancas, du
rante diez años.

Si dichos poseedores simulasen el cnh 
tlvo diiocto para eludir el pago dcd canon 
referido, Les será aplicable la disposición 
del párrafo último do la base 17.

Art. 2,  ̂ La ley redactada con sujeción 
á las bases consignadas en el artícuJo an* 
torior deberá ser publicada en la Gaceta 
üK Mádkid, dentro del plazo máximo d© 
seis meses á contar desde el día da la 
promulgación do la presente.

Una vez publicada la ley, el Gobierno 
dará cuenta de ella inmediatamente á las 
Cortes si estuviesen reunidas, 6, en otro 
cuso, on la prim era reunión que celebran.

La ley no empozará á regir ni produci
rá efecto alguno hasta que se cumplan 
los sesenta días siguientes á aquel en que 
Sé haya dado cuenta á las Cortes de su 
publicación en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 24 de Septiembre de 19Í6.==E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

EEAL DEGBETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

troB,
Yengo on autorizar al Minisiro de Ha

cienda para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de loy de Bases, conce
diendo cieterminados beneíicios á las in 
dustrias nuevas que s© creen en España 
y á las ampliaciones de las ya existentes.

Dado m  San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de rrdl noveciantoH dieci
séis.

- ALFONSO.
II Ministro

ií’oa.
A LAS COiíTLS

Do antiguo viene achacándose en gran 
parte la culpa do la falta do desarrollo 
de nuestras industrias al Estado ofícial, 
á ios Gobiernos, que, á juicio de los que 
de esta manera opinan, en vez de favo- 
re(3cr ó im puisar las iniciaiivas particii- 
laics, las aiiogan con gravosos’ y cora- 
piicados impuestos y con trabas y difl- 
ouitades de todo góriero.

Sin entrar de momento á examinar Ja 
causa que lo produzca, es un hecho imi8" 
gablc qito nuestra industria tiene hoy es» | 
caso dos arrollo, el so lo compara con el | 
que debiera aicanzar, dada la riqueza y | 
condiciGiios generales de nuestro país. Es, j 
por otra parte, cierto taiiibién que en estos I 
últimos tiempos se ha iniciado un movi- | 
niiento aprecia ble en pro del acrecenta- ) 
miento de la iadustiTa nacional, y que I 
tal movi ude-nto podría producir en un | 
porvenir muy próximo un progreso con
siderable en el desenvolmiento de aqué
lla, estimulado, en prim er término, por 
el trastorno que en las condiciones de la 
competencia industrial extranjera, ha 
determinado y habrá de determinar la 
actual coDílagracídn europea.

Así, pues, seguramente es este el mo
mento oportuno para que, introduciendo 
normas y criterios no más que vislum bra
dos, acaso, oa nuestraiegisiaoión,y conce
diendo veiitajas y privilegios apenas go
zados hoy pul* los hombros de iniciativas 
en España, c o n l a  el Estado ayuda de* 
cidida á la induitria  española, abriendo 
para ella n m  nueva era do prosperidad, 
que forzosamente habrá de redundar do 
una manera positiva en pro dei engrana 
decioiiento de la patria.

La conveniencia, y aun la necesidad 
del auxilio, por nadie que se dó cuenta 
de nuestra situación podrá a ser rebati
das. La manera do aplicar el principio, la 
clase y forma de tal auxilio, será ó no 
acertada, pero i^esponde á lo que se ha 
considerado como medio más rápido y 
eftoaz para obtener aquel fin.

De tres clases son los auxilios que se 
proponen, procurando buscar para cada 
caso el medio mejor de protección, y ai 
propio tiempo el menos gravoso para el 
Estado, en cuanto ambos puntos de vista 
son compatibles.

Óo»8lstelft primera oI««i 4s ausiliei

en la concesión de determinadas venta
jas, exenciones y privilegios que no re 
quieran desembolso de fondos por parte 
del Estado. Entre ellos figuran baneficIoB 
en el orden fiscal, de diferentes forman 
en relación con aquellos Impuestos q m  
más directamente afecten á las indus^ 
trias de que se trate, y concesiones de 
regímenes especiales de favor en las re 
laciones con Bancos y entidades que t ie 
nen carácter nacional y disfrutan de la 
protección del Poder público.

La segunda forma de auxilios m  la en
trega de cantidades á préstamo, con 
debidas garantías, pero en condicloxxeá 
que resulten una ayuda positiva, ya que, 
si el medio no es nuevo en su aplieaeióíi 

I por entidades particulares, hasta la fecha 
 ̂ no ha dado resultado, 
i El tercer medio de auxilio consiste en 
I la garantía de un interés mínimo á ios 
I capitales invertidos en ciertas grandes 
I industrias; y por io mismo que es el más 
I arriesgado, demanda mayores previsio- 
I nes, que en el proyecto se procura con- 
I oretar con claridad.
I Los requisitos que se exigen para po- 
I der gozar de tales auxilios, la forma de 
I su concesión y la intervención, aunque 

limitada, que ei Gobierno se reserva en 
las industrias favorecidas, son otros tau ’ 
tos factores que permiten esperar que lou 
beneficios habrán de alcanzar exclusiva- 
mentó á las industrias nacionales; qu^ 
con ellos no habrá de perjudicar á 
otras ya establecidas, y que el espíritu da 
la ley no ha de ser desvirtuado para con-» 
vertirla en medio de obtener lucros per
sonales á costa de los fondos públicos.

Ei carácter especial de la loy, y el tra 
tarse de un régimen nuevo, aconsejan 
que su aplicación sea temporal, y hasta 
breve, sin perjuicio de su prórroga, si la 
experiencia llegara á poner de maniíLstq 
que no eran estériles los sacrificios del 
Erario público.

No es aventurado opinar que talos sá- 
orificios serán bien pronto compensadoa 
con creces, no ya sólo por un considera-' 
ble aumento da la riqueza nacional, slod 
hasta por 8i mismo pósitivo incremeritd 
que i’edbirán  los ingresos del Estado al 
ealoi’ de la vitalidad que la nueva ley 
puedo y debe difundir por todo el país. 
A ello, á im pulsar con vigoroso y rápido 
empujón el trabajo nacional, asplm  ti 
Gobierno.

Fundado en estas consideraciones, 
Ministro que suscrib3, de acuerdo con íd 
Consejo de Ministros, y con la autoriza
ción de S. M., tiene el honor do someíor 
á las Cortes ei adjunto proyecto de ley,

rXlOVECTO DS LKY

Artículo 1.*̂  Se autoriza ai Gobierno 
para favorecer la oreacifij!, de industriaáí 
nuevas en Españ^ y  desarrollo de las 
ya existente^j ü Ins
W m
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Base i.^ Podrán'splict?rs0 los boneñ- 
dos oonoedidos en esta ley á ios negó* 
el os 6 Ifidiií^tdas guien tes: 

á) (jonstruecló.u do boques, con p re
ferencia iüS iie má^ de d t e  mil tonola- 
das, hasta llegar á la cifra de seiscientas 
mil toneladas Táoorson, con -destino ex
clusivo á la m arina mercarito espafioli,* 

Ji) Industrias hulleras, hasta comple
ta r ei déñcit da la produccióií en orden 

consumo, nacional dt3 csrbéi};
0) Industrias del hierro y dei acero y 

ñm  -majoiif acto ras, sípgiilarmeríte las que 
provean de elementos de todas clases á 
la defensa nacional;

,íl) lediistrias del cobre, del cinc y del 
latón, con la misma preferencia dei apar
tado anteriO'r; '

Jíl Fabricación de herram ientas no 
©laborrci a alia ©n España;

írd iistrías tgríooias dedicadas á 
íft traoafirriiadón da productos españo
las que actualmente son transformados 
r a  el .@xtraiiJfifo  ̂

ú) Sindicatos de e^portacfón de gñ^ 
a idos, vinos, frn to i f  productos agra
d o s  ©apañóles;

S )  Ffodüéaión de abonoi j  da tññ^ 
quinang agrícola;

1) ütliisaeióB da saltos de agua, con 
una potencia m ínim a, total de mil caba
llos de íuer^^st

J) ladustrias químicas, y ea 6^q>edal 
las productoras de materias colorantes; 

JO Lavado d6 lanas;
L) Fabricación de material eléctrico 

<1.0 todíS.í̂  clases; 
jJ) Fabricación de material cientlñco; 
jN) Industrias del libro, con preferen- 

ela las qiio se dediquen á la exp ^rtacióa 
de publioacfones españolas á América;

O) índsistrias creadas para satisfacer 
Becesidades de ia poMtloa de penetra- 
eióii 811 Marruecos;

P) En general, todas las iadiistriss 
f ne pAmduzcaii artículos todavía no pro
ducidos en España; las que transformen 
y>fimeras materias en la actualidad en 
riadas con tal objeto al extranjero, y las 
l^j^uglrias exigientes en España, en cuan
to á ia s  smr^'^OÍones de sus propios ne-
g « i «  r / l .  'J;
mentarlos ó íferivados de luo 

Base 2,  ̂ Para obtener los benenv^i. 
de la presente ley, serán eo.ndÍGÍon0s pro- 
elsas;

L^ Que los particulares ó entidades 
favorecidos, sean españoles. Las Socieda' 
des serán consideradas como españolas 
á dicho efecto: a), tratándose de Socieda
des regularos colecuVvas y coiiianditarias 
gimplcs, cuando posea dicha nacionali
dad ia mayoría de los socios; 5), tratán- 
áoS8 de Socí edades anónimas ó coman di* 
tárías poraceioneB, cuando sean espaííO’ 
iatí el Pfosídente y ia mayoría de los in 
dividuos del Consejo do AdmuiiBtracion.

2.  ̂ Quo el 80 por 100, al menos, del 
personal empleado en las Oñoinas y tra- 
>a|ois df la industria 6 ne^opip, aea tam*

bién r-spaSol. Se exceptúa el de aquellas 
secciones 6 taÍ.lores para ciijms servicios 
se requieran coíiociíiiienios téciúcos es
pecia ies; pero en este caso, el personal 
extranjero deberá sujetarse á la expre-' 
sada proporción pasados olnco afíos^ á 
contar desde ei día Oii que conien^.are á 
fnnciqnar la industria ó nogocio,

8,  ̂ Que el combustible, los materiales 
y elementos do instalación y .los artícu
los empleados 6 utilizados en los servi
cios y explotación ele la industria ó nego
cio, sean de procedencia nacional, con 
excepción de aquellos casos en que ind is
pensablemente hayan de ser adquiridos 
en el extranjei^o, por rasones técnicas, 
por notable diferencia en el coste 5 por 
no e,xist.lr en .España.

Base 8=®' La protección del Estado para 
lograr los fíaos da la presente ley, podrá 
otorgarga á las Industrias 6 negocios^ 
bajo las sigiueiites formas;

i )  Acuerdos de la Administración, sin 
auxilio eeóBómIco direato;

B)-_. Áuxíüog 6 préstamos 0s, afeativo, 
otorgados directam ente;,

ü) (Garantía da mta.rés mínimo al ca
pital invertido^

Fo S9 podrá otorgar eonjuntamente k s  
formas da protección consignadas en las 
letras B) y C).

Base 4.  ̂ Los acuerdos de la Adminis
tración á que se refiere la letra A) de la 
bas© anterior podrán ser:

Á) Exención de los impuestos de De
rechos reales y de Timbre para los actos 
todos relacionados con la constitución de 
la entidad de que se trate;

8} Aplasamieoto del pago de todos 
los demás impuestos que graven la in 
dustria correspondiente hasta que hayan 
traüBcurrido cinco años desde quo 
menzare el ejercicio loga! do la iriisraa.

Las cuotas atrasadas podrán ser satis- 
fechas en otros olnco años, junto con las 
corrientes;

C) Reducción al 50 por 100 de los miS’ 
Mos impuGsíos durante un quinquenio, 
si la ent.idad favorecida preíiriese la for-»' 
mu de liquldacióii anual;

D) Libre introducción, durante qoiuce 
años .de las primeras macerias líidíBpen* 
sables para ia industria de que so trate, 
y hasta ahora no manipuiaclas ni traba-

qI país;

r,&} Drjrec^. 
iMute loB mismos qm 
producto elaborado;'

F) Exención de todo impuesto de ©x= 
portación durante cinco años;

G) Régimoíi amplio do admisión teim 
peral, en la forma que reglam entaria
mente 80 detormiiie para todas las'pd- 
inoraa oiaterías, y los produeton que ha
y a n  ele transform arse on España ó 
adicionarse á otros españoles con desti
no, en uno y otro caso, á la exportación;

JT) Régimen de especial protección en 
el Banco de España y en el Nacional de 
Comercio exterior. La forma de practicar

iirioinvariable du- 
M q3 para el

este régim.eo será determinada por o! Re- 
glameato, de acuerdo con la representa- 
oion legrú  d-' Bascos;

Tj F ’ ’ »( ' protacdón en
el Banco iiiposccano, en cuanto ai otor
gam iento de préstamos, con la garantía 
de bienes inmuebles. La forma de practi
car eate régimen, será también detarmí- 
nada por el Roglamento, de acuerdo con 
la representacié,n iegal de dicho Banco;

; J) Régimen de especial protección en
cuanto fx las tarifas para el transporte de 
productos por las líneas de ferrocarriles 

. y navegación que exploten Compañías 
subvencionadas por el Estado. Estas ta ri
fas especiales f© fijarán de acuerdo con 

. las respectivas Compañías; 
t K) Exención de toda das© de arbitrios
; municipales y de puertos; 
i L) Preferencia de ios productos de

las iodo sirias de qur  ̂ se trate en los con* 
¡; tratos de siíministros y ejecución de 

obras del Estado, la provincia ó el muni- 
: cipio, as! Cnmo en las obras ó gervioiog 

que se hagan por concesión dei Estado 
■ mismo.

Basa 5.  ̂ Los auxilios ó préstamos en
efectivo otorgados direetamtmte por el 
Estado, se sujetarán á las siguientes re^ 
glasi

A) La cuantía no podrá exceder del 50 
por 100 del capital neceBario para la crea-’ 
cióD de Jas nr.rv 13 industrias ó la amplia* 
ción de las existentes;

B) La eiiii ega podrá hacerse de una 
sola vez ó en distintos plazos, á medida 
que lo exija la índole de ia industria de 
que se trate, y en vista de lo solicitado 
por las entidades interesadas y del infor^ 
me de la Comisión protectora de la pro* 
(lucción nacional;

C) Ei tiempo transcurrido entre la fe* 
cha del acuerdo de concesión del présta
mo y el de la entrega de su importe total, 
ó, en su caso, dei prim er plazo, no deberá 
ser mayor de tres meses;

D) La garantía podrá ser hipotecaría, 
pignoraticia ó pereoiiaL La Comisión pro 
tectora do la producción nacional prno- 
pondrá, respecto de la aceptación de una 
ó varias de las garantías ofrecidas por ios 
interesados, sin perjuicio de quedar afeo* 
ta toda la iudastria á la devolución ded 
capital prestado y'SUS intereses;

B) Ei interés será dei 5 por 100 anual 
de la errotidad recibida por ei Industrlsí. 
En C3S0 de tlevolacióo parcial del présta" 

 ̂ mo, dicho interes afectará solamente á la 
no reembolsada;

, ""Afiitauios se otorgarán por un
' anos, cuando se

piszo máximo ae m ..  - ©gtr
, trato de ampliación do IndiiRtriaié ^
. blocidas, y de quinee para las de nuava

creacióo;
O) Ei remedio]so dei capital prestado 

se hará por. ene alidadas, en la propor
ción quo se Beñale al conceders© ei próB*

: tamo.
En los casos de préstamo para nuevaai 

indusirlas, podrá a c o rd a w  qu© m  lo»
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t r a s  priuioros a ñ o s  bo  so satisfaga m á s  
. quo el interés.

En todo caso, el industrial podrá vori' 
car mayores reembolsos que ios señala
dos en la eoiicasíóii del préstamo, cuando 
lo tenga por coiiveniente;

E) Los préstamos estarán exentos de 
loB impuestos de Derechos reales j  Tim
bre uel Estado;

i) Los industriales, particulares 6 So
ciedades á quienes se ba jan  otorgado 
préstamos con arreglo á esta ley, estarán' 
obligados á Jiisíifioar haberlos empleado 
excíusivamente en aquellas necesidades 
para que fueron concedidos, y habrán de 
someterse á todas las comprobaciones que 
prescriba la Comisión protectora de la 
producción nacional al proponer la con
cesión, y á las que acuerde el Ministro de 
Hacienda*

Cuando se trate de préstamos que ha
yan de entregarse de una sola vez, se de- 
terjcoluarán al coiicederloa los plazos en 
que habrá de hacerse dicha Justiñcacióm 
Cuando se trate de préstamos que se ha
yan de mtregñv  en plazos, no se podrá 
abonar el segundo y sucesivos sin q iia  
pracoia la Jusdñoadén respecto dol an- 
rior*

En los casos ea que falte la justiñoa- 
ción á que se reíieren los párrafos antO' 
rieres, se exigirá desde luego el rein te
gro total del préstamo, si se hubiera he
cho de una vez; y si se hubiera otorgado 
por plazos, la devolución de los ya satis
fechos;

J) -Cuando, por muerte 6 cualquier 
otro motivo distinto clel de cesión, se sus
tituya por otra la persona á quien se 
otorgase el préstamo, el Ministro de Ha- 
oíjnda, previo informe de la Comisión 
protectora de la producción nacional, 
podrá acordar que se proceda á la liqul- 
dacióii ó radaccióii de dicho préstamo, si 
entendiero quo por virtud do tal süstitu- 
oióü han desaparecido ó disminuido las 
mruViQíonm de garantía en que aquél se

La cesión de las industrias’ objeto de 
auxilio ó préstamo, sólo podrá verihcar- 
se con autorización del Ministro de H a
cienda, y con las condiciones que éste 
fije, oída la GomLüóa px'otecíora de la p ro 
ducción nacional;

K) Cuando so baya dejado de hacer 
efectivo alguno de ios plazos dereem bol-' 
so á su debido vencimiento, el Ministro 
da Hacienda, previo informe do ia Comi
sión antes meü(3Í0Bada, podrá acordar que 
^0 exija el imporite total de la cantidad 
que quede por reembolsar y de los inte- 
rescB vencí doB y no satisfechos;

L) La suñpeBsióii de pagos do par- 
íiealares ó Compañías que Iiaya recibido 
próstarnos CÁ>n arreglo á la presente ley, 
y  i afectará al derecho del Estado para 
exigir del capital é interesoB
e*i la L im a  y egíablecidos al li..
cerea la correspondí snte  ̂ ^

Sn el caao de quiebra, tendrá al Estado

preferente derecho al reintegro del capi
tal prestado y bus intereses, y designará 
rui liquidador especial que Intervenga 
todas Im  nperacioiiís y roBorve del aoüvv 
la  parte necesaria-pura dicho reintegro;

M) Todos los débitos que resulten á 
favor del Estado por esta clase de opera- 
raciones serán exigidos por la vía admi
nistrativa de aprooiioo

Base 6..̂  Se autoriza al Gobierno para 
em itir y negociar á la par, en una ó va- 
•rias veces, bonos del Tesoro, por las can
tidades necesarias para >s&tf.sfacer el im 
porte de los préstamos á que se reñere 
ia basa anterior, sin que en ningún caso, 
hasta que otra cosa se disponga por una 
nueva ley, pueda haber en circuiación 
bonos de esta clase por suma mayor de 
100 millones da pesetas.

Los bonos serán de tres series, A, B y 
G, por las cantidades respectivas do 100, 
500 y 5.000 pesetas nominales cada uno; 
se denominarán ccBonos para el fonmnto 
de la industria nacional)); devengarán un 
interés anual no su per! oi’ al 5 por 100, 
pagadero por tnm esíros vencidos; esta
rán exentos de todo impuesto ó contrl- 
boclóB, y tendíáü la coBsideraoión de 
efectos públicos. Su amorílzsGÍóíi se ve
rificará á la par, en el plazo máximo de 
veinte anos, á contar desdo su emisión» 
El Gobierno podrá, en vista de los reem
bolsos que se hayan efectuado, si no hay 
nuevas soUcitudeB de préstamo, acordar 
la amortización por sorteo de una canti
dad de bonos igual á la reembolsada, 
aunque no hayan transcurrido los plazos 
de amortización.

En el estado letra A de los presupues
tos generales del Estado se consignará la 
cantidad necesaria para rl pago de in te
reses y amortización, en su caso, de los 
bonos, y el de los gastos que ocasione 
este servicio; y en el estado letra B se 
figurará un nuevo epígrafe para los in 
gresos que B6 hagan por pago de in tere
ses y reintegro de los préstamos conce
didos.

Base 7.  ̂ Con objeto de favorecer la 
constitución en España de grandes in 
dustrias, respecto de las cuales no fuere 
suficiente estímulo el contenido en las 
bases anteriores, se autoriza al Gobierno 
para conceder la garantía de interés por 
el Estado, con arreglo á las siguientes 
coridicioiieg:

A) El interés garantido no podrá ex
ceder del 5 por 100 anual dal capital ín» 
vertido en el riegocio. Si on ésto se obtu
viesen beneñ -ios, la subvención se redu
cirá á la carubiad precisa para completar ■ 
el interés del 5 por 100 á aquel capital;

B) La suma máxima consigoada ft 
tai efecto en ios Presüpuestos del Estado, 
será i a da 10 millones de pesetas;

C) El período da duración, im prorro
gable, do dicha garimda, será do quince 
años;

O) Para conceder la gar¿^niía será 
preeiáio que s© h tya deaambclsado una

-V. ;vlYOr.y íjTifari-ír á la mitad 
d-;- e? i e u r o  i“derés garantice el 

j.:.abrá de ser suscrita en ofec- 
ioH fu.o.d8dores ó gostoraB del

i-oseoclo;
E) La contabilidad de las industrias 

ge llevará con arreglo al Código de Co
mercio, aun en ando se trate de personas 
naturales, y el Estado sólo tendrá on ella 
ia Ínter vención iiidispensable para de- 
lerininar la procederíclay medida del ia- 
tcrés garantido.

Base 8.  ̂ Ijñs con cesiones que con arre
glo á la presente ley otorgue la Admi
nistración, sólo podrán solicitarse du
rante un período de tres anos, que con
cluirá on SI de Diciembre de 1919.

Ei Gobierno, teniendo en cuenta los 
resultados de ia experiencia, y oídos la 
Comisión protectora de la producción 
nacional y el Consejo de Estado en pleno, 
podrá prorrogar aquel plazo por otro 
igual, sí asi lo considerase conveniente 
p a ra  los intereses públicos.

Base 9.  ̂ Sin perjuicio de lo dispuesto 
en la base 5/L letra 1), y  en la 7.% letra W, 
toda industria á la que se haya otorgado 
alguna da las concesiones á que esta ley 
se refiere, quedará sometida á ia ihspec'» 
ción del Ministro de Hacieada, ejercida 
por el órgano técnico que ei R-^glanieato 
señale, exclusivamorita para ei efecto do 
apreci .r si so cumplen 6 no las coiidL 
cienos con que la concesión fue hecha y 
si se continúa produciendo ei artículo ó 
artículos que la sirvieron de motivo.

Con tal objeto, en la concesión se ex
presará siempre con toda claridad el .mí
nim um  de tipos ociases de artículos á 
producir ó á exportar, y la Administra
ción señalará, asimismo, los progresos á 
realizar en cuanto al número de aquél loa, 
durante el curso da los años en que se 
m aníenga ia protección del Estado, 

Guando se trate da indas trias cuya 
protección por el Estado consista en 
préstamos que no tengan garantía real,se 
entenderá facultada la Inspección para 
examinar, en cualquier momento, libros 
y do cu mentes, á fin de conocer la sitúa- 
c ión económica do la entidad prestata*
ría. . . . . . '

Base 10. El Gobierno procederá inroO- 
diatamente á reorganizar la Comisión 
protectora de la producción nacional, 
creada por el artículo 10 del Regiamente 
da 23 da Febrero de 1908, para ia ejecu- 
oiÓQ da la ley de 14 de Febrero de 1907, á 
fia de que en ella figuren y quedan debi
da mentó req'íresensados todos ios elemen
tos y regloeca do la produccoión y del 
traoaji) o ti E'<pn uá.

'jLcba Comidón redactaráj con arreglo 
á iaa priíBerues basas, el Regiamouto para 
la aplicación de esta ley, que se aprobará 

Keal decreto ó j>ropuesta del MIais.  ̂
tro de Hacieoda.

Base í l .  La Comisión protectora de la 
producción ngt ‘lonaq exaniiiiara ia-i inst? 
taneíaa y dcoumcntos presentados; pedi^
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rá  las aclaraeíoR6S, ampliaciones y jiistl- 
f!'::aeiories que esUnie necesarias; practi
cará las comprobaciones que considere 
oportunas, bien por sí riiisma, bien va
lí ándese de función arios técnicos que 
designe; oirá, si lo cree conveniente, las 
opiniones de personas ó entidades que 
puedan iiustrarla on cuanto á la proce
dencia de otorgar ó denegar el auxilio 
solicitado; y en vísta de todo ello, form u
lará la oportuna propuesta.

El Ministro de Hacienda oirá, además, 
segán los casos, á la Dirección General 
de Comercio, á la de Agricultura, á la de 
Aduanas, ó á cualquier otro Centro ad
ro i nistrativo ó técnico del Estado, y, on 
todo caso, á la Intervención General, so" 
bra la procedencia de cada petición y el 
régim en á establecer para ía misma.

Cuando se solicite la xmotección del 
Estado, en las formas Á y B do la 
baso 3,  ̂ de esta ley, se publicará el co- 
rrespondieute anuncio en la G aosta de 
.Madrid y en el Boletín Oficial de la prOc» 
viiicia 6 provincias en que las industrias 
hayan de emplazarse, á fin de que pue
dan form iilarse protestas, especiai men te 
por otras industrias similares que se con
sideren perjudicados con el otorgeniiento 
de la concesión solicitada. Formuladas 
dichas protestas, en término de veinte 
días, y contestadas en igual plazo por la 
entidad solicitante, resolverá el Ministro 
de Hacienda, sin ulterior recurso, des
pués de oír á los Centros que considere 
oportuno, de los indicados en los p árra
fos precedentes.

Cuando lo que se solicite sea la garan^ 
tía dó interés por el Estado, se abrirá 
concurso público, por bí otra entidad qui
siera mejorar las condicipnes propue.stas 
respccH;o de garantías técnicas, amplitud 
d d  fin Boeial, cantidad y calidad del pro
ducto ó productos elaborados, dismíBU- 
dón  de Interés, ó beneficios al Estado en 
sus propios pedidos, Bobre el coneiirso 
i?ifom arán, onlos respectivos casos, los 
CcniTOB antes meriCtonados, y, además, ei 
CouBeJo de Estado eo pleno, y será re» 
sü8líb m  Consejo dé Ministros, á prm 
puesta del dc3 líadeBcla, álb ulterior re« 
curso.

Toda eoXxGmíén hecha con arreglo á 
e^.ia ley deberá ser publicada en la 6á- 

m  Madrid y en el Bohtin Oficial de 
k  provincia 6 provinciag donde baya de 
funclotiar la industria 5 negocio do que 

tráte, con las protestas ú oposiciones, 
foi'ííiiüadas, 8i las hubiere, los informes 
emitido.? y el texto íntegro de la resolu
ción dictada.

Anualmente el Ministro do Hacienda 
remitirá á las Cortes, dentro de los diez 
días siguientes al de la prim era reunión 
de éstas en cada año, los expedientes ori
ginales, ó testimonio auqvr>tico do lo>s 
mismos, de las concesiones hechas ó de
negadas durante el ejercicio precedente.

Art. El Ministro de Hacienda dio- 
lás djsposioiones pw s í?

ejecución de esta ley, y dará cuenta á las 
Cortes del uso qiio se baga de las autori
zaciones en ella concedidas.

Quedan derogadas todas las disposi
ciones contrarias á las de la presente ley.

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.=E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

E E A L  D EC R E T O
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar ai Ministro de H a' 

cienda para la presentación á las Cortes, 
de un proyecto de ley de Bases para la 
creación de un Banco agrícola nacional 
de Espada.

Dado en San Sebastián, á Yefnticoatro 
(la Septiembre de mil novecioatos dieoi-
BélS,

ADFOKSO,
El Miiiriro v? Hacienda. 

aviíi‘'.5/o jJhñ.
i  LAS CORTES

Al cumplir ei Gobierno de S. M. el 
compromiso contraído da presentar al 
Parlamento un plan completo económico 
lioanc'iero, no había de olvidar la rique
za agrícola, qoo en España, por falta do 
elementos, se desarrolla en condieioocB 
do m aniñestá inrenondad, con relación 
á otros países..i\>r lo que ella represenia 
en la economía nacional, y porque do 
otro niodo x’es'üitarían poco monos que 
estériles los intentos del Estado para k ’ 
voreeer la evolución del cultivo, es pre^ 
oigo, anta todo, proveerla da ios medios 
ac-onómioos neoesario?i para que puedan 
los agricultores mejorar el suelo, y bus
car m. mayor rendimiento ai capital y al 
trabajo*

Impónese hace muchos años la consti
tución de un organismo que proporcione 
aquellos medios 0ü condiciones eñcaee?-, 
ya que otras formas do cró.ikrv 
ahora se eosayarQu, apenas si dieron 
fruto; y en euanto á los Pósitos, no sería 
prudente transform ar da modo súbito su 
orgaoizaolón tradidoBai, de escasa eñoa^ 
d a  ú  se quiere, poro fecunda y fádlden- 
fronde su reducida órbita.

Á aquel fin responda el presente pro^ 
reato, mediante la creación cid Banco 
agrícola nadonai da España, iosistente^ 
mente reclamado por ios agricultores, 
con el número de Socursaíes y Agendas 
que S0 considero neccBario phfa que pue 
da extender su beneñciosa acción á todas 
las regiones, ya con su. propio capital, ó 
bien sirviendo de interine Mario entre ea- 
pitalLtas V Bgrlcu[toree, por virtud de la 
emisión y negodacioíx de obligaciones y 
bonos agrarios al portador.

Procñrnse delimitar bien Ja esfera de 
accióii dei nuevo orgariismo, señalando 
taxativamente las operaciones que lia de 
realizar, y asegurando el cumpiimicnto 
de su fin principa], mediante la obliga
ción que so le impone de emplear en 
|r fe t im o s  j  oueptag 4^ órldito á íqs

cultores los dos lerdos, cuando menos, 
del capital con que opere. Á nadie se le 
oculta que hoy la inmensa mayoría de 
nuestros agrioultoros tropieza con la fal
ta de num erario para cultivar y mejorar 
las tierras, y que tal dificultad es muchas 
veces Id superable por las condiciones, 
ruinosas para ellos, en que Ies ofrece la 
usura rural los medios que necesitan. T.a 
índole especial del crédito agrícola, que 
exige la mayor amplitud en la aceptación 
de garantías, ha sido, sin duda, la causa 
de que los organismos de crédito hoy 
existentes no hayan bastado á  remediar 
dicha situación. Por ello ha sido objeto 
de especial cuidado la regulación de laá 
operaciones de crédito que el Banco haya 
de realizar.

Lo que se dice dei crédito puede apli
carse también á m ultitud de otras opo» 
raciones, como la de seguto agríooiáj 
compra de abonos, aperos, semillas, etc.» 
ye.rila do los productos de la agrleoltura,
Y iaiiias más que los labradores tienen 
que hacer aEIadamontc, vencieBdo con
siderables obstáculos 5 entregándose eü 
manos da personas qua en muchos casos 
Ies expioLin, en VOz da favorecerlos. El 
nuevo Banco facilitará dichas opora^ 
cioüe.q Y además realizará otras indle- 
peiisables para las propiamente agríco
las, evitando que ei agricultor haya do 
acudir á varias entidades bo.ncarlas, 
taado, como están en la mayoría do los 
caBos, fntiiiiamonte unidas todaa osa^ 
operaciones.

A la conMituolóü del Báüco contrlbüj^e 
el Sétado con um\ cantidad importante, 
y en su fasoionamieiito se reserva, á más • 
do aquella intervención á que mi partioL 
pación m  el capital fondaciGnal le (k  
derecho, la neoesark para asegurar el 
eutnplftniento do k  im portante misión 
soda! q m  dicho Banco ha de realizar.

Fe.ra ci cumplimiento do sus finas, sé 
lo otorga toda oia^e de medios, autorh 
zándola que constituya organismos ck 
respoíisabllidad ilmitada, dedicados éa- 
peeklm ente á higaiios de iñlm  ñnes que 
requieran ixn peculiar deBarrolio, anti.d'’ 
pándele las cantidades que 
préstamos hipotooarios, j  ooimmiiáadok 
otras fadlid&das. in d u jo  alguna nueva 
en Bimstra iegisladóih aonque en otras 
oeasióties proybotada, cual as Ja do la 
CreaOlón de la cédula titular do la pm^ 
piedad Inmueble. Esta innovación, qtí# 
seguramente ha de facilitar en gran ttia* 
ü ra la cc¡nstltiicióB y realización de la 
garantía hipóte ariii, puedo producir en 
la práctica muy bcnHieiosoa resulíadoí?, 
por lo cual se autoriza al Gobim io para 
que,' de -̂er asi, le dé carácter de genera^ 
lidad, aplicándola á otros actos ó coii- 
traíOB»

PresOl o di en do de eruditíis referencias 
á órganizaciones OAíranjeras, yendo d i
rectamente á la clave de la dificultad, 
que ha sido, hasta ahora, la falta de nu« 
m m rio  disponible para initituoiorif» 4f
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crédito agrsiio; acomodándose á la si
tuación real de nuestra Patria, el Go- 
bieríio ofrece ai Parlam ento una solu
ción con el deseo de hu ir de disertaciones 
académicas y de hallar en ella una íórmu- 
ia fínsnoiera, de la que brote ©1 num e
rario por que suspiran hace tantos años 
nisestros cultivadores.

Fundado en e&tas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo do Ministros, y autorizado 
por S. M., tiene el honor de someter á la 
api obación de las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo Se autoriza ai Gobierno 
para constituir un Banco Agrícola Na- 
eíonal, con sujeción á las siguientes 
bases;

Base 1.  ̂ El Banco tendrá la forma 
anónima y se denominará Banco Agríco
la Nacional do España.

Se constituirá por tiempo indeterm i
nado y no podrá disolverse por ía volun
tad de los socios, sin la autorización del 
Gobierno.

El Banco estará domiciliado en Madrid 
y tendrá sucursales en todas las pobia- 
oioiios en que sean convenientes para el 
caímpilmiento de sus ílnes generales.

El establecimiento de sucursales se 
liará por iniciativa del Banco, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda.

Dentro de los do.s años siguientes á la 
constitución del Banco, habrá de hallar
se abierta al público una sucursal, por lo 
menos, en cada una de las regiones agri- 
polaB peninsulares, excepto en aquella 
que sor servida por la Oñcina
Central.

Establecida una sucursal, xiO podrá ser 
suprimida sin la autorización del Minis
tro de Hacienda.

El Banco podrá además, sin necesidad 
de autorización, establecer agencias ó 
representaciones en todos los pueblos ó 
lugares en que las estime precIsaB para 
lad llta r sus relaciones con ios agricui* 
lores.

Base 2.̂  El Banco podrá realizar las 
opamdones que se expresan á oontiniia- 
dón; 

1,̂  Otorgar préstamos éñ ih@táÍÍcoi
i)- I^ara las necesidades del cultlvOí 

m  mejora ó transformación.
B) P a ra la  compra de semillas, ape

ros, máquinas, abonos, gaoadoí?5, y, en 
general, cuantos elemefitos sean precisos 
para las explotaciones agrícolas.

C) P a ra la  incorporación de parcelas 
y l*^denoi6n de cargas reales sobre ñacas 
rústicas.

D) Para alumbramiento de aguas, es- 
tablecími^^nto ó ampliación de riegos, re 
gulación de cursos de agua, obras de 
defensa de terrenos agrícolas, sanea
miento y desecación de terrenos, cons- 
iruoción de caminos, ©diñcaciones rura- 
les repoD ''"’^  plantaciones de
« w « ,  ; ¡ t a ,  fc-WM ?i a

general, para obras de mejora perma» 
nente de las ñncas rústicas.

E) Para la adquisición de ñneas por 
los que hayan de cultivarlas ó por otras 
personas que estén dispuestas á realizar 
mejoras en ellas.

F) Para la adquisición ó arrenda
miento de ganados, pastos, y, en gene
ral, cuantos elementos sean necesarios 
para el fom,ento do la ganadería.

G) Para el pago de los arrendam ien
tos y las contribuciones impuestas sobre 
las fincas rústicas y la ganadería.

H) Para la instalación de estableci
mientos de enseñanza, investigación ó 
demostración agrícolas, y la mejora 6 
ampliación de los existentes.

2.  ̂ Abrir cuentas dq crédito para los 
mismos fines señalados en ©1 número an
terior.

3.*̂  Adquirir fi.Bcas rústicas para ce
derlas en parcelas, al contado ó á plazos, 
á ios cultivadores. »

4.  ̂ Explotar y mejorar las fincas rús
ticas que adquiera conforme al número 
anterior, ó en pago de lo que se le adeu
do por capital ó intereses.

5.̂  ̂ Aceptar letras y prestar afianza
miento de obligaciones.

6.  ̂ Admitir depósitos regulares y cus
todia de valores y efectos.

7.  ̂ Abrir cuentas corrientes d© efecti
vo y depósitos bancarios.

8."̂  Adquirir por cuenta propia en ©I 
Reino ó en el extranjero, abonos, aperos, 
semillas, máquinas, ganados y demás 
elementos d© la industria agrícola y  ga
nadera, para revenderlos en España, al 
contado ó á plazos,

9.  ̂ Adquirir por cuenta ajena, en Es
paña ó en el extranjero, los mismos pro* 
ductos 6 elementos expresados en el an
terior apartado, recibiendo su importe al 
contado ó á plazos.

19. Establecer almacenes, silos y de«* 
pósitos para los productos da la agricul
tura y de la ganadería, y expedir resguar- 
dos transforibiea ó intransferibles da ios 
productos en eiíos depositado^.

11. Vender ©n comisión los productos 
d© la agricultura y da la ganadería, en 
España ó en el extranjero, .establedendo 
psrae ilo  l ü  . agendas que astime nece

12. Otorgar seguros agrícolas.
13. Librar, expedir, negociar, cobrar 

y pagar, pur Cuenta propia ó ajena, cua
lesquiera documento de crédito y giro 
precisos para la práctica do las operacio^ 
nes señaladas en los apartados.anteriores 
6 que sean consecuencia de ellas.

El Banco podrá adquirir y poseer las 
fincas urbanas y los bienes muebles neoe- 
sartos para la realización de las mencio
nadas óperácioíléb

El Gobierno, oyendo al Consejo de Es
tado, podrá autorizar al Banco para veri
ficar operaciones no previstas en esta 
base, siempre que sean de igual ó análo
ga naíuralQia y

cía para la agricultura ó la ganadería.
Base 3.  ̂ Las operaciones de los núm e

ros 1.̂ ,̂ letra H, 6. ,̂ 7.® y 13 de la base an
terior, podrá realizarlas ©I Banco con 
cualquier persona ó entidad; las demás, 
solamente con propietarios de ñncas rús
ticas, cultivadores, ganaderos, explotado
res de alguna industria rural, 6 colectivi
dades formadas por los mismos para 
fines agrícolas ó ganaderos.

Esto no obstante, el Banco podrá hacer 
con otras personas las operaciones nece
sarias para la debida ejecución délas que 
verifique con las personas 6 colectivida
des anteriormente mencionadas.

Para realizar cualquiera operación con 
personas distintas do las enumeradas en 
los párrafos anteriores ó sus representan
tes, necesitará el Bánco autorización del 
Ministro de Hacienda, el cual sólo podrá 
concederla cuando entienda que dicha 
operación ha de reportar alguna utilidad 
á la agricultura ó á la ganadería.

Base Para la realización de ¡as 
operaciones señaladas en ©i número 10 de 
la base 2,% íeiidi'á el Banco la considera
ción legal de Compañía de Almacenes 
generales de depósitos, á ios efectos de la 
emisión de resguardos.

Las conexiones de los almacenes de de
pósitos delBanco con los puertos,ferroca
rriles y caminos ordinarios de servicio 
público serán consideradas como de u ti
lidad pública á los efectos de la expropia- 
ción forzosa»

Base 0 .̂  El capital delBanco será de 
100 millones d© pesetas, de ios cuales apor
tará el Estado hasta 25, y el resto se cu
brirá por aportación particular, para lo 
cual el Gobierno abrirá un concurso entre 
entidades banoarias españolas ó una sus
cripción pública, según estime más con
veniente, estableciendo en cada caso las 
condiciones y plazos de uno ó d© otra.

Bi el Banco se constituyese por concur*- 
so entré entidades bancarias, aquélla ó 
aquéllas á quienes se adjudicase; queda
rán obligadas á poner á disposición del 
público ei 2o por 100, al menos, da las ac
ciones, en las mismas condiciones en quq 
©Uaa las adquieran.

Si ©1 Banco se constituyes© por 
ción pública, y ésta excediere del lím ite 
ñjado, se hará ©1 correspondiente p ro rra
teo entre los suscriptores. En el caso de 
que no se suscribieren los 75 millones, el 
Gobierno, oyendo el Consejo de Estado, 
podrá coüstituii' él Bánco, si considera 
suflclento do momento la cantidad sus
crita, quedando ©n cartera el resto de la t  
acdoiiüS.

Al constituirse el Banco se determina-^ 
rá la parte de capital qtie ha de des
embolsarse desde luego, y las reglas á 
que han de sujetarse los sucesivos dê s- 
embolsos, á medida que las necesidades 
de aquél lo requieran. El desembolso del 
Estado y el de los particulares habrán de 
©star siempre en la misma proporción.

La parte de capital de aportaolóst
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tlciiiar Guiará' repres^^ntada por acciones 
nominativas de 500 pesetas cada una- Las 
accionen en poder de extranjeros no po- ■■ 
drán exceder do la quinta parto dal capí- ¡ 
tai dcccuibolsado.

I>asG 0.  ̂ Á la aportación parüoular  ̂
del cHpií-at del Banco, podrá concuriir la 
Delegación Regia de Pósitos con sus fon  ̂
dos disponibles, y los mismos Pósitos, ■: 
anxorizs ios por aiinóUa, con los quo teü” 
gan en b u  poder.  ̂ !

B.'=ise So autoriza ai Gobierno para 
eniíiir y negociar en la f.-rma j  condicio- . 
nes que estime más seguras y coiivonien- 
tes á los intereses del Estado, Deuda pú
blica, en la cantidad m cesarla para satis
facer las cantidades correspondientes á 
la participación del Estado en el capital 
del Banco, cada vez que deba realizarse 
un desembolso á cuenta de dicha parti
cipación.

Se entenderán comprendidos los eré* 
ditos necesarios para el servicio de la 
Deuda que se emita y negocie en uso de 
esta autorización, en el estado letra A de 
los í^rasapuestos generales del Estado.

Base 8  ̂ Las aportaciones del Estado 
y las da los particulares, participarán en 
las ganancias y pardidas del Banco, on 
ia forma Riguiente:

A) Una vez hechas del producto lí
quido las deduccionos estatutarias, se 
asignará un 5 por lOó da interés anual á 
las acciones de las apor aciones particu
lares;

B) Hecha la asignación anterior, se 
aplicará, si las utiiida les alcanzasen á 
ello, un 5 por 100 á las acciones que re 
presenten ía aportachm del Estado;

€) Equiparadas con arreglo á ios dos 
anteriores párrafos, las acciones de las 
aportaciones de ios particular s y del Es
tado, el resto de los beneücios se distri
buirá por igual entre unas y otras accio
nes;

D) Las pérdidas que tuviere el Banco 
afectarán por igual á las acciones da am
bas clases.

En caso de liquidación, la masa social 
fie destribuirá entre el Estado y los p ar
ticipes particulares en proporción del 
importe do sus respectivas xjarticipacio- 
nes en el capital nominal del Banco.

La liquidación habrá de ser necesaria
mente intervenida por el Estado,

El importe de lo que deba percibir el 
Tesoro con arreglo á esta baso, se figura
rá en el Estado letra B de los Presupues
tos geníi^rales del Estado.

Basa 9.  ̂ El Banco Agrícola Nacional 
de España, estará facultado para em itir 
y negociar obligaciones en las condieio* 
nes consignadas f3n el artículo 176 del 
Código de noinercí(5, con la autorización 
del Gobiinoco. Truiíbién podrá, iipoedn-oi- 
te, con autorlzaíd'óu á̂ -l íioboo í-ioor 
y negccLar bonos íigr>^ríos ai p-'trta<ior, 
con interés y á vencí miento ñjo du tres 
meses á tres años.

| l  tct.al 4^ objípcioDos y bq.

nos en circulación no podra exceder del 
duplo de la suma del capital desembol
sado y del fondo general de reserva.

Base 10. El Estado podrá facilitar al 
Banco una suma iguai á las caatidades 
que éste invierta eii préstamos hipoteca
rios, hasta la cifra de 100 mi dones do 
pesetas, teniendo derechc? prcferoute so
bre las hipotecas constituidas en garan
tía de tales préstamos mientras no sea 
reintegrado. E.i interés de la operación ú 
oporacÍGiies.. será igual al de la Deuda 
pública'(|ue se emita en virtud de lo dis
puesto en.el párrafo siguientec El reinte
gro de dichas cantidades se veriÜcará por 
anualidades fijará, pudiendo, esto no obs
tante, el Banco anticipar el reembolso to
tal ó parcialmente.

Para cubrir las cantidades que el Esta
do facilita al Banco, podrá el Gobierno 
emitir y negociar, en las oondiciones más 
favorables para loa intereses del Tesoro,, 
Deuda pública, que se denominará <xD8u- 
da especial hipotecada del Tesoro:^ amor- 
tizable por anualidades fijas. Esta deuda 
gozará da todas las garantías y privile
gios de la Deuda poblica y de las exen
ciones p r i v a s  de la dei Tesoro y ten
drá además por gaT-antie. especiarlas- 
cantidades entregadas por el Estado al 
Banco, con los derechos preferentes que 
en el párrafo prim ero de esta base se 
consignan.

El. Te.^oro se reservará siempre el de
recho de amortizar anticipadamoíite toda 
emisión, ó parte de ella, reembolsando 
los tí tulos, á la par ó adquiriéndolos l i 
brem ente en el mercado. Si la amortiza
ción S0 hiciera por reembolso y no alcan
zase á todos Jos títulos de una emisión, 
se designarán por sorteo público los que 
hayan de quedar amoftizados,

Sb entenderán comprendidos en el es
tado letra A de ios Presupuestos genera
les del Estado los créditos necesarios 
para el servicio de la Deuda que se omi
ta y negocie en virtud de lo anteriorm en
te establecido.

Los gastos de emisión y' negociación y 
los del servicio de pago de cupones y tí
tulos amortizados serán de cuenta del 
Banco, el cual, dentro de ios quince días 
siguientes á la notificacióíi do las liqui
daciones, rointegr:irá al Estadoelim por- 
te de las cantidades quo este hubiess3 pa
gado por los conceptos referidos.

Se figurará en el estado letra B de los 
Presupuestos generales del Estado el im
porte do los intereses y reiotí^gros que oí 
Banco abone al Estado por razón de las 
cñ o ti dades quo 'ésto le fácil ite.

Base 11. Los préstamos y cuentas de 
eró ilto que el Banco otorgue tendrán 
como garantía alguna ó algunas de las

A) Fiouza de ó personas de
responsabuiídad, á Jul-do del Fía ,no.

B) pjguo^a^uór? do efoeo>s p0.bHcoB ó 
de los ♦ rriitidos por í^ooicíhíde.s ó Compc- 
Túm dpmiciHadaB en Españíl, hsjaH

eido admitidos á negociación en las Bol 
sas Ofiuiaies,

G) Pigíioración do cosechas, frutos 
pendientes, máquinas, aperos, ganados y 
demás elementos do la industria agrícola 
y de la ganadería. Estas garantías, sin 
cambiar de esencia, podrán quedar en 
poder del deudor, y si éste dispúsiere de 
cdhis sin. conocimiento ni autorización del 
Ba.aco, incurrirá en la responsabilidad 
ñ‘'i númoro 5.̂  del artículo 548 del Códi
go P enal, - -

D) Hipoteca da fincas rústicas y ur- 
bana3.

Cuando la garantía sea la citada en el 
apartado A, el préstamo ó la cuenta do 
crédito se otorgará por un período má
ximo de seis meses, prorrogable por otros 
seis.

Cuando la garantía sea la mencionada 
en ol apartado dicho p.lazo no excede® 
rá de un a fio, prorrogable por otim, y la 
cantidad por que se conceda el préstamo 
ó so abra la coenta de crédito, no podrá 
pasar del 90 por 100 dei valor de cotiza» 
clon d© los valores públicos, 6 del 75 *dei 
de los industrialeSo 

Las operaciones que tengan como ga* 
rantía la geílaiada en el apartado C m  ha
rán por el plazo méximo de tres años y 
cantidad que no exceda de dos tercios del 
valor de los bienes pignorados.

En las cuentas de cré’iito con garantía 
hipotecaria, el plazo por que m  abran no 
excederá de cinco años, y el importe de 
las mismas no podrá pasar del 75 por 100 
del valor de los bienes hipotecados, dedu
cido del importo de las cargas que pesen 
sobro ellos. Sólo se estimará en el valor 
de la finca el de las plantaciones, edifica
ciones ú otras mejoras expuestas á des
trucción, cuando su valor estuviere debi
damente asegurado.

En los préstamos hipotecarios el lím i
te de su iraporte será el señalado en el 
párrafo anterior, y el plazo por que se 
otorguen i>odrán ser hasta de veintícin' 
co años.

El Banco podrá otorgar préstamos ó 
abrir cuentas de crédito á las Asociacio
nes de agiieultores y ganaderos consti
tuidas logalmento, con la sola garantía 
personal y solidaria de los asociados. E s
tas operaciones no podrán hacerse por 
plazo mayor de un año, prorrogable de 
sais en seis m-vses, y habrán de ser obje
to, necesariamente, de acuerdo del Con
sejo de administración en cada caso.

Bam 12. El Banco habrá de emplear 
en préstamos y cuentas de crédito ios dos 
tercios, ciMUdo monos, del capital desem
bolsado y del importe de las Obligaciones 
y bonos m  circuiación.

Do dichos dos tercios no podrá Invertir 
más que uno en operación es con garan
tía hi|joteca.ria.

Base 16. Los préstamos y créditos que 
otorgue ol í]ai.5ca devengarán un interés 

que no po lrá exceder del 5 por 100, 
Cuando por circunstancias
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narlas no sea posible ai Baü6D íñanteneir 
ta llítn ite  de interés, podrá aumentarse 
éste con autorización expresa del Miiiis- 
tjfo de Hacienda, y sólo por el tiempo que 
dichas circunstancias duren, pero sin que 
en ningón caso pueda el aumento exce
der del 1 por 100 del tipo de interés que 
el propio Banco pague por las obligacio
nes que emita.

El interés no ser^ recargado, en con
cepto de 6 cualquiera otro, con
una cantidad superior á la corriente en el 
mercado^

Base 14. El reinteg^’o de los préstamos 
que excedan de 1.000 pesetas, y el pago 
de sus intereses, so realizarán x>or anua
lidades fijas, en i-i propoMión y condi
ciones que se ©iláblozcaa al hacerse la
eO»íH6Ír^,

El - iisejo do administración del Ban
co podrá ocord ir, en casos xcepcionales, 
que durante ios tres primeros años sólo 
ge exiia el interés.

El reintegro de los préstamos que no 
excedan de l.OQO pesetas, y el de las cuen
tas de crédito, cualpuiera que sea su cuan
tía, así como el pago de los intereses, se 
hará en la forma y condiciones que para 
cada caso se estipulen.

No obstante lo dispuesto en los párra
fos anteriores, el prestatario podrá an ti
cipar el reembolso total ó parcial de los 
préstamos 6 créditos que le hayan sido 
concedidos, pero deberá anunciarlo con 
tres meses de antelación por lo menos. 
81 lo hiciere sin mediar este aviso, paga- 
M una indemnización que, en ningún 
caso, podrá exceder del 1 por 100 de la 
cantidad reembolsada anticipadíraierite.

Sólo será exigí ble el ínteres correspon
diente á las caníidades no reembolsadas.

Base 15. Las personas naturales deu
doras al Banco por préstamos á largo 
plazo, podrán en cualquier momento, de 
la vigencia de dichos préstamos, exigir 
la  comoinación de la amortización con 
el segu o para caso de m uerte del deudor.

El otorgamiento de otras combinacio
nes de la amortización con el seguro de 
"vida, será sieinpre potestativo para el 
Banco.

Base 16. El Banco, previa notiñcación 
al deudor, y en su caso al tercer posee
dor, podrá exigir el reintegro anticipado 
de sus préstamos en los siguientes casos:

á) Por falta de págo de los intereses 
6 de alguno do los plazos del capital;

B) Por incumplimiento de cualquiera 
de las co idíciones del contrato;

O) Por reducción del valor de la ga
rantía á menos de ios límites míninros 
previstos en esta ley, en los casos de los 
apartados B) y C) de la base 11, y por da
ños sobrevenidos en las fincas en el caso 
del apartado V) de la propia base.

Base 17. Se crea la cédula titu lar de la 
propiedad inmueble, que será un certifi
cado expedido con arreglo á modelo por 
©1 Reghrralor da la Propiedad corres- 
pondi0nte, y  en ©1 que se contendrán, con

vísta áe la titulación de cada finca y  de 
lo que respecto de sus cargas resulte, las ; 
indicaciones necesarias para su dotermi-  ̂
nación Jurídica y material y el estado de 
dichas cargas. Quedará en poder del Re
gistrador la titulación presentada por el 
propietario, y de la expedición de la cé
dula se tornará nota m  el Registro de la 
Propiedad,

La mencionada cédula podrá ser entre* 
gada eoitlo garantía de las operaciones 
que el Banco realice. La entrega de ia cé
dula al Banco se hará constar en el Re
gistro de la Propiedad, presentándola 
previamente eú éste y Consignando bñ • 
ella iá cesión, que estará intervenida por 
corredor de comercio ó por agente de- 
Cambio y Bolsa, donde lo hubiere.

Llegado el venoimieTito de la obliga
ción, el Banco tendrá derecho á pedir Ju
dicialmente la venta del ifídinoble, m  pú 
blica subasta, para ei cobro do su cré
dito.

Se autoriza al Gobierno para aplicar 
estas disposiciones á la coiistitución de 
garantía hipotecaria en toda clase de ac
tos ó contratos, en vista do los resultados 
qiie se obtengan.

Base 18. El Banco podrá promover la 
constitución de un Instituto de respon
sabilidad limitada, que tenga por fines 
sociales la adquisición de fincas rústicas 
para cederlas en parcelas, al contado ó á 
plazos, á ios cultivadores, y la explota
ción y mejora de las misroas ñucas mien
tras las conserve en su poder, así como la 
de aquellas otro.s que adquiera en pago 
de lo que se la adeude por capital é inie- 
reses. Constituido ei institu to  dejará el 
Banco de realizar las operaciones con
signadas 021 8Í número 3.® de la base 2.  ̂
de esta ley.

El capital con que haya de operar este 
Instituto no podrá exceder de la vigésima 
parte del capital desembolsado del Banco. 
Su constitución y manera de funcionar 
se determinarán por éste y habrán de ser 
aprobadas por ei Gobierno, que se reser
vará una intervención análoga á la que 
©n ©1 funcionamiento dei mismo Banco 
le señala esta ley.

Las hipotecas constituidas á favor dei 
Instituto en garantía dei pago del precio 
aplazado en las ventas que haga, podrán 
ser cedidas al Banco, abonando éste su 
importe.

Base 19. Para la realización de las 
operaciones de seguro agrícola podrá el 
Banco, de acuerdo con ei Gobierno, pro
mover la formación de otro Instituto de 
responsab lidad limitada, cuyo capital no 
excederá de la vigésima parte del capital 
desembolsado del Banco.

La constitución y funcionamiento de 
dicho Instituto se determ inarán enferm a 
análoga á la establecida en la base ante
rior.

Base 20. El Banco publicará en la Ga
c e ta  DE Ma'dkid, dentro de los diez pri
meros días de cada mes, el estado de si-

tuación, referido al último día hábíl deí 
? mes anterior.
I Base 21, El Banco Agrícola nacional 
í de España estará gobernado por un Con- 
I sejo de Administración, compuesto de 
I nueveindiyiduos, délos cuales nom bíafá 
I tres él Gobierno, y ios sei» féstáfiieíl ÍÁ 
I Jun ta  general de accionistas, caso do ha- 
I berse cubierto por la aportación partiou- 
I lar iá cantidad de 75 oiüloneg de pesetas.
I De no haber ocurrido asi, por cada 12 mi- 
I lio ríes y medio ñO suscritos de capital 
I nom brará un Consejero más el Gobierno 
! y uno menos la Junta general.
I Ei Presidente dei Oonseio de Adminis*
I tración será designado por ©1 Gobierno,
I á propuesta, en terna, dtil propio Conse

jo, y do eatra los que formen parte de 
éste.

El nombramiento dó los Consejeros de- 
sigilados por el Gobierno y el do Presi
dente se harán por Real decreto.

Los estatutos deterimnarán el tiempo 
durante el que han de ejercer su cargo 
los individuos del Consejo, y las reglas 
para su renovación, así como el sueldo 
dei Presidente y las dietas que hayan de 
percibir los Consejeros, sin que ©n nin
gún caso pueda exceder el im porte de 
éstas, para cada uno, de 10.000 pesetas
por año.  ̂ .

El Consejo do Administración nom bra
rá el Director gerente, el Secretario gene
ral y todo ©1 personal necesario para el 
fiinoionamiento del Banco.

Base 22. El Gobierno designará un 
funcionario de la Administración de la 
Hacienda, que e jercerá el cargo de Insr 
pectcr del Estado en el Banco, y que 
como tal podrá asistir, con voz, pero sin 
voto, á las Juntas generales, á las reunio
nes dei Consejo y á las de las Comisiones 
especiales, á inspeccionará las operacio
nes y la contabilidad del Banco y sus su
cursales. Ei Inspector dei Estado tendrá 
á sus órdenes el personal necesario, de» 
signado por el Ministro de Hacienda en
tre los funcionarios del ramo.

El Estado satisfará directamente el 
sueldo, las dietas y los gastos de locomo
ción del personal de la Inspección.

Be los acuerdos que adopte el Consejo 
de Administración, con ©1 voto en contra 
de todos los Consejeros nombrados por 
el Gobierno, ó con la protesta del Inspec
tor del Estado, se dará cuenta inmediata
mente al Ministro d© Hacienda, quien, 
dentro dei plazo de tercero día, podrá 
oponerse á la ejecución de dichos acuer
dos. Transcurrido este plazo sin haberse 
dictado resolución por el Ministro, serán 
ejecutivos los acuerdos. La resolución 
del Ministro oponiéndose á la ejecución 
de los acuerdos del Consejo será motiva
da, habrá de fundarse en haberse in frin
gido esta ley ó los Estatutos del Banco, y 
contra ella no procederá otro recurso 
que el Oontencioso-Administrativo.

Í Bas© 23. La constitación del Banco, 
así como la emisión de sus acciones, ©s-
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larán engentas de los impuestos de Tim
bre y Derechos reales»

El Gobierno podrá acordar, con carác
ter temporal, otras exenciones de esos 
impuestos para determinadas operacio- 
2163 del Banco, dando cuenta á las Cor
tes.

Art. 2.*̂  Una vez acordada la constitu- 
eión del Banco, el Gobierno, en el plazo 
de quince días, nom brará los Consejeros 
cuya des ’̂gnación le corresponda en vir
i l  d  de lo dispuesto en la base 21 del ar- 
tlcuio anterior, y cun^vocará á la Junta 
general de accionistas para el nombra
miento- de ios restantes 

Constituido- el Consejo de Administra- 
ci5ft, redactará los Estatutos dentro del 
plazo -de tres meses, y los elevará á la 
ap-ro-bacl6n de-1 Gobierno, qui-en, -oído el 
Consejo -de Estado, y á propuesta d-el Mi
nistro de Hacienda, resolverá en el tér
mino de un mes. Los Estatutos aproba- 
do-s se piibltoarán en la G aoeta d e  Ma-^
DBID'.

El Banco comenzará á funcionar den
tro de los sesenta días siguientes al de la 
aprobación de sus Estatutos. ,

A rt 3,® El Ministro de Hacienda adop
tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de la presente ley. En todo 
caso, dará cuenta á las Cortes del uso que 
hiciere de las autorizacioiies que en ella 
Bo conceden y de las cantidades faclliía- 
das al Banco en virtud de lo dispuesto en
1.a basa 10 del artículo 1.®

Arfe, 4.® Se derogan todas las disposi- 
olones anteriores que se opongan á lo 
preceptuado en la presente ley.

E,n todo aquello que no se baile expre- 
sam-ento previsto en las base's del artícu
lo 1.®, ni OB. los Estatutos del Banco que 
el Gobierno .apruebe, serán de aplicación 
los preceptos del Código de Comercio.

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.==E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

r EEAL DECBETO ■
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley sobre constitución de 
un Banco Español de Comercio Exterior.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos dieci
séis,

ALFONSO.
M  H iiik tro  a© H adéaiE ,

Santiago i!k.
X  LAS COKTES

La necesidad de fomentar y i’obustecor 
el crédito industrial y mercantil do Es
paña, como medio imperiosamente recla
mado por las circunstancias para el acre
centamiento de la riqueza nacional, se 
presenta cada día con caracteres más 
apremiantes; y á nadie parecerá aventu
rada la. presunción de que esta necesidad 
ha da llegar á sentí,rse cu su más alto

gradó el día en que el término de la gue
rra  devuelva su plena actividad á la in 
dustria y  al comercio de los países en 
que, por consecuencia d é la  actual con
flagración, se hallan hoy aquéllos para li
zados ó grandemente restringidos.

Do todos son conocidas las condiciones 
en que se desenvuelve el crédito indus‘ 
trial y mercantil en nuestro país y las di- 
fícultades con que nuestros comerciantes^ 
grandes y pequeños, tropiezan, principal- 
monte en lo que se refiere al comercio de 
exportación.

Ni los Bancos privilegiados, ni nuestra 
Banca privada han logrado vencer tales 
diñciiltades. Ante la ineficacia de la ac
tuación particular, se impone una in ter
vención del Estado que pueda llegar á 
solucionar el problema.

Algunos de los dignos antecesores del 
Ministro que subscribe intentaron lauda
bles soluciones, pero no llegaron éstas á 
producir resultados prácticos. Reciente la 
últim a de ellas, encaminada á la creación 
de un consorcio de Bancos, que no pudo 
lograr efectividad positiva por la resis
tencia que opusieron los propios Bancos 
que habían de componerlo, el Ministro 
que suscribo entiende que la solución 
adecuada no podría hoy encontrarse sino 
en ¡a creación de un Banco nuevo, auxi
liado ó intervenido por el Estado. Dedi
cado á operaciones cuya faifa padecen 
nuestros comerciantes é industriales y 
que los demás Bancos no realizan, no ve
rán  éstos en el nuevo organismo un com
petidor más en situación privilegiada, y 
Labrase obtenido, con provecho paia  to
dos, un ideal tanto tiempo anhelado en | 
España. Complemento do sus operaciones i 
■y medio también de contribuir á los ¡ 
fines indicados, será la realización, por la i 
entidad que se crea, de operaciones do | 
crédito naval y de seguro marítimo, que ' 
favorezcan los transportes de tal ciase y I 

con ello faciliten el desarrollo de una | 
ram a im portante de la industria nacio
nal, No es aventurado confiar en la efica
cia de esta solución, dada la insistencia 
con que la opinión la ha reclamado y los 
procedimientos utilizados en los últimos 
tiempos por los pueblos más adelantados 
en tales órdenes de la actividad,

I Por ello, y apreciando los beneficios 
I que en esos pueblos, también han pro- 
I ducido instituciones análogas ó pareci- 
I  das, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
I con el Consejo de I unisíros y autorizado 

por S. M., tiene el honor de someter á la 
consideración de las Cortes el adjunto

PROYECTO DB LEY

Artículo 1.'̂  Se autoriza ai Gobierno 
para constituir un Banco que fomente la 
aplicación del crédito al desarrollo del 
comercio exterior, con sujeción á las si
guientes bases:

.Base El B :̂ínco tendrá 1.a forma 
anónima; se danoiuinará <íBauco Espa

ñol de Comercio Exíerior^^, y su domioi^» 
lio estará en Madrid.

Be constituirá por tiempo índetermi* 
nado, y no podrá digolversepor la voluñ^ 
íad de ios socios, sin la autorización del 
Gobierno.

Podrá establecer Sucursales, con la 
misma autorización, en los puntos que 
tenga por conveniente.

Base 2.^ El Banco realizará las opera
ciones siguientes;

a) Otorgamiento de crédito para faci
litar el comercio de exportación de pro® 
duoíos de todo género y el de im porta
ción de las prim eras materias y auxilia
res de la agricultura y de las industrias 
nacionales; '

b) Descuento, compra y venta de giros 
internacionales en cualquier clase d@ 
moneda;

c) Apertura de créditos en moneda 
extranjera para las operaciones de co
mercio exterior;

d) Nacionalización de las aceptacio
nes y giros producidos por la im porta
ción de mercaderías extranjeras;

é) Constitución de almacenes genera* 
les de mercaderías y depósitos* francos;

f) Establecimiento de servicios de in 
formación y de propaganda, y museos 
comerciales;

g) Otorgamiento de préstamos con la 
garantía de naves;

h) Seguros marítimos;
i) Cuantas otras operaciones sean 

complementarias do las anteriores.
Base 3.®̂ Para la realización de las 

operaciones á que se refiere la letra e) de 
la anterior base, el Banco tendrá la con
sideración legal de Compañía de Almace
nes generales de depósito, á los efectos 
de la emisión de resguardos. Además, las 
conexiones de los almacenes de depósito 
del Banco con los puertos, ferrocarriles 
y caminos ordinarios de servicio público, 
serán consideradas como de utilidad pú
blica, á los efectos de la expropiación 
forzosa.

Base 4.®- El Gobierno fijará el capital 
del Banco, que no podrá ser menor de 40
millones de pesetas. H abrá de form arse 
el capital, por aportación y mediante con 
curso entre entidades bancarias españo
las, ó por suscripción pública, según es
time conveniente el Gobierno, el cual es
tablecerá, en su caso, las condiciones y 
plazos del concurso ó de la suscripción, 
respectivamento.

Si se constituyese el Banco por concur
so entre entidades bancarias, aquella Ó 
aquellas á quienes se adjudique, queda
rán  obligadas á poner á disposición del 
público el 25 por 100, cuando menos, de 
las acciones, en las mismas condiciones 
en que ellas las adquieran.

Si el Banco se constituyóse por suscrip
ción pública, y ésta excediese del capital 
fijado por el Gobierno, so hará oí corros- 
pondionte p-rorrateo entre los suscripto- 
res.
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El capital del Banco estará representa
do por acciones nominativas. 
m u  en poder da extranjeros no podrán 
exceder de la quinta parte del cap!tal 
desembolsado,

Base 5.  ̂ fíi Estado gnbvendonará al 
Banco con nna cantidad que en ningún 
tm o  podrá exceder del 5 por 100 anual 
d d  capital desembolsado por las accio
nes» Bi el Ban.00 obtuviese beaeñoios, la 
subvención S6 reducirá á la cantidad p re
cisa para completar el Interés cM 5 por 
100 anual de aquéllas,

Base 6.^ El Banco estará faoiütado^pre*» 
Tía siempre la autorización delOoblernoj

a) Para emitir y negoolar obligacÍQ- 
en las condicloBes consignadas en el

ardculo 176 del Código de Comercio;
b) Para emitir códalas ú obligaciones 

de crédito naval, con arreglo á las pres- 
oripolones de la ley de 21 de Agosto de 
1893.

El interés de unas y otras obligaoiones 
10 fijará en cada emisión por acuerdo en
tre el Bsiico y el Gobierno.

Base 7.  ̂ Mientras el Bieroado no ab
sorba las cédulas de crédito naval que el 
Banco emita en virtud de lo dispuesto en 
la base anterior, el Estado podrá faelil- 
tarle, coii cargo á la Deuda del Tesoro, 
las cantidades quo hayan de invertirse 
on préstamos con hipoteca naval, liasta la 
suma de 50 millones de pesetas, teniendo 
derecho preferente sobro las garantías en 
tanto no sea reintegrado da las cantida- 
dos facilitadas.

El interés de éstas será igual al seña
lado para dichas cédulas.

El reintegro de las cantidados facilita
das so voriñcará á medida que so vaya 
róallzando la suseripcióii do las cédulas 
que el Banco omita.

En ol estado letra á  de les Presupues
tos generales del Estado se consignará la 
cantidad necesaria para el pago de in te
reses dé la  Deuda que so emita, con ob
jeto de facilitar ai Banco las sum as á que 
se refiere esta base y el de los gastos que 
ocasione este servicio, y en el estado le
tra  B se figurará un nuevo epígrafe para 
los ingresos que se hagan, por pago de 
intereses y reintegro de dichas sumas.

Base 8.  ̂ Los créditos que conceda el 
Banco, salvo los que tengan la garantía 
de hipoteca de buques, tendrán como p la
zo máximo el de seis meses, renovable 
por otros sois.

El tipo del descuento se fijará por el 
el Banco, de acuerdo con el Gobierrío.

Base 2.  ̂ Las garantías de los créditos 
que el Panco otorgue, serán: 

a) Manufacturas, productos do la tie
rra, m inerales y, en general, las merca
derías que no se alteren fácilmente por 
su naturaleza;

h) Oonoeimientos de embarque, car
tas de porte y facturas oomercial^'^*

. c) Efectos públicos o los ennduos por 
Sociedades ó Compañías'* domiciilaüfc.s en 
España, que sean cotizables en Bolstvs 
públicas; .

d) Fianza solidaria de persona ó per-* 
de revp^;^-n?í5bllidad, mediante su 

iíitevenoion, m  letras, pagarés, pólizas 
ü otros docomentos de crédito,

Base 10, Cuando las garantías 
Ibm consignadas en la letra a)-de la baso 
anterior, el importe del crédito oscilará 
entre el 50 y el 75 por 100 del valor de ta- 
sacicSn de las mercaderías ..^pignoradas, 
teBÍendo en cuenta'sus distlnías condi
ciones y facilidades de enajenacdón.

Oiiaiido las garantías mm. las oonsig- 
nadss m  U  letra c) de la misma base, el 
crédito podrá llegar al 80 por 100 del p re
cio da-cotlzación de ios valores públicos 
y al 75 por 100 de los Industriales.- 

Base iiri Lob créditos que el Banco 
otorgue á ios exportadores' españoles con 
la garatitía de e-onoe-imieritos de em bar
que ó de cartas de porte, tandrán las Ii« 
mitñcion.ea siguientes:

Si las mercaderías estuvieran ven
didas en el momento del embarque y h u 
bieren de ser entregadas al comprador 
contra reembolso inmediato, la cuantía 
del crédito podrá-alcanzar hasta i l  total 
im porte 00  la correspondiente factura.

2.^ Si las mercaderías estuvieren ven
didas en el momento del embarque y la 
entrega hubiere de hacerse mediante la 
aceptación de letras, la cuantía del cré
dito Bo podrá exceder del 80 por ÍOO.

Si las mercaderías no estuvieren 
vendidas á su salida de España, Ja cuan- 
tía del crédito tendrá como límite m áxi
mo los dos tercios del valor de aquéllas.

Base 12. Las facturas comerciales se 
considerarán como documentos desoon- 
tables y endosabies por todo su valor, 
siempre que en ellas aparezca su im por
te, la fecha en que deba hacerse efectivo 
y la conformidad del comprador, y lie* 
van adherido el tim bre que les corres
pondería si se tratara de una letra d© 
cambio. Las facturas coa estos requisitos 
extendidas, tendrán la misma eficacia 
que las letras de cambio en lo que afecta 
á pago, protesto y acción ejecutiva.

Base 13. El Banco, por medio de sus 
Sucursales ó corresponsales en el extran
jero, podrá abrir á los importadores es
pañoles créditos destinados al pago in 
mediato á los vendedores extranjeros de 
los productos de cuya importación se trate 

También podrá aceptar y pagar, con la 
garantía de los im portadores españoles, 
los giros hechos por los vendedoreB ex
tranjeros.

El Banco estará facultado para retener 
como garantía de las anteriores opeiti- 
ciones, ios conocimientos de embaivque y 
cartas de porte.

Baso 14, Los préstamos quo otorgue 
©I Banco con la garantía de baques, se 
ajustarán á ios preceptos do la ley de H i' 
poteea naval de 21 de ig o sto  de 1893.

rí,o podrá afectar en 
opo.racÍG;ies de Begiiro m arítim c más del 
2o por 100 do la suma del capital doriam-' 
bolsudo.y do las obllgacioaos no hipóte- 
caiiae en circulación.

Base Í6. El Gobierno designará nu  
representante suyo quo intervendrá Im  
Operaciones del Banco y asistirá, con ver, 
pero sin voto, á las sesiones que el Oon» 
sejo de Administración celebre.

Dicho represeiitaiite podrá oponerse á 
ios acuerdos ú oporaeiones que estime 
contrarios á ios fines dol Banco 6 perju- 
díciales á los intereses de éste. Si á pesar 
de esa oposición se practicasen taleai 
acuerdos ú operaciones, las pérdidas que 
de ellos resulten no se computarán para 
fijar la cantidad que el Estado haya de 
satisfacer al Banco, á ñn de completar @1 
interés á que se refiere la base 5.®

El representante del Estado dará 
mediatamente oaenta de la opogición 
que formule al Ministro de Hacienda, el 
cual, dentro del p\azo de tres días, podrá 
dejarla sin efecto.

Base 17. Si durante tres afíos consO'* 
cutivos las acciones del Banco obtuvie
ran un beneficio superior al 8 por 100, 
cesará la obligación, por parto del Esita
do, do abonar la subvención que se ex 
presa en la base 5.*̂

También aojará de abonarse la sub- 
vención referida, cualquiera que sea la  
situación ©eonómiea do! Banco, á los dies 
años de su constitución.

En uno y en otro caso, oÍ Banco no 
necesitará de las autorizaciones que se. 
previenen en la base 1.% párrafo tercero, 
base 6.® y base 8. ,̂ párrafo segundo, y ce
sará la iiit©rvenció,n permanente que sa 
establece en la base 16; pero oí Ministro 
de Hacienda podrá en todo momento in 
tervenir en el fanci jnam ieato del Banco, 
para qué ésta cumpla sus fines y realioo 
sus operaciones con arreglo á sus Esta
tutos y á los preceptos de está Ley.

Asimismo, en cualquiera de los casos 
de los dos párrafos prim eros de esta 
base, podrá el Estado seguir faciiiíaado 
al Banco las cantidades á quo se refiete 
la base 7. ;̂ pero entonces intervendrá d i
rectamente el Gobierno en la fijación del 
interés de las Obligaciones hipotecarias 
y en cuanto se relaciono con las garan- 
tía sd eés tas .

Base 18. La constitución del Banco, 
así como la emisión de sus acciones, es
tarán  exentas do los impuestos de Dere
chos reales y Timbre.

Base 19. Aprobado ©1 concurso ó sus
crito el capital necesario para la cons
titución del Banco, la entidad ó entida
des adiiidieatarias ó ios suscriptores pre
sentarán al Gobierno, dentro del plazo 
de dos meses, los Estatutos de dicho 
Banco, y el Gobierno, oído el Consejo 
de Estado, resolverá en el término de un 
mes.

Los Estatutos aprobados so publicarán 
en la Gacista de Madkíd, y el Banco co
menzará á funcionar dentro do los trein
ta días siguientes al do ia aprobaaión do
'aquéllos. . .

Art. 2.'-’ El Ministro de Hacienda adop
tará las disposiciones necesarias para la 

|- |  ̂ ©leeucióH d© la presente ley. En todo caso
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¿Jfirá e^nenta á las Cortes del oso que M- 
eíero (ie las autorizaciones que en ella se 
concedan y de las cantidades entregadas 
al Banco para préstamos, con garantía 
hipotecaria navaL 

Art. 3.® Se derogan todas las disposi
ciones anteriores que se opongan á lo 
preceptuado en la presente ley#

Bn iodo aquello que no se halle e.xpre* 
gamente previsto en las bases píocedeii- 
■tes, ni en los Estatutos que el Gobierno^ 
apruebe, serán de apSicaciós los precep
tos del Código de Comercio.

Madrid,, 24 de Septiembre de i 916*»EÍ 
Ministro de Hacienda, Santiago

"V r"*-

F H K iiE E ii iL i m m M  m  i m r . u a

IHÍJAL15S DECEETOg"
A. propuesta del Ministro de Gracia.y 

J US lid  a, de acuerdo con el parecer del 
Cons^‘jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 ® Se restablece para todos 

los efectos civiles en la ciudad de Gerona 
y BU t ér m i n o m u n i cl ]; al, I a f csti vi dad de 
San Narciso, obispo y mártir,-Patrono de 
dicha ciudad, que íué suprim ida, eo-mo 
fie t reiigioaa, con las de:m.ás de los San- 

= tob P t-^onos, por Su Santidad Pío- X, en 
m  Co Btitución ó Moin^ pmprio de 2 de 
Julio  do 1911, y ba bido restablecida con 
posterioridad por la Santa Sed.e, á peti
ción del Reverendo Obispo de la Diócesis 
en iiiiióii deJ Ay not amiento y otras im
portantes en lid ades ci© aquella ciudad,

2.® En BU consecuenela, dejaró d© 
Ber iabo^alilo y hábil para dichos ef 
en H capim ly cu nju-
nk’qittl, el áia d© diclia fesuiYidrd^ que
dando derogado, en la parle cjL‘_ á c4Jas© 
riñere, ©1 aitku lo  2.  ̂ thl  RVal deiTCto de 
21 d© Dldeimbi© do l&iL 

. ^ado ©r« ^̂ an Sebastián *' Iteirda de Sep
tiembre de mil íiovecionioB dieciséis.

ALFONSO.
M  Pregfáe'Qte Consejo -is Mlalitres* 

iliar-íi figi,erya#

A, propuesta del Min;istro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con ©i parecer l  
■ Consejo d© BÜnisíro-s,

'Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.°' Se restablece para todos 

"los efectos civiles en. Ja dudad  de Jerez 
de la Fron/íera y su término municipal, 
la fes-tividad -de San Dionisio Areop.aJitJ:i 
Patrono d-e dicha dudad, que fue-sopri' 
m ida como fiesta religiosa, con las de
más do los Santos Patronos, por Su San
tidad Pío X en su Constitución y Motu 
proprio da 2 de Julio  de 1911, y ha sido 
restablecida con posterioridad por la 
Banta Sede, á petición del Muy Reveren'- 
do Cardenal Arzobispo de Sevilla y el 
AyuntaTuleuto de aqudia do  dad,

Art. 2.,® En su consecuencia, dejará de 
mv lahorabl© y hábil '.para dichos efectos,

©n la expresada ciudad y su término m u
nicipal, ©1 día de dicha festividad, que» 
dando derogado, en la parte que á ©lia se 
reñor©, el articulo 2 ® del Real decreto de 
21 de Diciembre d© 1911.

Dado en San Sebastián á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
B! FreniJeste áel Coasejo d© Ministros, 

üfire

ABIIIifEAGíÚI GEIfEE
iliS T E R lO  DE iNSTRUCCiÓf'J PüBUCA

Y BELLAS ARTES

B ire -g e ié ^  Cíeises'isí I® F ílsa i» -.

Visto el ex'pedient© incoado á instancia 
d© 0. Juan Santos Prada, .Oñdal d© la. 
Secc'ón adm inistrativa de Prim era ense- 
fi a de Z imora, solicitando la compati- 
b r D i  de trabajos privados con los ofi- 
u  h s después de las horas de oficina.

l©B,iendo en cuenta que por orden de 
esta Dirección Geoeral d© 23 de Diciem
bre d© 1914 s© acordó:

1.° Qii© s© haga saber al Sr. Santos 
qu© ao iieb© tomar parte alguna, ni aun 
com.o particular, en ios tra'bajos propíos 
de los Habilitados-de los .Maestros; aper-' 
cIMóndole, bI v-olvicra á insistir en esa 
falta, s© 1© splicarfan con todo rigor las 
correcciones reglam©n:taria.s<,

2.'̂  .Que se ordcme ai Jefe de la Bec  ̂
ción adm inistrativa 'de Primera-enseñan
za d© Zam,ora que, por su parte, vigilo 
para que ninguno d© los funcionarios 
afectos á su oficina auxilien, ni como 
particulares, á los Ha.biiit.ado8 d© ios 
MnPsi '̂-os en trabajos que como tales 
Kaboirados t n í̂iítéstos que realizar,

E^la Di recrió a Genera i ha acordado 
qsj© í i Sr. S a o '15 o'íedo ded cars© á todos 
los t rabajos pa r tk’ií] ares ' qoe tenga por 
con veniente, íu'empre que sean comps.ti
biar con lo doíermiaado en la orden d© 
reiorencla y no tengan relación a.iguiia 
con la labor d© la Seceió.n.

Lo digo á V. S. para su conocím.ienlo 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu» 
c'hos aíios. Madrid, 16 do Septiembr© de 
1 SI6.=E1 Director general interino, An
guila.'
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa

de Prim era enseñanza d© Zamora,

Visto el expediente incoado á Instan
cia de D.̂ ' Esperanza Noguerales Pérez, 
Maestra de la Escuela Nacional d(3 Poón, 
so,iicitando quede sin efecto la permuta 
eotablsda co,n la Maestra de Ay acor doña 
María Clara Torró Mora: ,

Tenienao en cuenta-que se trata de un 
contrato qu© se perfecciona por el con- 
s-efítliiiiento d© ambas .partes contratan
tes, y siendo la renuncia d© una sola es 
iodüdabi© que no puede surtir efecto por 
fa.ltfi,r J.a de la otra,

Esta Dirección General lia acordado 
desestimar la instancia do referencia, de
clarando firme la perm uta Indicada,

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años Madrid, 16 de Septiembre de 
I9 i6 .= fil Dire-etor general i.o.t©,rino5 An- 
guita.
Señor Rector d© la  llBlversidad de Ya- 

■lencia.

Visto ©1 expediente incoado á iñcdan» 
cia de D.*̂  Agusíina Zamuy Mur, Maestra 
de la  Escuela NacioDai de Oanonja, soli
citando fuera d© concurso, por derecho 
de consorte, la de Vilaseea.

Teniendo en cuenta que la interesada 
está comprendida en ©1 artículo 5.° del 
Real decreto de 10 d© Julio de 1916,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V, S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 18 de Septiembr© de 
1916.—El Director general interino, An- 
guita.
Señor Rector de la Universidad d© Zara

goza.

M!M;STER10 DE FOMENTO
t l l r e c e i é ü  é e  €@ iiierei#^

-“tmaS
OOM^Ní O-aCIONEB Ma u v . . .

Excmo Br.: Vista la lii«ítaReia ©levada 
á ©sí© Ministerio pof .D. Javier Gil Bece- 
rril, representante de la Compañía Tras
atlántica, concesionaria d© ios servicios 
de CoíimnlcacioFies m arítim as del cua
dro B, anexo al artículo 17 de la Ley de 
14 de Junio do 1909, en solleliud d© que 
S6 le conceda la autorización necesaria 
para que dorarite el año Í917 rijan ia i 
tarifas de máxima percepcdón que en la 
actualidad se hallan en vigor, con la sal
vedad de pedir ia autorización necesaria 
para elevarlas, si las circunstancias que 
pudieran sobrevenir ie obligaran á  ello: 

Visto el cootrato celebrado p o r’©! Es
tado con dicha Compañía:

Considerando que con arreglo á los ar- 
tícidos 52, 53 y 89 del referido contrato, 
el contratista debo someter anualmente 
á la aprobación del Ministerio de Fomen
to las tarifas que liasi de regir en sus 
-raisportes de mercancías, no pudlendo 
elo /arlas sin previa auíorización del Mi- 
nis er.ío de Fomento,
I rS. M. el Rey (q, D.'gJ, de conformidad 
con lo x)ropoesío por ia Dirección Gene
ral de Comercio, lodustria  y Trabajo, ha 
ten! lo á bien disponer: . ■'

1.̂  Qoe se den por reproducidas las 
tarifas de máxima percepción de la Com
pañía Trasatlántica qu© actualmente r i 
gen y qu© son las publicadas en la Ga- 
o k ta ' d e  M a d r id  correspondiente á  los 
días 2i\ 23, 26 y ‘28 de Septiembre de 1915, 
para que en ©1 plazo máximo de treinta 
días informen las Cámaras de Comercio 
y demás entidades que lo estimen opor* 
tono; y

2 ® Qa© s© comunique esta resolución á los Ministerios de Esiado, Gobernación, 
Guerra y Marina, para qu© asimismo 
eíiiitarj su informe, entendiéndose que si 
no lo verifican dentro del indicado plazo 
de treinta días, se considerará q.u© están 
conformes'con la aprobación de las ta
rifas de que s© traía.

D© Reai orden, comuníoadfi por el se
ñor Ministro de Fomento, tengo la hon
ra de comunicarlo V. E. para bu conoei- 
miento y efectos consiguientes. Dios g u a i- 
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 do 
Septiembre do 19l6.=Ei Director gene
ral, Marqués do Cortina,
Excmos. Sres. Ministros de Estado, Go

bernación, Guerra y Marina.

M adiíitj,— E st. tip . “ Sucesoreís de EivaUeseyra'^  
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